
Administración Local

Diputaciones

- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA

REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS FESTIVAL DE JAZZ EN LA COSTA.

Ayuntamientos

- AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN

CONVENIO PARA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN LA RECOGIDA DE RESIDUOS

CON LA DIPUTACIÓN DE GRANADA

- AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN

Delegación de competencias en materia de recogida de residuos municipales a la

Diputación de Granada

- AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE

REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES DE COMPAÑIA

APROBACIÓN DEL CONVENIO PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN CON EL SISTEMA

INTERNO DE INFRACCIONES

AUTORIZACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO

- AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY

APROBACIÓN PADRÓN AGUA, CANON DE DEPURACIÓN Y ALCANTARILLADO

SEGUNDO TRIMESTRE 2025.

- AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE GRADO

MEDIO, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A CON PLAZA VACANTE; GRUPO A2;

NIVEL 24; ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA: SERVICIOS ESPECIALES,

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN, SERVICIO DE CONTRATACIÓN,

CON CÓDIGO DE PUESTO 4.4.6 DE LA R.P.T. VIGENTE.
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-DEL-EXPEDIENTE-DE-DEROGACION-DE-LA-ORDENANZA-REGULADORA-DE-PRECIOS-PUBLICOS-FESTIVAL-DE-JAZZ-EN-LA-COSTA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-DEL-EXPEDIENTE-DE-DEROGACION-DE-LA-ORDENANZA-REGULADORA-DE-PRECIOS-PUBLICOS-FESTIVAL-DE-JAZZ-EN-LA-COSTA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVENIO-PARA-DELEGACION-DE-COMPETENCIAS-EN-LA-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-CON-LA-DIPUTACION-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVENIO-PARA-DELEGACION-DE-COMPETENCIAS-EN-LA-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-CON-LA-DIPUTACION-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-en-materia-de-recogida-de-residuos-municipales-a-la-Diputacion-de-Granada/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-en-materia-de-recogida-de-residuos-municipales-a-la-Diputacion-de-Granada/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/REGISTRO-MUNICIPAL-DE-ANIMALES-DE-COMPANIA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEL-CONVENIO-PARA-LA-ENCOMIENDA-DE-GESTION-CON-EL-SISTEMA-INTERNO-DE-INFRACCIONES/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEL-CONVENIO-PARA-LA-ENCOMIENDA-DE-GESTION-CON-EL-SISTEMA-INTERNO-DE-INFRACCIONES/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/AUTORIZACION-EXTRAORDINARIA-EN-SUELO-RUSTICO/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-PADRON-AGUA-CANON-DE-DEPURACION-Y-ALCANTARILLADO-SEGUNDO-TRIMESTRE-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-PADRON-AGUA-CANON-DE-DEPURACION-Y-ALCANTARILLADO-SEGUNDO-TRIMESTRE-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-TECNICO-A-DE-GRADO-MEDIO-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-GENERAL-SUBESCALA-SERVICIOS-ESPEC/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-TECNICO-A-DE-GRADO-MEDIO-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-GENERAL-SUBESCALA-SERVICIOS-ESPEC/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-TECNICO-A-DE-GRADO-MEDIO-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-GENERAL-SUBESCALA-SERVICIOS-ESPEC/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-TECNICO-A-DE-GRADO-MEDIO-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-GENERAL-SUBESCALA-SERVICIOS-ESPEC/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-TECNICO-A-DE-GRADO-MEDIO-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-GENERAL-SUBESCALA-SERVICIOS-ESPEC/


CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL,

COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A CON PLAZA VACANTE; GRUPO A2; NIVEL 24;

ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA: TÉCNICA, ÁREA DE BIENESTAR

SOCIAL, SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES, MUJER Y MAYORES, CON CÓDIGO DE

PUESTO 5.4.29 DE LA R.P.T. VIGENTE.

- AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS

MODIFICACIÓN DELEGACIÓN COMPETENCIA RECOGIDA RESIDUOS DIPUTACIÓN

PROVINCIAL

- AYUNTAMIENTO DE BUBIÓN

Elección Sustituto/a Juez de Paz de Bubión

- AYUNTAMIENTO DE CÁJAR

RELACIÓN DEFINITIVA ADMITIDOS-EXCLUIDOS PLAZA FUNCIONARIO DE CARRERA

TECNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL

- AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS

DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS

MUNICIPALES

- AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS A FAVOR DE

LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE GRANADA

- AYUNTAMIENTO DE DÍLAR

ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE

RESIDUOS MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

- AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA

DELEGACIÓN COMPETENCIA RECOGIDA RESIDUOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL

- AYUNTAMIENTO DE FERREIRA

APROBACIÓN INICIAL AUTORIZACION ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA POLÍGONO 1,

PARCELA 60

- AYUNTAMIENTO DE FORNES

Delegación de competencias en materia de recogida y transporte de residuos

municipales a la Diputación Provincial de Granada

- AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Modificación del régimen de dedicación de miembros del Grupo Municipal Socialista

CONVOCATORIA PREMIO MARIANA PINEDA A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES 2026

- AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR

Aprobación Inicial Reglamento de Agrupación Local Voluntarios Protección Civil
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-EDUCADOR-A-SOCIAL-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-ESPECIAL-SUBESCALA-TECNICA-AREA-DE-BIEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-EDUCADOR-A-SOCIAL-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-ESPECIAL-SUBESCALA-TECNICA-AREA-DE-BIEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-EDUCADOR-A-SOCIAL-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-ESPECIAL-SUBESCALA-TECNICA-AREA-DE-BIEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-EDUCADOR-A-SOCIAL-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-ESPECIAL-SUBESCALA-TECNICA-AREA-DE-BIEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-Y-BASES-PARA-PROVEER-UNA-PLAZA-DE-EDUCADOR-A-SOCIAL-COMO-FUNCIONARIO-A-INTERINO-A-CON-PLAZA-VACANTE-GRUPO-A2-NIVEL-24-ESCALA-ADMINISTRACION-ESPECIAL-SUBESCALA-TECNICA-AREA-DE-BIEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/MODIFICACION-DELEGACION-COMPETENCIA-RECOGIDA-RESIDUOS-DIPUTACION-PROVINCIAL/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/MODIFICACION-DELEGACION-COMPETENCIA-RECOGIDA-RESIDUOS-DIPUTACION-PROVINCIAL/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Eleccion-Sustituto-a-Juez-de-Paz-de-Bubion/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RELACION-DEFINITIVA-ADMITIDOS-EXCLUIDOS-PLAZA-FUNCIONARIO-DE-CARRERA-TECNICO-DE-INCLUSION-SOCIAL/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RELACION-DEFINITIVA-ADMITIDOS-EXCLUIDOS-PLAZA-FUNCIONARIO-DE-CARRERA-TECNICO-DE-INCLUSION-SOCIAL/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-DE-LAS-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-00002/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-DE-LAS-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-00002/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ANUNCIO-DELEGACION-DE-COMPETENCIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-A-FAVOR-DE-LA-EXCMA-DIPUTACION-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ANUNCIO-DELEGACION-DE-COMPETENCIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-A-FAVOR-DE-LA-EXCMA-DIPUTACION-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-DE-DELEGACION-DE-LAS-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-A-LA-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-DE-DELEGACION-DE-LAS-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-A-LA-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-COMPETENCIA-RECOGIDA-RESIDUOS-DIPUTACION-PROVINCIAL-00004/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-AUTORIZACION-ACTUACION-EXTRAORDINARIA-POLIGONO-1-PARCELA-60/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-AUTORIZACION-ACTUACION-EXTRAORDINARIA-POLIGONO-1-PARCELA-60/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-en-materia-de-recogida-y-transporte-de-residuos-municipales-a-la-Diputacion-Provincial-de-Granada-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-en-materia-de-recogida-y-transporte-de-residuos-municipales-a-la-Diputacion-Provincial-de-Granada-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-del-regimen-de-dedicacion-de-miembros-del-Grupo-Municipal-Socialista/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-PREMIO-MARIANA-PINEDA-A-LA-IGUALDAD-ENTRE-MUJERES-Y-HOMBRES-2026/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-PREMIO-MARIANA-PINEDA-A-LA-IGUALDAD-ENTRE-MUJERES-Y-HOMBRES-2026/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-Inicial-Reglamento-de-Agrupacion-Local-Voluntarios-Proteccion-Civil/


- AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS

MUNICIPALES EN FAVOR DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA.

- AYUNTAMIENTO DE JATAR

Delegación de competencias en materia de recogida y transporte de residuos

municipales a la Diputación Provincial de Granada

- AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN

Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Actividades

Económicas (IAE)

- AYUNTAMIENTO DE MONACHIL

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA

CUBRIR, COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, UNA PLAZA DE

ADMINISTRATIVA/O, MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE

- AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

Resolución de Alcaldía 2026002212

- AYUNTAMIENTO DE PAMPANEIRA

DELEGACIÓN COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE

RESIDUOS MUNICIPALES.

- AYUNTAMIENTO DE PINOS GENIL

ACUERDO DELEGACIÓN SERVICIO DE RECOGIDA DE RESÍDUOS

- AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA

ACUERDO PLENARIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA

DE RESIDUOS MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

- AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FADRIQUE

APROBACIÓN Y PUESTA AL COBRO PADRÓN TASAS AGUA Y BASURA 1º TRIMESTRE

2026

- AYUNTAMIENTO DE RUBITE

RATIFICACIÓN CONVENIO RECOGIDA DE RESÍDUOS - DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE

GRANADA

- AYUNTAMIENTO DE SOPORTÚJAR

APROBACIÓN DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE

RESIDUOS MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

- AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO

BASES I CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA AL AIRE LIBRE DE VALDERRUBIO: ESPACIOS

Y VEGA DE LORCA

Otras Entidades Locales

P
ág

in
a 

3
 d

e 
4

P
ág

in
a 

3
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

2
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
0

0
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6

https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-DE-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-EN-FAVOR-DE-LA-EXCMA-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-DE-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-EN-FAVOR-DE-LA-EXCMA-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-en-materia-de-recogida-y-transporte-de-residuos-municipales-a-la-Diputacion-Provincial-de-Granada/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-en-materia-de-recogida-y-transporte-de-residuos-municipales-a-la-Diputacion-Provincial-de-Granada/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-Ordenanza-Fiscal-reguladora-del-Impuesto-de-Actividades-Economicas-IAE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-Ordenanza-Fiscal-reguladora-del-Impuesto-de-Actividades-Economicas-IAE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/BASES-QUE-HAN-DE-REGIR-LA-CONVOCATORIA-DEL-PROCESO-SELECTIVO-PARA-CUBRIR-COMO-PERSONAL-FUNCIONARIO-DE-CARRERA-UNA-PLAZA-DE-ADMINISTRATIVA-O-MEDIANTE-SISTEMA-DE-OPOSICION-POR-TURNO-LIBRE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/BASES-QUE-HAN-DE-REGIR-LA-CONVOCATORIA-DEL-PROCESO-SELECTIVO-PARA-CUBRIR-COMO-PERSONAL-FUNCIONARIO-DE-CARRERA-UNA-PLAZA-DE-ADMINISTRATIVA-O-MEDIANTE-SISTEMA-DE-OPOSICION-POR-TURNO-LIBRE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/BASES-QUE-HAN-DE-REGIR-LA-CONVOCATORIA-DEL-PROCESO-SELECTIVO-PARA-CUBRIR-COMO-PERSONAL-FUNCIONARIO-DE-CARRERA-UNA-PLAZA-DE-ADMINISTRATIVA-O-MEDIANTE-SISTEMA-DE-OPOSICION-POR-TURNO-LIBRE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-Alcaldia-2026002212/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-Y-TRANSPORTE-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-Y-TRANSPORTE-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-DELEGACION-SERVICIO-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-PLENARIO-DELEGACION-DE-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-A-LA-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-PLENARIO-DELEGACION-DE-COMPETENCIAS-EN-MATERIA-DE-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-MUNICIPALES-A-LA-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-Y-PUESTA-AL-COBRO-PADRON-TASAS-AGUA-Y-BASURA-1-TRIMESTRE-2026/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-Y-PUESTA-AL-COBRO-PADRON-TASAS-AGUA-Y-BASURA-1-TRIMESTRE-2026/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RATIFICACION-CONVENIO-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RATIFICACION-CONVENIO-RECOGIDA-DE-RESIDUOS-DIPUTACION-PROVINCIAL-DE-GRANADA/
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/BASES-I-CERTAMEN-DE-PINTURA-RAPIDA-AL-AIRE-LIBRE-DE-VALDERRUBIO-ESPACIOS-Y-VEGA-DE-LORCA/


- ENTIDAD LOCAL BÁCOR - OLIVAR

ACUERDO DE LA JUNTA VECINAL DE LA ELA DE BÁCOR OLIVAR DE FECHA 31 DE

MARZO DEL 2026 APROBANDO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS A LA EXCMA.

DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL

DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS MUNICIPALES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE

LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN

BÁCOR OLIVAR

Otras Entidades

Privadas

- SOCIEDADES, EMPRESAS Y ASOCIACIONES

- CENTRAL DE RECAUDACIóN, C.B.

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PADRONES COBRATORIOS DE LA COMUNIDAD DE

REGANTES CANAL SAN JORGE, CANAL DE PLATA Y RIO CUBILLAS
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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 
 

 

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE DEROGACIÓN DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS FESTIVAL DE 
JAZZ EN LA COSTA. 

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada con fecha 26 de marzo de 2026, acordó acuerdo 

de aprobación inicial del expediente de  la derogación de la Ordenanza Reguladora de los precios públicos por la 

entrada a los espectáculos del Festival Internacional de Jazz en la costa, anunciándose la apertura de exposición 

pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

 

ANUNCIO 

 

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2026, acordó la 
derogación de la Ordenanza Reguladora de los precios públicos por la entrada a los espectáculos del Festival 
Internacional de Jazz en la costa.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición 
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que los interesados, durante dicho plazo, puedan examinar el expediente en horario de oficina y 
en las dependencias del Servicio Jurídico Presupuestario perteneciente a la Delegación de Economía y Atención al 
Alcalde, 4ª planta del edificio administrativo de la Diputación de Granada, sito en Calle Periodista Barrios Talavera, 1 
o a través del siguiente enlace de la página web https://www.dipgra.es/diputacion/delegaciones/economia-y-atencion-
al-alcalde/servicio-gestion-presupuestaria-y-contable/documentos-sometidos-a-exposicion-publica-00001/  y, en su 
caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho 
Acuerdo. 

 

En Granada , a 27 de marzo de 2026 
Firmado por: Ana María Molina Gálvez 

Diputada de Economía y Atención al Alcalde. 
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Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN 

Administración 
 

 

CONVENIO PARA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN LA 
RECOGIDA DE RESIDUOS CON LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 
Aprobación del convenio de RSU con determinación de opciones para el municipio de Albondón. 

 

EDICTO 
 
 
D. JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBONDON (GRANADA). 
HACE SABER: Que por Acuerdo de sesión plenaria extraordinaria de fecha 25/02/2025, se aprobó el acuerdo de 
delegación de las competencias en materia de recogida de residuos municipales a la diputación provincial de granada, 
cuyo texto a tenor literal es el siguiente: 
 
En virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 dispuso la coordinación de la Diputación Provincial 
de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos municipales a los ayuntamientos que presten su conformidad, 
en los términos del artículo26.2 LRBRL en relación con el artículo 36.1c) de esta Ley, mediante la delegación de la 
competencia del servicio público esencial de recogida de residuos municipales por razones de eficacia, eficiencia y 
economía. 
En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de 
Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº198de fecha 17/10/2025. 
El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la prestación del 
servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La coordinación se 
realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos que así lo acuerden a la Diputación. Dicha 
delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, ordenación, gestión y 
sancionadora. al Servicio Provincial de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante 
la delegación de la competencia del servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de 
recepción, en los términos que acuerde la Diputación 
En atención al informe jurídico obrante en el expediente y los informes de Secretaría e Intervención, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22.2 f) y SE PROPONE AL PLENO 
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros, conforme al artículo 47.2 h) y k) la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local(LRBRL), se adopte el siguiente ACUERDO: 
Vista la propuesta de resolución PR/2026/5 de 28 de enero de 2026. 
 
PRIMERA. - El Ayuntamiento de Albondón delega en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia temporal 
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los 
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 
La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial de 
Granada, una vez que hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de 
tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 
SEGUNDA. - La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del servicio 
público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 
TERCERA. - La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de garantía 
a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida y transporte 
de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación Provincial de 
Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 
a) Las potestades reglamentarias y de autoorganización. 
b) La potestad de programación o planificación. 
c) Las potestades expropiatorias y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 
d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y preferencias 
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y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que 
correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 
CUARTA. - La delegación acordada se refiere a una o varias de las siguientes opciones, que recogen los tipos de 
servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de 
Residuos Municipales: 
Opción B) Servicio de recogida separada (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas) mediante 
contenedores en vía pública. 
Opción D) Servicio de recogida en puntos limpios. 
QUINTA. - El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto del 
presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios 
materiales y humanos de que disponga. 
SEXTA. - Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando 
la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el coste efectivo 
del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación el importe de 
las liquidaciones resultantes. 
Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de la posible 
delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de las 
liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 
Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el Ayuntamiento de INDICAR se obliga a disponer y mantener en vigor la correspondiente tasa 
específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que incluya el coste 
real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las operaciones de 
mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y comunicación que se 
lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio. 
SEPTIMA. - El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de 
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente po rel Servicio Provincial de Recogida de Residuos con 
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto: 
1. El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas de residuos 
municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una regularización 
una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes asumidos en función 
de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización, incrementará o reducirá, 
en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes. 
2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Albondón se compromete a ingresar el coste efectivo 
del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una vez 
concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en esa 
entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación. 
OCTAVA.- El Ayuntamiento de Albondón solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique ante la Diputación 
Provincial de Granada que puede prestar este servicio común coste efectivo menor que el derivado de la forma de 
gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de Granada 
por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán cuantificados 
en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar o satisfacer la 
Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al contratista del servicio 
como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la Diputación. 
NOVENA. - Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 
DÉCIMA. - La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo establecido 
en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 
DECIMOPRIMERA. - Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del 
presente acuerdo. 
DECIMOSEGUNDA. - El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
DECIMOTERCERA. - Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo. 

 

 

En Albondón, a 26 de marzo de 2027. 
Firmado por: D. José Sánchez Sánchez.  
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albondón 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN 

  Administración 
 

 

Delegación de competencias en materia de recogida de residuos 
municipales a la Diputación de Granada 
Delegación de competencias en materia de recogida de residuos municipales a la Diputación de Granada 

 

Anuncio 

Con fecha 30/01/2026 el Pleno del Ayuntamiento en votación ordinaria y por mayoría absoluta, aprueba la Propuesta 
de la Alcaldía de fecha 20/01/2026 que fue dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa General de fecha 
27/01/2026,Propuesta de la Alcaldía que es del siguiente tenor literal: 

“Asunto: Delegación de competencias en materia de recogida de residuos municipales a laDiputación de Granada 

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA 

 

Apartado 1º. Exposición de motivos: 

 

Hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de Alhendín al que, en virtud de lo previsto en los artículos 26.1 a) Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

Que la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 dispuso la 
coordinación del servicio de recogida de residuos sólidos municipales a los ayuntamientos que presten su conformidad, 
en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación con el artículo 36.1c) de esta Ley, mediante la delegación de la 
competencia del servicio público esencial de recogida de residuos municipales por razones de eficacia, eficiencia y 
economía. 

En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de 
Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº 198 de fecha 17/10/2025. 

El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la prestación del 
servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La coordinación se 
realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos que así lo acuerden a la Diputación. Dicha 
delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, ordenación, gestión y 
sancionadora. 

Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone que la solicitud de incorporación al Servicio Provincial 
de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante la delegación de la competencia del 
servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de recepción, en los términos que acuerde 
la Diputación. 

En atención a los informes de Secretaría e Intervención, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2 f) y con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros, conforme al artículo 47.2 h) y k) la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL). 

 

Al Pleno del Ayuntamiento se propone la siguiente: 
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Apartado 2º. Propuesta de Acuerdo: 

 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Alhendín delega en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia temporal 
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los 
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 

La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial de 
Granada, una vez que hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de 
tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 

SEGUNDA.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del servicio 
público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

TERCERA.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de garantía 
a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida y transporte 
de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación Provincial de 
Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 

    a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

    b) La potestad de programación o planificación. 

    c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

    d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

    e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

    f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

    g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y 
preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de 
las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 

CUARTA.-  La delegación de acordada se refiere a la siguiente opcion de entre las opciones, que recogen los tipos de 
servicios, de conformidad con el articulo 11 de Ordenanza Reguladora de la Prestacion del Servicio de Recogida de 
Residuos Municipales: 

Opción A: Servicio de recogida en vía pública: 

        - Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto. 

        - Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas). 

        - Recogida de residuos voluminosos 

La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción conforme 
a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: 

Opción A: El importe por tonelada final dependerá del número de municipios a los que se les preste el servicio. 

QUINTA.- El Ayuntamiento de Alhendín se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con 
el objeto del presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los 
medios materiales y humanos de que disponga. 

SEXTA.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando 
la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento de Alhendín el 
coste efectivo del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación 
el importe de las liquidaciones resultantes. 

Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento de Alhendín  recaudará la tasa, sin perjuicio 
de la posible delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro 
de las liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 

Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos   contaminados   para   
una   economía   circular,   el   Ayuntamiento   de Alhendín se obliga a disponer y mantener en vigor la correspondiente 
tasa específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que incluya el 
coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las operaciones de 
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mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y comunicación que se 
lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio. 

SÉPTIMA.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de 
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con 
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto: 

1. El Ayuntamiento de Alhendín abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas 
de residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una 
regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes 
asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización, 
incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes. 

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Alhendín se compromete a ingresar el coste efectivo 
del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una vez 
concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en esa 
entidad a favor del Ayuntamiento de Alhendín, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de 
delegación. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Alhendín solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique ante la Diputación 
Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la forma de 
gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de Granada 
por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán cuantificados 
en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar o satisfacer la 
Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al contratista del servicio 
como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la Diputación. 

NOVENA.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

DÉCIMA.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo establecido 
en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

DECIMOPRIMERA.- Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del 
presente acuerdo. 

DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada 

DECIMOTERCERA.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo.” 

 

En Alhendín, a 26 de marzo de 2026 

El Alcalde 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE 

  Administración 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES DE COMPAÑIA  

REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES DE COMPAÑIA  

 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DELCONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE VETERINARIOS DE GRANADA Y EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE PARA LA 
CREACIÓN Y DESARROLLO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.” 

 

 

“Visto el Convenio de Colaboración entre el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Granada y el Ilmo. 
Ayuntamiento de Alquife para la creación y desarrollo del registro municipal de animales de compañía. El cual 
expone que: 

I.- Que el presente convenio ha sido redactado conforme a lo establecido en el capítulo VI de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

II.- Que el Ayuntamiento de Alquife, conforme a lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán suscribir convenios sujetos de derecho público y privado, sin 
que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. Asimismo, el artículo 48.3 de la misma Ley 
establece que la validez y eficacia de dicha suscripción deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar 
la utilización conjunta de medio y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública 
y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

III.- Que el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que el 
municipio para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias puede promover toda clase de 
actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal y le atribuye competencias en relación con la seguridad en los lugares públicos, proteccióndel 
medio ambiente y de la salud pública. 

IV.- Que el Reglamento de Epizootias de 1955 dispone en su art. 351 que cada municipio tendrá censados y 
registrados el número de perros existentes en su término. 

V.- Que la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos y el Decreto 42/2008, de 12 de febrero por el que se regula la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que desarrolla la anterior, en su art. 6 dispone que en cada 
municipio u órgano competente existirá un Registro de Animales Potencialmente Peligrosos clasificado por 
especies. 

VI.- Que los art. 17 y 18 de la Ley 11/2003,de 11 de 24 de noviembre de Protección de Animales en Andalucía, 
obliga a los propietarios de perros y hurones a la identificación y registro de los mismos, creando a tales efectos 
los denominados Registros Municipales de Animales de Compañía, que dependerán directamente 
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de cada ayuntamiento. Igualmente, impone el art. 32 de la referida Ley a los Ayuntamientos el confeccionar y 
mantener al día el Registro Municipal de Animales de Compañía. 

VII.- Por su parte, el Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la identificación y los registros de 
determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía, desarrolla el articulado de la 
Ley 11/2003 en esta materia determinando, en su art. 9, el contenido de los Registros Municipales de Animales 
de Compañía y en su art. 12, que se podrán suscribir Convenios de Colaboración entre los Ayuntamientos 
andaluces y los Colegios Oficiales de veterinarios para la realización y mantenimiento de los respectivos 
Registros. 

VIII.- La Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales y, en particular 
los artículos 20, 21, 22, 39, 40 y 66 que, entre otras disposiciones, establece que: 

• Corresponde a los Ayuntamientos la recogida de animales extraviados y abandonados y su 
alojamiento en un centro de protección animal. 

• Que, para llevar a cabo esta gestión y cuidados, los municipios deberán de contar con un servicio 
propio, mancomunado o concertado. 

• Que, las poblaciones que no dispongan de medios propios para ejercer su competencia para la 
recogida y el mantenimiento de los animales podrán suscribir convenios de colaboración con centros 
mancomunados, pertenecientes a otras administraciones o contratados, que cumplirán las condiciones mínimas 
reguladas en la ley. 

• Que, corresponde a la Administración local y, subsidiariamente, a la autonómica la gestión y 
cuidados de los animales desamparados o cuyos titulares no puedan atenderlos debido a situaciones de 
vulnerabilidad, sin perjuicio de que puedan contar con la colaboración de entidades de protección animal 
debidamente registradas 

• Que, las entidades locales antepondrán el control poblacional no letal de la fauna urbana en sus 
planes de actuación en materia de protección animal garantizando los derechos de los animales. 

• −Que, en ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, y respetando el ámbito 
competencial establecido por la legislación vigente, corresponde a las entidades locales la gestión de los gatos 
comunitarios, a cuyos efectos deberán desarrollar Programas de Gestión de Colonias Felinas. 

IX.- Que el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios, del que forma parte el Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios de Granada, es propietario del Registro Andaluz de Identificación Animal, homologado como 
Registro Central de Animales de Compañía en virtud de encomienda de gestión efectuada por la Consejería de 
Gobernación de la Junta de Andalucía al amparo de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre y demás normas 
complementarias. Con fecha 22 de julio de 2025 (BOJA núm. 152, de 08/08/2025) fue suscrito por parte de la 
Junta de Andalucía un nuevo convenio con el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios para 
continuar con la encomienda de la gestión del Registro Central de Animales de Compañía. 

X.- El art. 19.3 de la Ley 11/2.003, de 24 de noviembre y el art. 12.1 del Decreto 92/2005, de 29 de marzo, 
establecen que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, podrán suscribir con los Colegios 
Oficiales de Veterinarios convenios para la realización y mantenimiento del Registro Municipal de Animales de 
Compañía. 

XI.- En la Orden de 14 de junio de 2006 que desarrolla el Decreto 92/2005 se especifica en su artículo nº 11 la 
creación de estos Registros Municipales de Animales de Compañía. 
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XII.- Que la firma del presente convenio deroga los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto, entre 
el Ayuntamiento de Alquife y el Colegio Oficial de Veterinarios de Granada. 

XIII. La firma del convenio se realiza atendiendo a la solicitud de concertación del municipio respecto al registro 
municipal de animales de compañía y la subvención nominativa de DIPGRA al Colegio Oficial de Veterinarios 
de Granada para las actuaciones competentes. 

 

 

SE PROPONE AL PLENO, en atención al Convenio obrante en el expediente y, de acuerdo con los establecido 
en el artículo 22.2.p y voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las corporación, 
conforme con el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
(LRBRL), adopte el siguiente ACUERDO con las siguientes ESTIPULACIONES: 

Título I: Del Registro Municipal de Animales de Compañía.  

Primera.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración la encomienda de gestión del Registro Municipal de 
Animales de Compañía, del municipio de Alquife creado por la Ley 11/2003, de 24 de Noviembre, por parte del 
Ilmo. Ayuntamiento de Alquife y el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Granada. 

Segunda.- Esta encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos para su ejercicio, siendo responsabilidad del Ilmo. Ayuntamiento de Alquife dictar cuantos actos y 
resoluciones de carácter jurídico determine en los que se integre la concreta actividad material objeto del 
Convenio. 

Tercera.- Gracias a la subvención proporcionada por la Diputación de Granada, no existe costo para este 
convenio durante el año 2026, ya que queda sufragado por dicha aportación económica de DIPGRA. Cuarta.- 
El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Granada por esta encomienda asume las siguientes funciones: 

−Creación y gestión integral del Registro Municipal de animales de Compañía, en los términos regulados por la 
Ley 11/2003 y el Decreto 92/2005. −Tratamiento informático de cuantos datos se incorporen al Registro 
Municipal. 

−Custodia de cuanta documentación se genere durante la gestión del Registro Municipal. 

−Poner a disposición del Ilmo. Ayuntamiento de Alquife, por medios telemáticos a través de la página web del 
RAIA (www.raia.org), los datos obrantes en el Registro Municipal. 

−Poner a disposición de la persona titular del animal identificado el Documento Autonómico de Identificación y 
Registro Animal (DAIRA), en los términos que se disponen en la Orden de 9 de mayo de 2017. 

−En su caso, la creación del censo de perros potencialmente peligrosos y otros animales que 
reglamentariamente se califiquen como tales, en los términos recogidos en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre 
y en el Decreto 42/2008, de 12 de febrero. 

−Asumir la formación de los funcionarios municipales con funciones en la materia en orden a la aplicación y 
desarrollo del Registro Municipal de Animales de Compañía. 

−Poner a disposición de la Corporación Municipal 1 lector de microchips para el desarrollo de las labores de 
policía que en la materia tenga encomendadas. Los lectores de microchips serán renovados cada 4 años por 
el ICOV Granada. −Facilitar el asesoramiento informático y técnico 
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necesario a los funcionarios municipales para el desarrollo de sus funciones en la materia. 

−Comunicar semestralmente al Registro Central de Animales de Compañía dependiente de la Consejería de 
Gobernación de la Junta de Andalucía las altas, bajas y modificaciones de datos censales que se hayan 
producido en el Registro Municipal, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 19.2 de la Ley 11/2003, 
de 24 de noviembre, el art. 10.2 del Decreto 92/2005, de 29 de marzo, y el art. 6.2 del Decreto 42/2008, de 12 
de febrero. 

−Desarrollar acuerdos de colaboración para control poblacional de animales en el término municipal de Alquife. 

−En su caso, desarrollar acuerdos de colaboración para la implantación del sistema de identificación por 
marcadores genéticos (ADN) y determinación del genotipo con las clínicas veterinarias y en laboratorios 
homologados. 

Quinta.- El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Granada se compromete a mantener en todo momento un 
riguroso control y secreto de los datos e información cuyo tratamiento le es encomendado por este convenio, 
asegurando a estos efectos el ejercicio de los derechos que reconoce a los ciudadanos la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que esta misma Ley Orgánica impone a los encargados del tratamiento de los 
ficheros. 

Sexta.- Los datos que el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Granada podrá recabar de los ciudadanos 
para la confección del Registro Municipal de Animales de Compañía son los siguientes: -Del Animal: Nombre, 
especia y raza, sexo, fecha de nacimiento y residencia habitual. -Del sistema de identificación: Fecha en que se 
realizó, código de identificación asignado, zona de implantación y otros signos de identificación. -Del veterinario 
identificador: Nombre y apellidos, número de colegiado, dirección y número de teléfono. -Del propietario: Nombre 
y apellidos o razón social, NIF o CIF, dirección, localidad, código postal y teléfono de contacto 

Séptima.- El Ilmo. Ayuntamiento de Alquife se compromete a la aprobación y adaptación, en su caso, de las 
Ordenanzas Municipales Reguladoras de la Tenencia, Defensa y Protección de los Animales de Compañía para 
su adaptación a la vigente normativa autonómica y a este convenio de colaboración. 

Título II: Disposiciones finales. 

Octava.- El presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tendrá una duración desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 
de diciembre del mismo año, siendo prorrogado automáticamente por períodos de 1 año si ninguna de las partes 
comunica a la otra su intención de dar por resuelto el convenio con una antelación mínima de TRES MESES 
con respecto al momento de expiración del mismo o de cualquiera de sus prórrogas. 

Asimismo, de conformidad al artículo 51 de la LRJSP, el presente Convenio podrá resolverse por las siguientes 
causas: 

−El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

−El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

−El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

−Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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−Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman ambas partes por duplicado ejemplar en el lugar 
y fechas reseñados en el encabezamiento (o en la firma digital 

En Alquife, a 26 de Marzo de 2026 
Firmado por: alcalde; Torcuato Martínez Cuerva  
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APROBACIÓN DEL CONVENIO PARA LA ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN CON EL SISTEMA INTERNO DE INFRACCIONES 

APROBACIÓN DEL CONVENIO PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN CON EL SISTEMA INTERNO DE 

INFRACCIONES  

 

Por la Secretaria Interventora de la Corporación se da lectura a la propuesta de Alcaldía del siguiente 
tenor literal: 

 

“Visto que con fecha 15 de enero de 2026 tuvo registro de entrada Nº 2026-E-RC-42 con documentación 
adjunta el Reglamento por el que se establece el procedimiento de gestión del sistema interno de información 
sobre infracciones de la Diputación Provincial de Granada. 

La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2025, 
adoptó, entre otros, el Acuerdo de APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL SISTEMA INTERNO DE INFROMACIÓN SOBRE INFRACCIONES DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 

Con fecha 13 de marzo de 2025, se publicó el edicto de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada (BOP nº48). Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de 30 días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias al mismo y según datos obrantes en el Registro General y en Diligencia del Jefe de 
Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia, no constan alegaciones presentadas sobre el “acuerdo inicial 
adoptado por el Pleno de la Diputación de aprobación del Reglamento de Gestión del Sistema Interno de 
Información de la Diputación de Granada. 

Por tanto, se entiende definitivamente aprobado. 

Visto que con fecha 22 de enero de 2026 tuvo registro de entrada Nº 2026-E-RC-59 en el que se anexaba 
el modelo de convenio de encomienda de gestión con el sistema interno de infracciones. 

 

SE PROPONE AL PLENO, en atención al Convenio obrante en el expediente y, de acuerdo con los 
establecido en el artículo 22.2.p y voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las 
corporación, conforme con el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local (LRBRL), adopte el siguiente ACUERDO con las siguientes ESTIPULACIONES: 

PRIMERA: OBJETO. 

El presente convenio tiene como objetivo la formalización de la encomienda de gestión, aprobada con fecha 
25 de marzo de 2026 en sesión ordinaria por el Pleno del Ayuntamiento de Alquife, a la Excma. Diputación 
Provincial de Granada para el ejercicio de las funciones de gestión del Sistema interno de información, y aceptada 
por la Excma. Diputación Provincial en sesión plenaria de DD de MMM de AAAA, cuyo contenido figura 
especificado en la cláusula siguiente, sin perjuicio de la titularidad de la competencia
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sobre esta materia, que corresponde a la entidad encomendante.  

SEGUNDA. ACTUACIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La encomienda de gestión implicará que el municipio asuma como propios, los siguientes acuerdos de la 
Diputación provincial:-- Acuerdo por el que se aprueba la estrategia Reglamento por la que se establece el 
procedimiento de Gestión del Sistema Interno de Información sobre infracciones de la Diputación provincial de 
Granada Acuerdo de designación del responsable Igualmente, la aplicación informática que gestione el Sistema 
interno de información del Ayuntamiento quedará instalada en los servidores de la Diputación, pudiendo 
accederse a ella, mediante un enlace, tanto desde la web del Ayuntamiento, como desde la de la Diputación. 
Todas las denuncias que se presenten al ayuntamiento serán gestionadas por el responsable de la Diputación de 
conformidad con los procedimientos establecidos, garantizando la confidencialidad del denunciante y actuando 
con independencia, sin que se puedan recibir instrucciones, órdenes, ni producirse interferencias de ninguna 
clase por parte de los órganos municipales o del personal al servicio del Ayuntamiento. Todas las menciones de 
la estrategia y el procedimiento de gestión referidas al Presidente de la Diputación, se entenderán realizadas a la 
alcaldía-presidencia del Ayuntamiento, igualmente, mutatis mutandis, para los casos de referencias a otros 
órganos de la Diputación. 

 

TERCERA. ACTUACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

Para el adecuado cumplimiento de la encomienda objeto del presente convenio, el Ayuntamiento se compromete 
a asumir las directrices y recomendaciones que emanen del responsable del Sistema interno de información, así 
como cumplir sus resoluciones. Informar a los vecinos de la existencia del canal interno de denuncias y reconducir 
hacia el mismo cualquier pretensión de denuncia. 

 

CUARTA. FINANCIACIÓN. El servicio será gratuito para los municipios, asumiendo la Diputación todos los gastos 
que deriven de la gestión del Sistema interno de información, desde el coste de la plataforma informática a las 
indemnizaciones que correspondan al órgano responsable. 

 

QUINTA. EXCLUSIONES. En ningún caso, se entenderán comprendidos en la encomienda las actuaciones 
administrativas de ejecución de las resoluciones del responsable del Sistema, las cuales deberán llevarse a cabo 
por el Ayuntamiento. 

 

SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN Serán causas de extinción del presente convenio: 
1.-El mutuo acuerdo de las partes. 

2.-La denuncia de cualquiera de las partes, con un plazo de preaviso de un mes. 

3.-El incumplimiento de alguna de las estipulaciones del presente convenio imputable a cualquiera de las partes. 

 

SÉPTIMA. SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO. 

Se crea una comisión de seguimiento formada por el alcalde y el diputado de Asistencia a Municipios, así como 
por dos técnicos, uno a propuesta del ayuntamiento y otro a propuesta de la Diputación. De las reuniones que al 
efecto se convoquen levantará acta un funcionario de la Diputación. 

Esta comisión tiene encomendada funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y 
de los compromisos adquiridos por los firmantes y resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto a este convenio. 

La comisión se reunirá cuando así lo solicite una de las partes, y será convocada por la Diputación en un plazo 
no superior a cinco días hábiles cuando haya sido solicitada por el ayuntamiento. 
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OCTAVA. VIGENCIA Y ENTRADA EN VIGOR. 

Esta encomienda tendrá una duración de cuatro años, si bien en cualquier momento antes de la finalización de 
este plazo, ambas partes podrán acordar su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción. 

No obstante, si llegado el vencimiento del plazo del párrafo anterior sin que ninguna de las partes haya 
manifestado su intención de que el convenio se extinga, este se considerará tácitamente prorrogado por otros 
cuatro años, transcurridos los cuales se entenderá finalizado. 

Para la entrada en vigor de la presente encomienda es necesaria la aceptación previa de la encomienda por el 
pleno, publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, y siendo la fecha de entrada en 
vigor el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 

 

En Alquife, a 26 de Marzo de 2026 
Firmado por: alcalde; Torcuato Martínez Cuerva 
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  AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE 

  Administración 
 

 

AUTORIZACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO  

AUTORIZACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO 

 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, AUTORIZACIÓN EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO (EXP 100/2023).”  

Por la Secretaria Interventora de la Corporación se da lectura a la propuesta de Alcaldía del siguiente tenor literal:  

 

“Visto que «Con fecha 23/05/2023, tuvo entrada la solicitud de autorización de la implantación de usos 
y actuaciones de interés público o social en suelo rústico, con n.º de registro de entrada 2023-E-RE-105, 
de fecha y presentada por: 

 

 

 Nombre y apellidos/razón 
social 

NIF/CIF 

Persona interesada  AGUA DE ALQUIFE, SL ***5374** 

Representante JOSÉ CARLOS TRAVE 
GÓMEZ 

***3951** 

 

Visto que con fecha 17 de mayo de 2024, una vez estudiada la solicitud presentada, se formuló 
Resolución de Alcaldía, en la que argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para autorizar 
la implantación de usos y actuaciones de interés público o social en suelo rústico, iniciando expediente de 
Autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en suelo rústico. 

Visto que la aprobación definitiva corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en 
el artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía y en el artículo 23.2.d) de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Pleno adopta por mayoría absoluta el siguiente, 

ACUERDO 

 PRIMERO. Aprobar la solicitud de autorización presentada por AGUA DE ALQUIFE, S.L., 
acompañada de Proyecto de Actuación necesario y previo a la licencia municipal, para la para la 
instalación de la embotelladora de agua mineral en la Parcela 2 del Polígono 1, con referencia catastral 
18019A001000020000UP, de este término municipal, conforme a las especificaciones contenidas en los 
informes técnicos que obran en el presente expediente.  

SEGUNDO. La autorización tendrá una duración de un plazo ilimitado para la cualificación de los 
terrenos objeto del presente Proyecto de Actuación Extraordinaria, si bien el cese de las actividades que 
se desarrollan en la misma durante más de cinco años seguidos dará lugar, previa audiencia al interesado, 
a la pérdida de vigencia de la autorización con obligación de restituir los terrenos a su estado natural. 

TERCERO. El propietario deberá asegurar la prestación compensatoria por importe la cuantía 
mínima del 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse, excluido el 
coste correspondiente a maquinaria y equipos, sin perjuicio de las reducciones que puedan practicarse 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
2

P
ág

in
a 

1
9

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

9

NÚMERO 2026015956

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
0

6
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

sobre la misma conforme a lo dispuesto en las ordenanzas municipales, con la finalidad de que se 
produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo. 

La cuantía de la prestación compensatoria en las actuaciones edificatorias, consistentes en la ampliación 
de una edificación legal, se calculará teniendo en cuenta exclusivamente el presupuesto de ejecución 
material de las obras de ampliación y se devengará sin perjuicio de la necesidad de tramitar una nueva 
autorización previa de conformidad con el artículo 25.3 del reglamento.  

Estarán obligadas al pago de la prestación compensatoria las personas físicas o jurídicas que promuevan 
las actuaciones y se devengará con motivo de la licencia urbanística. 

  CUARTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto de lo dispuesto 
en el artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía en concordancia con lo dispuesto en el artículo 32.2.e) del Reglamento General de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por 
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre.  

QUINTO. Notificar el Acuerdo al interesado a los efectos oportunos».” 

 

En Alquife, a 26 de marzo de 2026 
Firmado por: alcalde; Torcuato Martínez Cuerva 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN PADRÓN AGUA, CANON DE DEPURACIÓN Y  
ALCANTARILLADO SEGUNDO TRIMESTRE 2025. 

APROBACIÓN PADRÓN AGUA, CANON DE DEPURACIÓN Y  ALCANTARILLADO SEGUNDO TRIMESTRE 2025. 

 

D. Pedro Ramos Almenara, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Villa de Arenas del Rey (Granada) 
H A C E      S A B E R :   

Que por Resolución  de Alcaldía de fecha 20 de marzo de 2026, ha sido aprobado el  padrón de  contribuyentes de 
la tasa  por  servicio de  abastecimiento domiciliaria de  agua potable, canon autonómico de  depuración y  tasa  por  
servicio de  alcantarillado,  correspondiente  al segundo trimestre  2025. 

A  partir del  plazo de  publicación de  este  edicto  en  el BOP,  se  abre  un plazo de  15 días,  para que  
quienes se  estimen interesados puedan formular cuántas  observaciones, alegaciones o  reclamaciones, por  
conveniente,  tengan. 

El  presente  anuncio servirá  de  notificación  colectiva de  acuerdo  con  lo  dispuesto en el  artículo  102.3 
de la  Ley General Tributaria, de  17 de  diciembre de  2003. 

Contra la  liquidación  practicada,  los  interesados podrán  interponer, ante  la  Alcaldía de este Ayuntamiento,  
recurso de  reposición previo  al  contencioso-administrativo, en el plazo de  un mes  a  partir del  día  siguiente al de 
la  finalización de la  exposición  pública,  de  acuerdo con  lo  dispuesto   en el  artículo 14.2 del  Real Decreto 
Legislativo 2/2004,  de  5 de marzo,  por el que se  aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales.  

Sin perjuicio de  la  Resolución  de  las  reclamaciones que  puedan formularse, queda  abierto el  período de cobranza 
en  voluntaria.  Finalizado  este plazo sin que se  haya  satisfecho la  deuda,  se  iniciará el  período ejecutivo,  de  
acuerdo  con  los  artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de  17 de  diciembre, General Tributaria,  lo  que determinará 
la  exigencia de  los intereses de  demora,  así  como  los  recargos que  correspondan y,  en su  caso,  de  las  costas 
del procedimiento de  apremio. 

Lo que se  hace público para general conocimiento. 

En Arenas del Rey, a 23 de marzo de 2026 

Firmado por: Pedro Ramos Almenara 
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Administración

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE 
TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A 
CON PLAZA VACANTE; GRUPO A2; NIVEL 24; ESCALA: 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA: SERVICIOS 
ESPECIALES, ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN, 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN, CON CÓDIGO DE PUESTO 4.4.6 DE 
LA R.P.T. VIGENTE.
CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO, COMO 

FUNCIONARIO/A INTERINO/A CON PLAZA VACANTE; GRUPO A2; NIVEL 24; ESCALA: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL, SUBESCALA: SERVICIOS ESPECIALES, ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN, 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN, CON CÓDIGO DE PUESTO 4.4.6 DE LA R.P.T. VIGENTE.

Anuncio

Por Resolución Alcaldía del Ayuntamiento de Armilla con número 2026/608, con fecha 30 de enero de 2026, se ha 
dictado la siguiente:

CONVOCATORIA  Y  BASES  PARA  PROVEER  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO/A  DE  GRADO  MEDIO,  COMO 
FUNCIONARIO/A INTERINO/A CON PLAZA VACANTE; GRUPO A2;  NIVEL 24;  ESCALA: ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, SUBESCALA:  SERVICIOS ESPECIALES, ÁREA DE ECONOMÍA,  HACIENDA Y CONTRATACIÓN, 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN, CON CÓDIGO DE PUESTO 4.4.6 DE LA R.P.T. VIGENTE.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la selección de una plaza de Técnico/a de Grado Medio, como funcionario/a 
interino/a con plaza vacante, Grupo A2; Nivel 24; Escala: Administración General, Subescala: Servicios Especiales, 
para el Área de Economía, Hacienda y Contratación, Servicio de Contratación, debido al incremento poblacional que 
ha experimentado en los últimos años la Ciudad de Armilla, la cual requiere de mayor número de procedimientos y 
trámites en el Servicio de Contratación, así como la situación de baja médica de efectivos de este servicio, y en aras 
de prestar el servicio a la ciudadanía en las mejores condiciones, y de evitar la ralentización de los trámites que se 
realizan en esta área, así como la acumulación de las distintas tareas.

Existe informe de necesidad de fecha 9 de febrero de 2026, de D. Manuel Ibáñez Rubia, Técnico de Contratación 
Administrativa del Ayuntamiento de Armilla.

Atendiendo a las razones de necesidad y urgencia se considera prioritario el inicio a la mayor brevedad del proceso 
selectivo para el nombramiento de un/a funcionario/a interino/a, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 
a) del Real Decreto Legislativo 5/2.015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público que dispone que:

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son  
nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera,  
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo  
de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

El sistema selectivo elegido es el de Oposición.
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La  Memoria  sobre  las  funciones  de  un/a  Técnico/a  de  Grado  Medio  en  el  Servicio  de  Contratación  del 
Ayuntamiento de Armilla, que se contempla en la fase de oposición, así como el resto de la documentación tendrá que 
ser presentada dentro del plazo estipulado para ello. No se valorará la documentación aportada posterior al plazo 
estipulado para la presentación de la misma. 

Segunda.- Requisitos de los/as aspirantes.

Las personas que se presenten como candidatas deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español/a o ser nacional de un Estado Miembro de la Unión Europea, o nacional de algún Estado al que en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en ningún caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Titulación requerida: Diplomatura Universitaria o Arquitectura técnica o equivalente.

-  No padecer  enfermedad o estar  afectado por  limitación física o psíquica que sea incompatible con el normal 
desempeño de las correspondientes funciones.

-  No haber sido separado ni despedido mediante expediente disciplinario del servicio de  cualquiera  de  las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

- No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

Todos los requisitos exigidos en estas bases deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse durante el proceso selectivo.

Tercera.- Acceso a personas con discapacidad.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 
las pruebas selectivas podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de 
las pruebas del  proceso selectivo.  Para ello,  en el  momento de solicitar  la  participación en la convocatoria,  los 
interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del 
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan 
dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.
Asimismo,  deberán  indicar  expresamente  en  la  solicitud  las  adaptaciones  que  soliciten  para  cada  uno  de  los 
ejercicios del proceso selectivo.

El tribunal,  de acuerdo con lo previsto en el  Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas 
oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud en igualdad de 
condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan 
previstas en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación 
de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.- Publicidad de la convocatoria.

La convocatoria y sus bases se publicarán completas en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), en la Página 
Web Municipal (www.armilla.es) y en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica. El resto de publicaciones del devenir 
del proceso selectivo se realizarán en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y en la Página Web Municipal.

Quinta.- Forma de pago y presentación de solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los/las aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán a la Sra.  Alcaldesa y serán 
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presentadas, en el plazo de  diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
presente convocatoria en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y en la Página Web del Ayuntamiento de Armilla,  
en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Armilla, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia de la Titulación querida.

- Justificante del pago de derechos de concurrencia a procesos selectivos, que asciende a la cantidad de 35,00 
euros (A2), y que deberá gestionarse preferentemente por el sistema de autoliquidación, el cual se encuentra en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Armilla, apartado de autoliquidaciones, derechos de examen, o accediendo en 
el siguiente enlace: PAGO DE LA TASA DE DERECHOS DE EXAMEN.  

De  forma  subsidiaria  podrá  ingresarse  en  la  cuenta  municipal  n.º  ES0421005973281300176767 Caixabank, 
indicando en el concepto el nombre y apellidos del/la interesado y la plaza a la que se opta, salvo que se reúna 
alguna de las situaciones de exenciones y bonificaciones contempladas en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal N.º 
26, Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 247 de 29 
de diciembre de 2025 (Estarán exentos del pago de la Tasa: a) Las personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al  33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud tarjeta identificativa del grado de discapacidad o 
certificado expedidos por la administración competente de tal condición. El límite de ingresos para acogerse a esta 
exención vendrá fijado por los ingresos específicos de la persona con discapacidad en 5 veces el IPREM modelo 
14 pagas, para lo cual deberá aportar Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas  Físicas,  excepto  en  los  supuestos  en  los  que  el  sujeto  pasivo  no  esté  obligado/a  a  presentar  tal 
declaración  conforme  a  la  normativa  reguladora  del  mencionado  impuesto,  en  cuyo  caso  deberán  aportar 
certificado  acreditativo  de  no  estar  obligado/a  a  presentar  declaración.  O  bien,  autorización  expresa  a  esta 
administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa 
al nivel de renta. b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante, al menos, un mes referida a 
la  fecha  de  publicación  de  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.  La 
circunstancia descrita deberá ser acreditada mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el 
Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda. Para acogerse a 
esta exención los ingresos de la unidad familiar no podrán superar el importe del número de miembros de la unidad 
familiar por el IPREM anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM. Para ello 
se deberá acompañar la siguiente documentación: -  Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los 
supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a presentar tal declaración conforme a la normativa 
reguladora del mencionado impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a 
a  presentar  declaración  y  documentación  acreditativa  de  todos  los  ingresos  de  la  unidad  familiar.  O  bien, 
autorización expresa de todos los miembros de la unidad familiar a esta administración municipal para recabar los 
datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al nivel de renta. c) Las victimas del 
terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de 
la actividad terrorista, y así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa 
por  la  que  se  reconozca  tal  condición,  su  cónyuge  o  persona  que  haya  convivido  con  análoga  relación  de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. Para acogerse a esta exención los 
ingresos de la unidad familiar no podrán superar el importe del número de miembros de la unidad familiar por el 
IPREM anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM. Para ello se deberá 
acompañar la siguiente documentación: Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en 
los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del  
mencionado impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar 
declaración y documentación acreditativa de todos los ingresos de la unidad familiar. Obien, autorización expresa 
de todos los miembros de la unidad familiar a esta administración municipal para recabar los datos tributarios a la 
agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al nivel de renta. d) Las familias numerosas en los términos del 
artículo 12.1.c) de la Ley 40/2023, de 18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas. Para acogerse a 
esta exención las familias numerosas por categoría general los ingresos de la unidad familiar no podrán superar 6 
veces el IPREM modelo 14 pagas. Para acogerse a esta exención las familias numerosas por categoría especial 
los ingresos de la unidad familiar no podrán superar 8 veces el IPREM modelo 14 pagas. Para la verificación de 
esta condición se deberá presentar  la  siguiente documentación:  -  Copia del  Titulo  o de los correspondientes 
carnets de Familia Numerosa. - Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en los que el 
sujeto pasivo no esté obligado a presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado 
impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar declaración y 
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documentación acreditativa de todos los ingresos de la unidad familiar. O bien, autorización expresa de todos los 
miembros de la unidad familiar a esta administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia 
Estatal de Administración Tributaria relativa al nivel de renta. - Autorización expresa a este Ayuntamiento para 
poder recabar de cualquier otra administración, la información necesaria para verificar los datos declarados y la 
documentación aportada. e) Las personas declaradas como victimas de violencia de genero, así como sus hijos e 
hijas y convivientes considerados victimas indirectas siempre que se acredite tal circunstancia mediante Titulo 
Habilitante de la condición de Victima de Violencia de género emitido por el Instituto Andaluz de la Mujer, o bien 
Copia de las Medidas Judiciales de alejamiento, sentencia condenatoria, en vigor en el momento de la publicación 
de la convocatoria. Para acogerse a esta exención será requisito necesario acreditar igualmente que los ingresos 
de la unidad familiar no podrán superar el importe del número de miembros de la unidad familiar por el IPREM 
anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM. Para ello se deberá acompañar 
la siguiente documentación: - Exhibición del Libro de Familia. - Fotocopia de la última declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla,  
excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a presentar tal declaración conforme a la 
normativa reguladora del mencionado impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar 
obligado/a a presentar declaración y documentación acreditativa de todos los ingresos de la unidad familiar. O 
bien,  autorización expresa de todos los  miembros de la  unidad familiar  a  esta  administración municipal  para 
recabar  los  datos  tributarios  a  la  agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  relativa  al  nivel  de  renta.  - 
Autorización expresa a este Ayuntamiento para poder recabar de cualquier otra administración, la información 
necesaria para verificar los datos declarados y la documentación aportada.) 

La falta de abono de los derechos de participación en el proceso selectivo determinará la exclusión definitiva del 
aspirante, no siendo susceptible de subsanación, salvo que se justifique una de las situaciones recogidas en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal correspondiente.

-  Memoria sobre las funciones de un/a Técnico/a de Grado Medio en el Servicio de  Contratación del Ayuntamiento 
de Armilla.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución, en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, aprobando la lista provisional de admitidos/as y  excluidos/as en la  que constará  el  nombre y 
apellidos de los/las candidatos/as y en su caso, el motivo de la exclusión. En caso de ser todos los aspirantes 
admitidos  será  considerada como definitiva.  Se procederá a publicar en la  Página Web  de la Corporación 
(www.armilla.es) y en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica, donde se determinará la composición del Tribunal, y el 
lugar, día y hora en que se llevará a cabo la fase de oposición, disponiendo los/las aspirantes de un plazo de cinco 
días hábiles para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada lista 
en el caso de no presentarse reclamación alguna, o se dictará resolución por la Presidencia en la que se aceptarán 
o  rechazarán  las  reclamaciones  y,  elevando  a  definitiva  la  lista  de  admitidos  y  excluidos;  se  hará  pública 
igualmente en el Tablón virtual de la sede electrónica y Página Web de este Ayuntamiento.

La resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as pondrá fin a la vía administrativa y 
contra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante el  órgano que la haya dictado o recurso 
Contencioso-Administrativo competente, de acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del 
Procedimiento  Administrativo  Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán a través del Tablón Virtual de la Sede Electrónica y de la 
Página  Web Municipal,  atendiendo a  lo  estipulado en el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015 de 1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptima.- Tribunal Calificador.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 5/2.023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, 
los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de designación 
política, personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, ni las personas que en los cinco 
años anteriores a la publicación de la  convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas o hubieran colaborado durante ese período con centros de preparación de opositores.

El  Tribunal  Calificador  será  designado  por  la  Sra. Alcaldesa  y  estará  constituido  por  un  número  impar  de 
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miembros, en composición equilibrada de mujeres y hombres en el intervalo entre 60% y 40%, acorde a la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, siempre que los recursos de personal lo permitan,(atendiendo también a lo estipulado por el Plan de 
Igualdad de empleados y empleadas del Ayuntamiento de Armilla, publicado en BOP Nº. 202 de 24 de octubre de 
2023) compuesto por:

- Presidente/a. Un/a funcionario/a de Carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, designado/a por la 
Alcaldía.

- Secretario/a. Un/a funcionario/a de Carrera del Ayuntamiento de Armilla designado/a por la Alcaldía, con voz y 
sin voto.

- Vocales. Cuatro funcionarios/as de Carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, designados/as por la 
Alcaldía.

El  Tribunal  estará  integrado  además  por  los/las  suplentes  respectivos  que  han  de  ser  designados/as 
conjuntamente a las personas titulares. 

Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en las plazas convocadas.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título  individual,  no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que 
actúe como Presidente/a.

En el desarrollo del proceso selectivo corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de estas bases, así 
como la consideración, verificación y apreciación de las  incidencias  que pudieran surgir  en el  desarrollo  del 
proceso adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime convenientes. Además, podrá incorporar 
asesores/as especialistas para todas o algunas pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los 
mismos, tales especialistas actuarán con voz pero sin voto. 

El Tribunal se ajustará en todo momento a lo  dispuesto en las presentes bases y a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal se clasificará en la categoría PRIMERA de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones complementarias. Todas las personas miembros y 
asesoras del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio correspondan con 
arreglo a la ley.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro que 
pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante 
el propio órgano de selección dentro del  plazo  improrrogable  de  tres  días  contados  desde  la  fecha  de  la 
correspondiente resolución, sin que este trámite interrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de 
alzada.

Octava.- Proceso de selección.
8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguiente fase:

a.) Oposición.

8.2. La realización del primer ejercicio de la oposición se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución de la 
Alcaldía a la que hace referencia la Base Sexta de la presente convocatoria, en la que se expresará también lugar y 
hora de realización del mismo.
8.3. El orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios en los que no puedan actuar conjuntamente 
comenzará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra seleccionada en el último sorteo publicado en el 
B.O.E., a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Cobertura 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional  de los Funcionarios Civiles de la Administración General  del 
Estado.

P
ág

in
a 

5
 d

e 
1

5
P

ág
in

a 
2

6
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

2
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
0

8
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

8.4.  Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo  excluidos/as  de  la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada 
por el Tribunal.

8.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su personalidad.

8.6.  Los/as candidatos/as deberán acudir al lugar de celebración de las pruebas sin portar  teléfonos móviles, 
provistos de DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

8.7. FASE OPOSICIÓN (Máximo 35 puntos)

Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

PRIMERA PRUEBA (Ejercicio tipo test): 

Consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre el temario del Anexo l con tres respuestas  
alternativas, de las que sólo una de ellas será correcta. El tiempo de duración será de 60 minutos. Se calificará de 0 a  
10 puntos.

Los  aspirantes  deberán  alcanzar,  al  menos,  5  puntos  para  superar  este  ejercicio,  quedando  excluidos  de  la 
convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.

Los aspirantes serán convocados para este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan.

SEGUNDA PRUEBA (Supuesto práctico):

Consistirá  en  resolver  un  supuesto  práctico  elegido  al  azar  momentos  antes  de  comenzar  el  ejercicio,  de  los 
propuestos por el tribunal calificador y de los temas que se adjuntan a las siguientes Bases.

El tiempo de duración será de 45 minutos.

Tras la realización del supuesto práctico, en una sesión posterior que tendrá lugar antes de que transcurran quince 
días  desde  la  realización  del  mismo,  el  opositor/a  procederá  a  la  lectura  pública  del  ejercicio  ante  el  Tribunal 
Calificador,  respondiendo  verbalmente  sobre  las  preguntas  relacionadas  con  dicha  prueba  que  le  formulen  los 
integrantes del órgano colegiado.

El tiempo de duración de la lectura no podrá exceder los 30 minutos. 

Se calificará de 0 a 10 puntos.

Los/as  aspirantes  deberán  alcanzar  al  menos  5  puntos  para  superar  este  ejercicio,  quedando  excluidos  de  la 
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima.

TERCERA PRUEBA (Lectura Pública de la Memoria): 

Consistirá en la valoración de la memoria sobre las funciones de un/a Técnico/a de Grado Medio en el Servicio de 
Contratación del Ayuntamiento de Armilla por parte del Tribunal Calificador, presentada por el/la aspirante junto a la 
solicitud.  

La mencionada memoria deberá de presentarse junto a la solicitud dentro del plazo indicado y no podrá tener una 
extensión superior a 3 páginas a doble cara, usando el tipo de letra Times New Roman, a tamaño 12 y con un 
intercalado de 1,5.  Además se   comprobará  el  contenido  de  las  memorias  presentadas por  parte  de  los  y  las 
aspirantes, con la finalidad de detectar que no exista plagio.

A la hora de valorar la memoria el Tribunal Calificador tendrá en consideración:

- El grado de conocimiento sobre las funciones a desarrollar.
- La adecuada exposición de contenidos y su estructuración.
- La normativa jurídica referenciada.
- El uso correcto del vocabulario específico y actualizado así como la adecuada expresión ortográfica y gramatical.
- El grado de la Calidad en la presentación de la Memoria.
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- La implementación de las políticas de Igualdad en el Ayuntamiento de Armilla.
- Propuestas de Innovación en el servicio.

Además en la sesión de lectura pública de la Memoria presentada por el/la aspirante se podrán formular por parte del  
Tribunal Calificador preguntas relacionadas con dicha prueba y el contenido de la memoria.

Tendrá una duración máxima de 30 minutos. Se calificará de 0 a 10 puntos.

Los/as  aspirantes  deberán  alcanzar  al  menos  5  puntos  para  superar  este  ejercicio,  quedando  excluidos  de  la 
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima.

CUARTA PRUEBA (Entrevista de Carácter Curricular-competencial):

Consistirá en entrevista de carácter curricular-competencial. Será individual y tendrá una duración máxima de 15 
minutos. 

Se calificará de 0 a 5 puntos.

Contendrá la siguiente estructura: 

- Preguntas sobre la experiencia profesional, aclaración de dudas sobre los méritos profesionales y formativos, así 
como preguntas específicas para valorar  los conocimientos técnicos,  llevadas a cabo por  parte de los distintos 
miembros integrantes del Tribunal Calificador.

- Preguntas sobre competencias profesionales relativas al puesto al que se opta, llevadas a cabo por el/la psicólogo/a 
municipal, con el objetivo de determinar en qué medida las competencias profesionales de las personas candidatas 
se ajustan a la naturaleza y requerimientos del puesto.

Los/as aspirantes deberán alcanzar al  menos 2,5 puntos para superar  este ejercicio,  quedando excluidos de la 
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima.

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
distintas pruebas.

Novena.- Calificación definitiva.

El resultado de la provisión se hará público en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde 
por el Tribunal Calificador y será expuesto en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y en la Página Web del 
Ayuntamiento.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición.

El Tribunal elevará propuesta a/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de empate se 
establecerán como criterios de desempate, en primer lugar, la acreditación de situación de violencia de género 
(De conformidad con lo establecido en el Plan de Igualdad de los empleados y empleadas del Ayuntamiento, 
publicado en BOP Número 202 de 24 de octubre de 2023). En segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en el 
Ejercicio Tipo Test. En tercer lugar, la mayor puntuación obtenida en el Supuesto Práctico. En cuarto lugar, la 
mayor puntuación obtenida en la Lectura Pública de la Memoria.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no reúna los requisitos necesarios de la Base Segunda, no 
sea nombrada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta a favor del/la 
aspirante que hubiese alcanzado la siguiente  mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así 
sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido nombrado/a y tomado posesión el/la aspirante, 
cesase por cualquiera de las causas previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal 
para la propuesta, facultando a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento para ello, siempre que no haya transcurrido 
más de doce meses desde la propuesta inicial del Tribunal.

El resto de aspirantes, en función de la calificación obtenida en el proceso selectivo, tendrán la consideración de 
suplentes para el caso de que por circunstancias
sobrevenidas o imprevistas fuese necesario proceder a la cobertura de dicha vacante de forma automática.

P
ág

in
a 

7
 d

e 
1

5
P

ág
in

a 
2

8
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

2
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
0

8
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

Décima.- Propuesta de Nombramiento y presentación de documentos.

El Tribunal Calificador,  junto con la lista de candidatos/as ordenados de mayor a menor puntuación, elevará 
propuesta de nombramiento a favor del/la aspirante que figure en primer lugar, o de aquel/aquella a cuyo favor se 
haya dirimido el empate, en su caso.

En ningún caso la propuesta podrá contener un número mayor de aspirantes que el número de plazas a cubrir.

La propuesta del  Tribunal  se publicará en el  Tablón Virtual  de la Sede Electrónica y en la Página Web del 
Ayuntamiento,  y  a  la  vista  de  dicha  propuesta,  la  Alcaldía-Presidencia  efectuará  el  correspondiente 
nombramiento, sin perjuicio de lo que se dispone a continuación.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Área de Personal de la Corporación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones exigidas:

1.- Fotocopia del D.N.I. o documento que acredite fehacientemente su personalidad.

2.-  Declaración  responsable  de  no  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas,  ni  hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. Si el/la aspirante no posee la nacionalidad española 
deberá presentar declaración de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, y en los mismos términos establecidos para los 
nacionales españoles, el acceso al empleo público.

3.- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a lo  prevenido al 
respecto en la Ley.
4.- Certificado acreditativo de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

5.- Declaración responsable de no haber sido condenado/a por delitos de odio.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el seleccionado/a no presentara la documentación 
requerida,  no podrá ser  nombrado/a y quedarán anuladas las actuaciones a él  referidas,  sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En tal caso, se efectuará nueva propuesta de nombramiento a favor de quien ocupe el siguiente puesto de la lista 
a que se refiere el párrafo primero de la presente base.

Undécima. Recursos.

Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo, se podrá interponer directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo previsto 
en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación.
Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del  Tribunal  de Selección, y 
aquellos trámites que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser recurridos en alzada 
por los interesados, en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Armilla,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  121  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 
5/2023 de 7 de junio de la Función Pública de Andalucía, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en 
lo no previsto anteriormente, el  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el  que se aprueba el  Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y 
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promoción  profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y demás disposiciones 
legales que le sean de aplicación, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y  garantía  de  los  derechos  digitales  y  normas  que  la  desarrollen,  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional. 

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución. 

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: 
el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del 
Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

Tema 6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de 
Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la Administración de 
Justicia  en  España:  órdenes  jurisdiccionales,  clases  de  órganos  jurisdiccionales  y  sus  funciones.  Conflictos  de 
jurisdicción y de competencia. 

Tema  7.  La  Administración  pública  en  la  Constitución.  La  Administración  pública:  concepto.  La  Administración 
instrumental.  Los  organismos públicos.  Organismos autónomos y  entidades públicas  empresariales.  Sociedades 
mercantiles y fundaciones públicas. 

Tema 8.  La organización territorial  del  Estado.  Naturaleza jurídica y  principios.  Los Estatutos de Autonomía.  La 
organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. 

Tema 9. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.  Jurisprudencia  constitucional.  El  marco  competencial  de  las 
entidades locales. 

Tema 10.  La Unión Europea:  origen y evolución.  Instituciones y organismos de la Unión Europea:  composición, 
funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. 

Tema 11. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes y órganos 
administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados. 

Tema 12. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, 
la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones. 

Tema 13. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. 

Tema 14. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 15.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  La  forma y  la  motivación.  Régimen jurídico  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tema 16. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación 
infructuosa. La publicación. 
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Tema 17. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 18. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los 
actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 19. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo. 

Tema  20.  Disposiciones  generales  sobre  el  procedimiento  administrativo.  Los  medios  electrónicos  aplicados  al 
procedimiento administrativo común. 

Tema 21. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 

Tema 22.  La  adopción  de  medidas  provisionales.  El  tiempo  en  el  procedimiento.  Términos  y  plazos:  cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 23. La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. 

Tema 24. La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común. 

Tema 25. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 

Tema 26. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 27. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación  de  errores  materiales  o  de  hecho.  La  acción  de  nulidad,  procedimiento,  límites.  La  declaración  de 
lesividad. 

Tema  28.  Recursos  administrativos:  principios  generales.  Actos  susceptibles  de  recurso  administrativo.  Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos.  Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 29. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema  30.  El  procedimiento  en  primera  o  única  instancia.  Medidas  cautelares.  La  sentencia:  recursos  contra 
sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales. 

Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 
Especialidades  del  procedimiento  en  materia  sancionadora.  Medidas  sancionadoras  administrativas.  Especial 
referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 32. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La planificación y evaluación 
normativa. La participación de los ciudadanos.

Tema 33. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles.  La  acción  de  responsabilidad.  Especialidades  del  procedimiento  administrativo  en  materia  de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas. 

Tema 34. Los contratos del  sector público:  las directivas europeas en materia de contratación pública.  Objeto y 
ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
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Tema 35. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de 
pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 

Tema 36. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 

Tema 37.  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Órganos  de  contratación.  Capacidad  y  solvencia  del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales. 

Tema 38. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles 
en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 39. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de 
adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

Tema 40.  Efectos  de  los  contratos.  Prerrogativas  de  la  Administración  pública  en  los  contratos  administrativos. 
Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los 
contratos y subcontratación. 

Tema 41. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. 
Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 42. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. Efectos, 
cumplimiento  y  extinción  de  las  concesiones.  Construcción  de  las  obras  objeto  de  concesión.  Derechos  y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones. 

Tema 43. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios. 
Efectos,  cumplimiento y extinción del  contrato de concesión de servicios.  Ejecución y modificación del  contrato. 
Cumplimiento y resolución. 

Tema 44. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Regulación de 
determinados contratos de suministro. 

Tema 45. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de 
elaboración de proyectos de obras. 

Tema 46. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión 
de  los  servicios  públicos.  La  remunicipalización  de  los  servicios  públicos.  La  iniciativa  económica pública  y  los 
servicios públicos.

Tema 47. El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público, 
concepto,  naturaleza  y  elementos.  Afectación  y  mutaciones  demaniales.  Régimen  jurídico  del  dominio  público. 
Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. 

Tema 48. El patrimonio privado de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y 
régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales. 

Tema 49. Los distintos niveles de la hacienda pública. Distribución de competencias y modelos de financiación. El 
derecho  financiero:  concepto  y  contenido.  Incidencia  estatal  y  autonómica  en  la  autonomía  financiera  local.  La 
coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local. 

Tema 50. La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios. 

Tema 51. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra la violencia de 
género  en  las  Administraciones  públicas.  Políticas  dirigidas  a  la  atención  a  personas  con  discapacidad  y/o 
dependientes. 
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Tema  52.  Los  empleados  públicos:  clases  y  régimen  jurídico.  Los  instrumentos  de  organización  del  personal: 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de 
empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 53. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de 
la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato 
de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

Tema  54.  La  relación  estatutaria.  Los  derechos  de  los  funcionarios  públicos.  Derechos  individuales.  Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio 
colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 

Tema 55. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal 
y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 56. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: funciones. Puestos reservados. 

Tema 57. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: provisión de puestos, situaciones 
y régimen disciplinario. 

Tema 58. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del 
empresario. Los convenios colectivos de trabajo.

Tema 59. Derechos y deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de 
trabajo. 

Tema 60. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga.

Tema 61. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Gobierno en red. La Administración electrónica. «Smart 
cities». Territorios inteligentes. 

Tema 62. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones 
de términos municipales.  Legislación básica y autonómica.  La población municipal.  Régimen jurídico del  padrón 
municipal de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. 

Tema 63. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y su aplicación a los gobiernos 
locales. La gestión de la calidad en las Administraciones públicas. 

Tema 64. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno 
local. Órganos complementarios: comisiones Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las 
corporaciones locales.  Los grupos políticos y  los concejales no adscritos.  La participación vecinal  en la  gestión 
municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 65. El  régimen local:  significado y evolución histórica.  La Administración local  en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. 

Tema  66.  Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.  Competencias  propias,  delegadas  y 
competencias  distintas  de  las  propias.  La  sostenibilidad  financiera  de  la  hacienda  local  como  presupuesto  del 
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios 
mínimos. 

Tema 67. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal y la coordinación 
en la prestación de determinados servicios.  Regímenes especiales.  Las islas:  los consejos y cabildos insulares. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas 
metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico. 

Tema  68.  El  sistema  electoral  local.  Causas  de  inelegibilidad  e  incompatibilidad.  Elección  de  los  concejales  y 
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alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de diputaciones provinciales. Elección de consejeros y 
presidentes de cabildos y consejos insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El 
recurso contencioso-electoral. 

Tema 69. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. 
Las actas. El registro de documentos. 

Tema 70.  Singularidades del  procedimiento administrativo de las entidades locales.  Impugnación de los actos y 
acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La 
sustitución y disolución de corporaciones locales. 

Tema 71. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades locales. 
El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 

Tema 72. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio 
público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los 
bienes comunales. El inventario.

Tema 73. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

Tema 74. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 75. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de 
caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos 
con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 76.  La  liquidación  del  presupuesto.  Tramitación.  Los  remanentes  de  crédito.  El  resultado  presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para 
gastos  con  financiación  afectada  y  del  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales.  La  consolidación 
presupuestaria. 

Tema  77.  Estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.  Principios  generales.  Objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria,  de  deuda  pública  y  de  la  regla  de  gasto  para  las  corporaciones  locales:  establecimiento  y 
consecuencias  asociadas  a  su  incumplimiento.  Los  planes  económico-financieros:  contenido,  tramitación  y 
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las entidades 
locales. 

Tema 78. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la 
tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación. 

Tema 79. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y fines de la contabilidad. 
Las  Instrucciones  de  contabilidad:  especial  referencia  al  trámite  simplificado.  Documentos  contables  y  libros  de 
contabilidad. 

Tema 80. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e 
informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las normas de auditoría del sector público. 

Tema 81. Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las 
entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación 
de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 82. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas Locales. Los ingresos indebidos. La 
gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria  dictados  por  las  entidades  Locales.  La  gestión  y  recaudación  de  recursos  por  cuenta  de  otros  entes 
públicos. 
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Tema  83.  El  impuesto  sobre  bienes  inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.  Exenciones  y 
bonificaciones. Base imponible.  Base liquidable.  Cuota,  devengo y período impositivo.  Gestión catastral.  Gestión 
tributaria. Inspección catastral. 

Tema 84.  El  impuesto  sobre  actividades  económicas.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.  Exenciones. 
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Tema 85. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana. 

Tema 86. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de 
cuotas y colaboración ciudadana. 

Tema 87. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las 
Comunidades Autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los fondos de la Unión Europea para entidades 
locales. 

Tema 88.  La Ley  de Prevención de Riesgos Laborales:  Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Vigilancia de la Salud. Delegados de Prevención. Comité de Seguridad y Salud.

Tema 89. El Ayuntamiento de Armilla. Ubicación y Organización. Normativa local. Aspectos Económicos Municipales.

Tema 90.  El Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Armilla. Estructura y organización.

Tema 91. El municipio de Armilla, características. El Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Armilla.

Tema 92.  Conceptos  generales  sobre  igualdad  de  género,  discriminación,  desigualdad,  acción  positiva,  roles  y 
estereotipos.  Discriminación  directa  e  indirecta.  Discriminación  en  la  publicidad  y  lenguaje  sexista.  Igualdad  de 
derechos,  de  trato  y  oportunidades.  Transversalidad  de  género.  Enfoque  integrado  de  género  en  las  políticas 
públicas. El Protocolo para la Prevención y Actuación frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el 
Ayuntamiento de Armilla.

Tema 93. Marco normativo europeo, estatal y de la Comunidad Autonómica de Andalucía en materia de igualdad de 
género. Plan Municipal de Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres de Armilla y Plan de Igualdad de los 
Empleados y Empleadas del Ayuntamiento de Armilla.

P
ág

in
a 

1
4

 d
e 

1
5

P
ág

in
a 

3
5

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

9
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
6

4
0

0
8

N
º 

6
4

 -
 m

ar
te

s 
0

7
 d

e 
ab

ri
l d

e 
2

0
2

6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

ANEXO II

CONVOCATORIA  Y  BASES  PARA  PROVEER  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO/A  DE  GRADO  MEDIO,  COMO 
FUNCIONARIO/A  INTERINO/A  CON  PLAZA VACANTE;  GRUPO  A2;  NIVEL  24;  ESCALA:  ADMINISTRACIÓN 
GENERAL,  SUBESCALA:  SERVICIOS  ESPECIALES,  ÁREA DE  ECONOMÍA,  HACIENDA Y  CONTRATACIÓN, 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN, CON CÓDIGO DE PUESTO 4.4.6 DE LA R.P.T. VIGENTE.

Solicitud de admisión:

1. Plaza a la que aspira: Técnico/a de Grado Medio del Servicio de Contratación.

2. Datos personales:

Nombre:........................................
Apellidos: ..................................
D.N.I.:...........................  Domicilio:..............................................................................
…  Población.....................................................
Código Postal:..… Provincia……...
Teléfonos de contacto: ..........................................… 
Dirección de correo electrónico……………………………….

3. Documentación que se adjunta:

a.- Justificante del ingreso de la Tasa para participar en el procedimiento selectivo 
o  documentación  acreditativa  de  estar  en  alguna  situación  de  exención  o 
bonificación.
b.-Copia del D.N.I.
c.- Titulación académica requerida.
d.-.Memoria sobre las funciones de un/a Técnico/a de Grado Medio en el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de 
Armilla.

El/la abajo firmante solicita ser admitido a la selección a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y condiciones señalados en las bases, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. Declarando que acepta y está conforme con las 
bases que rigen la presente convocatoria.

En Armilla, a……… de…...................de 2026.

El/la solicitante.

Fdo.:                                           

En Armilla, a 26 de marzo de 2026

Firmado por: Alcaldesa-Presidenta de Armilla  
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Administración

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE 
EDUCADOR/A SOCIAL, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A CON 
PLAZA VACANTE; GRUPO A2; NIVEL 24; ESCALA: 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA: TÉCNICA, ÁREA DE 
BIENESTAR SOCIAL, SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES, MUJER 
Y MAYORES, CON CÓDIGO DE PUESTO 5.4.29 DE LA R.P.T. 
VIGENTE.
CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL, COMO FUNCIONARIO/A 

INTERINO/A CON PLAZA VACANTE; GRUPO A2; NIVEL 24; ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

SUBESCALA: TÉCNICA, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES, MUJER Y 

MAYORES, CON CÓDIGO DE PUESTO 5.4.29 DE LA R.P.T. VIGENTE.

Anuncio

Por Resolución Alcaldía del Ayuntamiento de Armilla con número 2026/16548, con fecha 23 de marzo de 2026, se ha 
dictado la siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL, COMO FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A  CON  PLAZA  VACANTE;  GRUPO  A2;  NIVEL  24;  ESCALA:  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL, 
SUBESCALA:  TÉCNICA, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES, MUJER Y 
MAYORES, CON CÓDIGO DE PUESTO 5.4.29 DE LA R.P.T. VIGENTE.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  selección  de  una  plaza  de  Educador/a  Social,  como funcionario/a 
interino/a con plaza vacante, Grupo A2; Nivel 24; Escala: Administración Especial, Subescala: Técnica, para el Área 
de Bienestar Social, Servicio de Servicios Sociales, Mujer y Mayores, debido a las necesidades del servicio y al 
incremento de población del municipio que conlleva el incremento del número de familias a las que se atienden desde 
los Servicios Sociales comunitarios, es necesario, al menos, la existencia en el equipo de una educadora social a 
jornada completa. Los perfiles de familias con los que se trabaja desde el área de bienestar social, se necesita la  
presencia  de  personal  estable,  que  atienda  de  forma  continuada  en  el  tiempo  a  las  unidades  familiares, 
especialmente con menores a su cargo, para proporcionarle entornos seguros y estables.

Existe informe de necesidad de fecha 10 de febrero de 2026, de Dña. Yolanda Martínez Barrionuevo, Coordinadora 
del Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de Armilla.

Atendiendo a las razones de necesidad y urgencia se considera prioritario el inicio a la mayor brevedad del proceso 
selectivo para el nombramiento de un/a funcionario/a interino/a, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 
a) del Real Decreto Legislativo 5/2.015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público que dispone que:

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son  
nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera,  
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cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo  
de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

El sistema selectivo elegido es el de Oposición.

La Memoria sobre las funciones de un/a Educador/a Social en el Servicio de Servicios Sociales, Mujer y Mayores 
del Ayuntamiento de Armilla, que se contempla en la fase de oposición, así como el resto de la documentación tendrá 
que ser presentada dentro del plazo estipulado para ello. No se valorará la documentación aportada posterior al plazo 
estipulado para la presentación de la misma. 

Segunda.- Requisitos de los/as aspirantes.

Las personas que se presenten como candidatas deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español/a o ser nacional de un Estado Miembro de la Unión Europea, o nacional de algún Estado al que en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en ningún caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Titulación requerida: Grado en Educación Social o equivalente.

-  No padecer  enfermedad o estar  afectado por  limitación física o psíquica que sea incompatible con el normal 
desempeño de las correspondientes funciones.

-  No haber sido separado ni despedido mediante expediente disciplinario del servicio de  cualquiera  de  las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

- No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

Todos los requisitos exigidos en estas bases deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse durante el proceso selectivo.

Tercera.- Acceso a personas con discapacidad.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 
las pruebas selectivas podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de 
las pruebas del  proceso selectivo.  Para ello,  en el  momento de solicitar  la  participación en la convocatoria,  los 
interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del 
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan 
dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.
Asimismo,  deberán  indicar  expresamente  en  la  solicitud  las  adaptaciones  que  soliciten  para  cada  uno  de  los 
ejercicios del proceso selectivo.

El tribunal,  de acuerdo con lo previsto en el  Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas 
oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud en igualdad de 
condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan 
previstas en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación 
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de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.- Publicidad de la convocatoria.

La convocatoria y sus bases se publicarán completas en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), en la Página 
Web Municipal (www.armilla.es) y en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica. El resto de publicaciones del devenir 
del proceso selectivo se realizarán en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y en la Página Web Municipal.

Quinta.- Forma de pago y presentación de solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los/las aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán a la Sra.  Alcaldesa y serán 
presentadas, en el plazo de  diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
presente convocatoria en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y en la Página Web del Ayuntamiento de Armilla,  
en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Armilla, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia de la Titulación requerida.

- Justificante del pago de derechos de concurrencia a procesos selectivos, que asciende a la cantidad de 35,00 
euros (A2), y que deberá gestionarse preferentemente por el sistema de autoliquidación, el cual se encuentra en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Armilla, apartado de autoliquidaciones, derechos de examen, o accediendo en 
el siguiente enlace: PAGO DE LA TASA DE DERECHOS DE EXAMEN.  

De  forma  subsidiaria  podrá  ingresarse  en  la  cuenta  municipal  n.º  ES0421005973281300176767 Caixabank, 
indicando en el concepto el nombre y apellidos del/la interesado y la plaza a la que se opta, salvo que se reúna 
alguna de las situaciones de exenciones y bonificaciones contempladas en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal N.º 
26, Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 247 de 29 
de diciembre de 2025 (Estarán exentos del pago de la Tasa: a) Las personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al  33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud tarjeta identificativa del grado de discapacidad o 
certificado expedidos por la administración competente de tal condición. El límite de ingresos para acogerse a esta 
exención vendrá fijado por los ingresos específicos de la persona con discapacidad en 5 veces el IPREM modelo 
14 pagas, para lo cual deberá aportar Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas  Físicas,  excepto  en  los  supuestos  en  los  que  el  sujeto  pasivo  no  esté  obligado/a  a  presentar  tal 
declaración  conforme  a  la  normativa  reguladora  del  mencionado  impuesto,  en  cuyo  caso  deberán  aportar 
certificado  acreditativo  de  no  estar  obligado/a  a  presentar  declaración.  O  bien,  autorización  expresa  a  esta 
administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa 
al nivel de renta. b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante, al menos, un mes referida a 
la  fecha  de  publicación  de  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.  La 
circunstancia descrita deberá ser acreditada mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el 
Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda. Para acogerse a 
esta exención los ingresos de la unidad familiar no podrán superar el importe del número de miembros de la unidad 
familiar por el IPREM anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM. Para ello 
se deberá acompañar la siguiente documentación: -  Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los 
supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a presentar tal declaración conforme a la normativa 
reguladora del mencionado impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a 
a  presentar  declaración  y  documentación  acreditativa  de  todos  los  ingresos  de  la  unidad  familiar.  O  bien, 
autorización expresa de todos los miembros de la unidad familiar a esta administración municipal para recabar los 
datos tributarios a la agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al nivel de renta. c) Las victimas del 
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terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de 
la actividad terrorista, y así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa 
por  la  que  se  reconozca  tal  condición,  su  cónyuge  o  persona  que  haya  convivido  con  análoga  relación  de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. Para acogerse a esta exención los 
ingresos de la unidad familiar no podrán superar el importe del número de miembros de la unidad familiar por el 
IPREM anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM. Para ello se deberá 
acompañar la siguiente documentación: Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en 
los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del  
mencionado impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar 
declaración y documentación acreditativa de todos los ingresos de la unidad familiar. Obien, autorización expresa 
de todos los miembros de la unidad familiar a esta administración municipal para recabar los datos tributarios a la 
agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al nivel de renta. d) Las familias numerosas en los términos del 
artículo 12.1.c) de la Ley 40/2023, de 18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas. Para acogerse a 
esta exención las familias numerosas por categoría general los ingresos de la unidad familiar no podrán superar 6 
veces el IPREM modelo 14 pagas. Para acogerse a esta exención las familias numerosas por categoría especial 
los ingresos de la unidad familiar no podrán superar 8 veces el IPREM modelo 14 pagas. Para la verificación de 
esta condición se deberá presentar  la  siguiente documentación:  -  Copia del  Titulo  o de los correspondientes 
carnets de Familia Numerosa. - Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en los que el 
sujeto pasivo no esté obligado a presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado 
impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar obligado/a a presentar declaración y 
documentación acreditativa de todos los ingresos de la unidad familiar. O bien, autorización expresa de todos los 
miembros de la unidad familiar a esta administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia 
Estatal de Administración Tributaria relativa al nivel de renta. - Autorización expresa a este Ayuntamiento para 
poder recabar de cualquier otra administración, la información necesaria para verificar los datos declarados y la 
documentación aportada. e) Las personas declaradas como victimas de violencia de genero, así como sus hijos e 
hijas y convivientes considerados victimas indirectas siempre que se acredite tal circunstancia mediante Titulo 
Habilitante de la condición de Victima de Violencia de género emitido por el Instituto Andaluz de la Mujer, o bien 
Copia de las Medidas Judiciales de alejamiento, sentencia condenatoria, en vigor en el momento de la publicación 
de la convocatoria. Para acogerse a esta exención será requisito necesario acreditar igualmente que los ingresos 
de la unidad familiar no podrán superar el importe del número de miembros de la unidad familiar por el IPREM 
anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM. Para ello se deberá acompañar 
la siguiente documentación: - Exhibición del Libro de Familia. - Fotocopia de la última declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los miembros de la unidad familiar obligados a presentarla,  
excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado/a a presentar tal declaración conforme a la 
normativa reguladora del mencionado impuesto, en cuyo caso deberán aportar certificado acreditativo de no estar 
obligado/a a presentar declaración y documentación acreditativa de todos los ingresos de la unidad familiar. O 
bien,  autorización expresa de todos los  miembros de la  unidad familiar  a  esta  administración municipal  para 
recabar  los  datos  tributarios  a  la  agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  relativa  al  nivel  de  renta.  - 
Autorización expresa a este Ayuntamiento para poder recabar de cualquier otra administración, la información 
necesaria para verificar los datos declarados y la documentación aportada.) 

La falta de abono de los derechos de participación en el proceso selectivo determinará la exclusión definitiva del 
aspirante, no siendo susceptible de subsanación, salvo que se justifique una de las situaciones recogidas en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal correspondiente.

-  Memoria sobre las funciones de un/a Educador/a Social en el Servicio de Servicios Sociales, Mujer y Mayores del  
Ayuntamiento de Armilla.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución, en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, aprobando la lista provisional de admitidos/as y  excluidos/as en la  que constará  el  nombre y 
apellidos de los/las candidatos/as y en su caso, el motivo de la exclusión. En caso de ser todos los aspirantes 
admitidos  será  considerada como definitiva.  Se procederá a publicar en la  Página Web  de la Corporación 
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(www.armilla.es) y en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica, donde se determinará la composición del Tribunal, y el 
lugar, día y hora en que se llevará a cabo la fase de oposición, disponiendo los/las aspirantes de un plazo de cinco 
días hábiles para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada lista 
en el caso de no presentarse reclamación alguna, o se dictará resolución por la Presidencia en la que se aceptarán 
o  rechazarán  las  reclamaciones  y,  elevando  a  definitiva  la  lista  de  admitidos  y  excluidos;  se  hará  pública 
igualmente en el Tablón virtual de la sede electrónica y Página Web de este Ayuntamiento.

La resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as pondrá fin a la vía administrativa y 
contra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante el  órgano que la haya dictado o recurso 
Contencioso-Administrativo competente, de acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del 
Procedimiento  Administrativo  Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán a través del Tablón Virtual de la Sede Electrónica y de la 
Página  Web Municipal,  atendiendo a  lo  estipulado en el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015 de 1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptima.- Tribunal Calificador.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 5/2.023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, 
los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de designación 
política, personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, ni las personas que en los cinco 
años anteriores a la publicación de la  convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas o hubieran colaborado durante ese período con centros de preparación de opositores.

El  Tribunal  Calificador  será  designado  por  la  Sra. Alcaldesa  y  estará  constituido  por  un  número  impar  de 
miembros, en composición equilibrada de mujeres y hombres en el intervalo entre 60% y 40%, acorde a la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, siempre que los recursos de personal lo permitan,(atendiendo también a lo estipulado por el Plan de 
Igualdad de empleados y empleadas del Ayuntamiento de Armilla, publicado en BOP Nº. 202 de 24 de octubre de 
2023) compuesto por:

- Presidente/a. Un/a funcionario/a de Carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, designado/a por la 
Alcaldía.

- Secretario/a. Un/a funcionario/a de Carrera del Ayuntamiento de Armilla designado/a por la Alcaldía, con voz y 
sin voto.

- Vocales. Cuatro funcionarios/as de Carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, designados/as por la 
Alcaldía.

El  Tribunal  estará  integrado  además  por  los/las  suplentes  respectivos  que  han  de  ser  designados/as 
conjuntamente a las personas titulares. 

Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en las plazas convocadas.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título  individual,  no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que 
actúe como Presidente/a.
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En el desarrollo del proceso selectivo corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de estas bases, así 
como la consideración, verificación y apreciación de las  incidencias  que pudieran surgir  en el  desarrollo  del 
proceso adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime convenientes. Además, podrá incorporar 
asesores/as especialistas para todas o algunas pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los 
mismos, tales especialistas actuarán con voz pero sin voto. 

El Tribunal se ajustará en todo momento a lo  dispuesto en las presentes bases y a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal se clasificará en la categoría PRIMERA de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones complementarias. Todas las personas miembros y 
asesoras del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio correspondan con 
arreglo a la ley.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro que 
pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante 
el propio órgano de selección dentro del  plazo  improrrogable  de  tres  días  contados  desde  la  fecha  de  la 
correspondiente resolución, sin que este trámite interrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de 
alzada.

Octava.- Proceso de selección.

8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguiente fase:

a.) Oposición.

8.2. La realización del primer ejercicio de la oposición se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución de la 
Alcaldía a la que hace referencia la Base Sexta de la presente convocatoria, en la que se expresará también lugar y 
hora de realización del mismo.

8.3. El orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios en los que no puedan actuar conjuntamente 
comenzará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra seleccionada en el último sorteo publicado en el 
B.O.E., a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Cobertura 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional  de los Funcionarios Civiles de la Administración General  del 
Estado.

8.4.  Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo  excluidos/as  de  la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada 
por el Tribunal.

8.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su personalidad.

8.6.  Los/as candidatos/as deberán acudir al lugar de celebración de las pruebas sin portar  teléfonos móviles, 
provistos de DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

8.7. FASE OPOSICIÓN (Máximo 35 puntos)

Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:
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PRIMERA PRUEBA (Ejercicio tipo test): 

Consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre el temario del Anexo l con tres respuestas  
alternativas, de las que sólo una de ellas será correcta. El tiempo de duración será de 60 minutos. Se calificará de 0 a  
10 puntos.

Los  aspirantes  deberán  alcanzar,  al  menos,  5  puntos  para  superar  este  ejercicio,  quedando  excluidos  de  la 
convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.

Los aspirantes serán convocados para este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan.

SEGUNDA PRUEBA (Supuesto práctico):

Consistirá  en  resolver  un  supuesto  práctico  elegido  al  azar  momentos  antes  de  comenzar  el  ejercicio,  de  los 
propuestos por el tribunal calificador y de los temas que se adjuntan a las siguientes Bases.

El tiempo de duración será de 45 minutos.

Tras la realización del supuesto práctico, en una sesión posterior que tendrá lugar antes de que transcurran quince 
días  desde  la  realización  del  mismo,  el  opositor/a  procederá  a  la  lectura  pública  del  ejercicio  ante  el  Tribunal 
Calificador,  respondiendo  verbalmente  sobre  las  preguntas  relacionadas  con  dicha  prueba  que  le  formulen  los 
integrantes del órgano colegiado.

El tiempo de duración de la lectura no podrá exceder los 30 minutos. 

Se calificará de 0 a 10 puntos.

Los/as  aspirantes  deberán  alcanzar  al  menos  5  puntos  para  superar  este  ejercicio,  quedando  excluidos  de  la 
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima.

TERCERA PRUEBA (Lectura Pública de la Memoria): 

Consistirá  en  la  valoración  de  la  memoria  sobre  las  funciones de un/a Educador/a  Social  en el  Servicio de 
Servicios Sociales, Mujer y Mayores del Ayuntamiento de Armilla por parte del Tribunal Calificador, presentada por 
el/la aspirante junto a la solicitud.  

La mencionada memoria deberá de presentarse junto a la solicitud dentro del plazo indicado y no podrá tener una 
extensión superior a 3 páginas a doble cara, usando el tipo de letra Times New Roman, a tamaño 12 y con un 
intercalado de 1,5.  Además se   comprobará  el  contenido  de  las  memorias  presentadas por  parte  de  los  y  las 
aspirantes, con la finalidad de detectar que no exista plagio.

A la hora de valorar la memoria el Tribunal Calificador tendrá en consideración:

- El grado de conocimiento sobre las funciones a desarrollar.
- La adecuada exposición de contenidos y su estructuración.
- La normativa jurídica referenciada.
- El uso correcto del vocabulario específico y actualizado así como la adecuada expresión ortográfica y gramatical.
- El grado de la Calidad en la presentación de la Memoria.
- La implementación de las políticas de Igualdad en el Ayuntamiento de Armilla.
- Propuestas de Innovación en el servicio.

P
ág

in
a 

7
 d

e 
1

4
P

ág
in

a 
4

3
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

2
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
0

9
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

Además en la sesión de lectura pública de la Memoria presentada por el/la aspirante se podrán formular por parte del  
Tribunal Calificador preguntas relacionadas con dicha prueba y el contenido de la memoria.

Tendrá una duración máxima de 30 minutos. Se calificará de 0 a 10 puntos.

Los/as  aspirantes  deberán  alcanzar  al  menos  5  puntos  para  superar  este  ejercicio,  quedando  excluidos  de  la 
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima.

CUARTA PRUEBA (Entrevista de Carácter Curricular-competencial):

Consistirá en entrevista de carácter curricular-competencial. Será individual y tendrá una duración máxima de 15 
minutos. 

Se calificará de 0 a 5 puntos.

Contendrá la siguiente estructura: 

- Preguntas sobre la experiencia profesional, aclaración de dudas sobre los méritos profesionales y formativos, así 
como preguntas específicas para valorar  los conocimientos técnicos,  llevadas a cabo por  parte de los distintos 
miembros integrantes del Tribunal Calificador.

- Preguntas sobre competencias profesionales relativas al puesto al que se opta, llevadas a cabo por el/la psicólogo/a 
municipal, con el objetivo de determinar en qué medida las competencias profesionales de las personas candidatas 
se ajustan a la naturaleza y requerimientos del puesto.

Los/as aspirantes deberán alcanzar al  menos 2,5 puntos para superar  este ejercicio,  quedando excluidos de la 
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima.

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
distintas pruebas.

Novena.- Calificación definitiva.

El resultado de la provisión se hará público en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde 
por el Tribunal Calificador y será expuesto en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y en la Página Web del 
Ayuntamiento.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición.

El Tribunal elevará propuesta a/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de empate se 
establecerán como criterios de desempate, en primer lugar, la acreditación de situación de violencia de género 
(De conformidad con lo establecido en el Plan de Igualdad de los empleados y empleadas del Ayuntamiento, 
publicado en BOP Número 202 de 24 de octubre de 2023). En segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en el 
Ejercicio Tipo Test. En tercer lugar, la mayor puntuación obtenida en el Supuesto Práctico. En cuarto lugar, la 
mayor puntuación obtenida en la Lectura Pública de la Memoria.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no reúna los requisitos necesarios de la Base Segunda, no 
sea nombrada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta a favor del/la 
aspirante que hubiese alcanzado la siguiente  mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así 
sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido nombrado/a y tomado posesión el/la aspirante, 
cesase por cualquiera de las causas previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal 
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para la propuesta, facultando a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento para ello, siempre que no haya transcurrido 
más de doce meses desde la propuesta inicial del Tribunal.

El resto de aspirantes, en función de la calificación obtenida en el proceso selectivo, tendrán la consideración de 
suplentes para el caso de que por circunstancias
sobrevenidas o imprevistas fuese necesario proceder a la cobertura de dicha vacante de forma automática.

Décima.- Propuesta de Nombramiento y presentación de documentos.

El Tribunal Calificador,  junto con la lista de candidatos/as ordenados de mayor a menor puntuación, elevará 
propuesta de nombramiento a favor del/la aspirante que figure en primer lugar, o de aquel/aquella a cuyo favor se 
haya dirimido el empate, en su caso.

En ningún caso la propuesta podrá contener un número mayor de aspirantes que el número de plazas a cubrir.

La propuesta del  Tribunal  se publicará en el  Tablón Virtual  de la Sede Electrónica y en la Página Web del 
Ayuntamiento,  y  a  la  vista  de  dicha  propuesta,  la  Alcaldía-Presidencia  efectuará  el  correspondiente 
nombramiento, sin perjuicio de lo que se dispone a continuación.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Área de Personal de la Corporación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones exigidas:

1.- Fotocopia del D.N.I. o documento que acredite fehacientemente su personalidad.

2.-  Declaración  responsable  de  no  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas,  ni  hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. Si el/la aspirante no posee la nacionalidad española 
deberá presentar declaración de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, y en los mismos términos establecidos para los 
nacionales españoles, el acceso al empleo público.

3.- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a lo  prevenido al 
respecto en la Ley.
4.- Certificado acreditativo de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

5.- Declaración responsable de no haber sido condenado/a por delitos de odio.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el seleccionado/a no presentara la documentación 
requerida,  no podrá ser  nombrado/a y quedarán anuladas las actuaciones a él  referidas,  sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En tal caso, se efectuará nueva propuesta de nombramiento a favor de quien ocupe el siguiente puesto de la lista 
a que se refiere el párrafo primero de la presente base.

Undécima. Recursos.

Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo, se podrá interponer directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo previsto 
en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación.
Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.
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Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del  Tribunal  de Selección, y 
aquellos trámites que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser recurridos en alzada 
por los interesados, en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Armilla,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  121  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 
5/2023 de 7 de junio de la Función Pública de Andalucía, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en 
lo no previsto anteriormente, el  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el  que se aprueba el  Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción  profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y demás disposiciones 
legales que le sean de aplicación, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y  garantía  de  los  derechos  digitales  y  normas  que  la  desarrollen,  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

ANEXO I

TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La 
reforma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El 
Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Administración pública. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los 
Estatutos  de  Autonomía.  Distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.  La 
Administración local: regulación constitucional. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.

4.  Las  fuentes  del  ordenamiento  jurídico:  especial  referencia  al  reglamento.  El  acto  administrativo.  Concepto  y 
requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos.

5. El procedimiento administrativo común. Especialidades en los procedimientos de naturaleza sancionadora y de 
responsabilidad patrimonial. 

6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación.

7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La 
protección de los datos de carácter personal.

8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones públicas.

9.  Los  empleados  públicos.  Clases  y  régimen  jurídico.  Derechos  y  deberes  de  los  empleados  públicos.  Las 
situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Ley 5/2023,  
de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 
municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales.

11. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 
órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
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12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto general 
de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 

13. Los Servicios Sociales en España. Referencia constitucional. Competencia de las diferentes Administraciones 
Públicas en materia de Servicios Sociales.

14.  El  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales,  el  Plan  Concertado  para  las  Prestaciones  Básicas  de  Servicios 
Sociales. Concepto y desarrollo. Financiación de los Servicios Sociales. Infracciones y sanciones.

15. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía. Estructura territorial. El Mapa de servicios sociales.

16. Los Servicios Sociales en la Administración Local.  Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.  Nuevas 
competencias municipales. Situación actual. Delegación de competencias en servicios sociales.

17. Reglamento de programas de Servicios Sociales Comunitarios y Reglamento de Régimen Interno de los Centros 
de Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación de Granada.

18.  La  Educación  Social  como  profesión.  Origen  y  situación  actual.  El  Educador  Social  en  la  Administración. 
Consideración  como  Autoridad  Pública.  Principios  éticos  y  Código  deontológico.  Catálogo  de  funciones  y 
competencias. El educador social en el Sistema de Servicios Sociales. Áreas profesionales. Ámbitos de actuación. 
Contextos de intervención.

19.  El  diagnóstico  social.  Conocimiento  y  análisis  de  la  problemática  social.  El  pronóstico  y  juicio  profesional. 
Técnicas de investigación socioeducativa.

20.  Las necesidades sociales.  Dependencia,  maltrato  infantil,  pobreza y  exclusión social.  Clasificaciones de las 
necesidades.

21. La investigación social. Diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de programas en los Servicios Sociales 
Comunitarios. Objetivos de la evaluación. Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Evaluación de la eficacia 
y eficiencia. Evaluación de la cobertura y eficacia en la cobertura. La evaluación en el ámbito socioeducativo como 
método científico.

22. Técnicas en educación social. Aspectos generales. Técnicas e Instrumentos en educación Social. Observación, 
Visita Domiciliaria y Entrevista. Historia e informe socioeducativo. El proceso de derivación.

23.  Técnicas  de  dinámicas  de  grupos.  Concepto  y  clasificación.  Criterios  de  selección  de  las  técnicas  más 
adecuadas. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y clasificación. Criterios de selección de las técnicas más 
adecuadas. Entrenamiento en resolución de problemas y habilidades interpersonales

24. Pedagogía de grupos. Tipología, estructura y evolución de los grupos. Los procesos de comunicación en los 
grupos. Factores de cohesión grupal. Principales técnicas de dinamización grupal. Implicaciones de la dinámica de 
grupos en relación con la intervención socioeducativa. El educador o educadora social como dinamizador/a social en 
el ámbito escolar.

25.  Etapas  del  desarrollo  humano.  Infancia,  adolescencia,  juventud,  madurez  y  senectud.  Desarrollo  biofísico, 
cognitivo y psicoafectivo a lo largo del ciclo vital.  Implicaciones educativas y sociales en las distintas etapas de 
desarrollo.

26.  Las  nuevas  estructuras  familiares.  Perspectivas  de  desarrollo.  Crisis  familiares  e  intervención  en  crisis. 
Metodología y técnicas de afrontamiento.

27. Acción socioeducativa para el desarrollo comunitario. La animación sociocultural como recurso de la educación 
social.

28. Protocolo para la inclusión social de personas LGTBI y la prevención de la LGTBIfobia en los centros de Servicios 
Sociales Comunitarios. Conceptos básicos. Delitos de odio. 

29.  El  rol  del  educador social  en los servicios sociales comunitarios.  la  intervención del  educador social  en los 
programas de servicios sociales. La coordinación con otros profesionales. Competencias profesionales del educador 
y la educadora social. Ámbitos, sectores y áreas de intervención del educador o educadora social.
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30.  Planificar  y  diseñar  la  intervención  individual,  familiar,  grupal  y  comunitaria  en  educación  social.  El  informe 
socioeducativo. Concepto, tipos y estructura.

31. La calidad en los Servicios Sociales Comunitarios. Modelos y estándares de calidad. Planificación, evaluación y 
certificación de la calidad en Servicios Sociales Comunitarios. El modelo de la Agencia de Calidad Socio - Sanitaria  
de la Junta de Andalucía

32. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificultades en 
el abordaje interdisciplinar de las intervenciones sociales. La importancia del equipo interdisciplinar: composición y 
funciones. Rol del educador/a social en el equipo interdisciplinar.

33. La ética profesional del Educador/a Social. Ética de la administración, los profesionales, las empresas y de las 
organizaciones que prestan servicios sociales. El secreto profesional. Conflictos éticos en la práctica profesional. 
Estrategia ética de los Servicios Sociales de Andalucía 2019 -2022

34. Normativa en materia de Protección de datos. Especial referencia al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. La informatización de los Servicios Sociales 
Comunitarios. Objetivos, implantación y desarrollo.

35. El Programa de Información, valoración, Orientación y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evaluación de la 
cobertura.

36. La atención a la dependencia. Marco conceptual. Demanda potencial, principales colectivos e impactos de la 
dependencia. La Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de Dependencia. 
La coordinación social y sanitaria. Referencias Legislativas. Protocolo de coordinación en la provincia de Granada

37. Participación de los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de la Ley de dependencia. La intervención 
social ante la dependencia. Catálogo de prestaciones. El programa individual de atención.

38.  Fomento  del  envejecimiento  activo  y  participación  social  de  las  personas  mayores.  Los  Programas  de 
Intervención Comunitaria con Mayores y promoción de la autonomía personal y acción comunitaria. La participación y 
adherencia a los mismos.

39. Personas con discapacidad. Conceptos básicos. Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo 
largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo interdisciplinar en los servicios para las personas con 
discapacidad

40.  Personas  Mayores.  Teoría  sobre  el  envejecimiento.  Aspectos  demográficos,  psicológicos  y  sociales  del 
envejecimiento.  La  intervención  del  educador/  a  Social  en  la  coordinación  de  servicios  y  recursos  para 
atención/bienestar de anciano. Niveles de intervención.

41. Política social en la Unión Europea. El Fondo Social Europeo y programación de sus recursos. Medidas para la 
lucha contra la exclusión social en Andalucía. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. 
Intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS).

42.  Los  Servicios  Sociales  Comunitarios  y  la  atención  a  las  personas  en  desventaja  social.  El  proyecto  de 
intervención socioeducativo.  Concepto y estructura.  Los programas de rentas mínimas. El  papel  del  educador o 
educadora social en los procesos de inclusión, acompañamiento socioeducativo e Itinerarios de inserción.

43. Acción con colectivos especialmente vulnerables. Los menores y jóvenes en conflicto social. Intervención con el 
menor y la comunidad. Coordinación Institucional y programas integrales. Planes y programas socioeducativos para 
la mejora de la inserción social y escolar del alumnado en situación de riesgo social. Implicación de los educadores o 
educadoras sociales en los programas de prevención de conductas antisociales.

44.  La intervención social ante la pobreza y la exclusión social. El modelo básico de intervención en el Sistema 
público de Servicios sociales de Andalucía y el Proyecto de Intervención Social (PRISO) recogidos en la Ley de 
Servicios Sociales de Andalucía. 

45.  Intervención  con población  inmigrante  en  el  Ayuntamiento  de  Armilla.  Programas de la  administración  local 
dirigidos a  población migrante.  Reglamento de Organización y  Funcionamiento  de los  centros  y  dispositivos de 
Servicios sociales del Ayuntamiento de Armilla
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46.  Funciones, composición y funcionamiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer: Definición y 
naturaleza. Personas y entidades usuarias. Funciones del Centro y personal técnico del CIM de Armilla. 

47. Políticas de apoyo a las familias en las distintas administraciones. Planes de apoyo a la familia. Las familias 
multiproblemáticas. La atención al menor en su propio medio. El papel del Educador/a social en la prevención del 
absentismo y abandono escolar  temprano.  La intervención con familias:  modelos de intervención.  La mediación 
familiar.

48. Programa Provincial de Intervención Familiar. Definición y objetivos. Modelo de gestión. Acceso al Programa y 
Procedimiento técnico -administrativo. El proyecto de intervención familiar. Las ayudas económicas familiares y su 
gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. El Proyecto de intervención 
socioeducativa individual -familiar

49. Infancia y Adolescencia. Competencias en el Ámbito Local. Intervención en el medio. Declaración de la situación 
de riesgo. Intervención de los Servicios Sociales Comunitarios. Programa de Tratamiento Familiar en la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

50. Infancia y Adolescencia. Competencia y Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza. Separación del menor 
de su medio familiar. Concepto Desamparo, Tutela y Guarda. Acogimiento Residencial y Acogimiento Familiar

51.  El  maltrato  infantil.  Definición  y  concepto.  Incidencia  y  prevalencia.  El  papel  del  Educador/a  Social  en  los 
programas  de  prevención.  Instrumentos  de  evaluación  de  maltrato  infantil.  Los  equipos  de  tratamiento  familiar. 
Protocolos de derivación.

52. Procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía. 
Hoja de detección y notificación del maltrato infantil. Instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones 
de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía.

53.  Minorías  étnicas.  Concepto  de  etnia.  Atención  a  la  diversidad.  La  educación  social  y  el  abordaje  desde la 
interculturalidad. La intervención socioeducativa comunitaria para prevención de estereotipos, discriminación y delitos 
de odio.

54. La inmigración en España y Andalucía. Normativa en materia de Extranjería. Procedimiento de Regularización de 
Extranjeros. Actuaciones desde la Junta de Andalucía y las Corporaciones locales. El papel del Educador/a social en 
la intervención con menores inmigrantes.

55. Las redes sociales. Características y elementos de las redes sociales. Redes sociales en el contexto urbano y 
rural. La Comunidad Educativa como red social: agentes, relaciones de comunicación y estrategias para la formación. 
Factores que favorecen las relaciones en la Comunidad Educativa.

56.  Voluntariado y acción social.  Concepto de la  acción voluntaria.  Definición,  ámbito  de actuación,  derechos y 
deberes. Papel de las organizaciones voluntarias en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de participación del 
Voluntariado. Papel del educador/a social en la Iniciativa Social y el Voluntariado

57. La igualdad de género en las políticas públicas: concepto de enfoque de género y transversalidad. Desigualdad 
de género. Acciones positivas y protectoras.

58. Violencia de Género. Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. Teleasistencia móvil para víctimas de la 
violencia de género. La intervención desde los Servicios Sociales ante la violencia de género.

59. Los programas de educación para la salud: prevención de la adicción a sustancias perjudiciales. Factores de 
riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención específica versus prevención inespecífica.  III  Plan Andaluz 
sobre Drogas y Adicciones. Los Centros provinciales de Drogodependencias.

60. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilegales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y 
educativos. Papel del educador/a social en Prevención, atención e incorporación social.

61. El Ayuntamiento de Armilla. Ubicación y Organización. Normativa local. Aspectos Económicos Municipales.

62.  El Servicio de Servicios Sociales, Mujer y Mayores del  Ayuntamiento de Armilla. Estructura y organización.

63. El municipio de Armilla, características. El Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Armilla.
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64. Conceptos generales sobre igualdad de género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 
Discriminación directa e indirecta. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad de derechos, de trato y 
oportunidades. Transversalidad de género. Enfoque integrado de género en las políticas públicas. El Protocolo para 
la Prevención y Actuación frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el Ayuntamiento de Armilla.

65. Marco normativo europeo, estatal y de la Comunidad Autonómica de Andalucía en materia de igualdad de género. 
Plan Municipal de Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres de Armilla y Plan de Igualdad de los Empleados y 
Empleadas del Ayuntamiento de Armilla.

ANEXO II

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL, COMO FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A CON PLAZA VACANTE; GRUPO A2; NIVEL 24; ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA: 
TÉCNICA, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL,  SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES, MUJER Y MAYORES, CON 
CÓDIGO DE PUESTO 5.4.29 DE LA R.P.T. VIGENTE.

Solicitud de admisión:

1. Plaza a la que aspira: Educador/a Social.

2. Datos personales:

Nombre:........................................
Apellidos: ..................................
D.N.I.:........................... Domicilio:..............................................................................
…  Población.....................................................
Código Postal:..… Provincia……...
Teléfonos de contacto: ..........................................… 
Dirección de correo electrónico……………………………….

3. Documentación que se adjunta:

a.- Justificante del ingreso de la Tasa para participar en el procedimiento selectivo 
o documentación acreditativa de estar en alguna situación de exención o 
bonificación.
b.-Copia del D.N.I.
c.- Titulación académica requerida.
d.-.Memoria sobre las funciones de un/a Educador/a Social en el Servicio de Servicios Sociales, Mujer y Mayores del 
Ayuntamiento de Armilla.

El/la abajo firmante solicita ser admitido a la selección a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y condiciones señalados en las bases, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. Declarando que acepta y está conforme con las 
bases que rigen la presente convocatoria.

En Armilla, a……… de…...................de 2026.
El/la solicitante.

Fdo.:_______________________

En Armilla, a 26 de marzo de 2026
Firmado por: Alcaldesa-Presidenta de Armilla  
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 

  Administración 
 

 

MODIFICACIÓN DELEGACIÓN COMPETENCIA RECOGIDA 
RESIDUOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

MODIFICACIÓN DELEGACIÓN COMPETENCIA RECOGIDA RESIDUOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

 

                                                          ANUNCIO BOP 

 

Habiéndose modificado el acuerdo sobre la delegación de la competencia sobre la recogida de residuos a la 

Diputación Provincial de Granada, se publica dicha modificación, en extracto, para su general conocimiento: 

“QUINTO.- RECTIFICACIÓN ACUERDO DELEGACIÓN COMPETENCIA RECOGIDA RESIDUOS 

Que detectado error material en el acuerdo plenario de fecha 13/11/2025, se procede, como posibilita el art. 

109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

a su rectificación. Por cinco votos a favor y cuatro abstenciones, el Pleno ACUERDA: 

PRIMERO.- Modificar el acuerdo plenario de fecha 13/11/2025, punto sexto. Donde dice: “La prestación 

efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial de Granada, una vez 

que hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de tal forma que la 

delegación no será eficaz hasta esa fecha. No obstante, esta Administración ACUERDA y SOLICITA 

EXPRESAMENTE que, en su caso, el servicio a este Ayuntamiento se inicie el 01/01/2028 por los compromisos 

contractuales que actualmente mantiene y no antes”, debe decir: “La prestación efectiva del servicio de recogida de 

residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial de Granada, una vez que hayan culminado los 

expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de tal forma que la delegación no será eficaz 

hasta esa fecha. No obstante, esta Administración ACUERDA y SOLICITA EXPRESAMENTE que, en su caso, el 

servicio de recogida en vía pública de BIORRESIDUOS, FRACCIÓN RESTO y VOLUMINOSOS a este 

Ayuntamiento se inicie el 01/01/2028 por los compromisos contractuales que actualmente mantiene y no 

antes. El resto de recogidas separadas que se inicien a la mayor brevedad posible una vez la Diputación de 

Granada realice la licitación del servicio.” 

SEGUNDO.- Comunicar a la Dipuación Provincial de Granada tal rectificación.” 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 

recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 

interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

 

En Benalúa de las Villas, a 26 de Noviembre de 2026 
Firmado por: Maria Angustias Cámara García 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE BUBIÓN 

  Administración 
 

 

Elección Sustituto/a Juez de Paz de Bubión 
Se anuncia la apertura del periodo de presentación de instancias para cubrir el cargo de Sustituto/a de Juez de Paz 

de Bubión 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 
publicamos en la sede electrónica de Bubión https://bubion.sedelectronica.es/info.0 el Bando de la Alcaldesa de este 
Ayuntamiento por el que se anuncia la apertura del período de presentación de instancias para cubrir el cargo de 
Sustituto/a del Juez de Paz de este municipio, al objeto de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada a los efectos oportunos. 

 

En Bubión, a 26 de marzo de 2026 
Firmado por: MARIA DEL CARMEN PEREZ PEREA 

ALCALDESA-PRESIDENTA DE BUBIÓN 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 

  Secretaría 
 

 

RELACIÓN DEFINITIVA ADMITIDOS-EXCLUIDOS PLAZA 
FUNCIONARIO DE CARRERA TECNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL 

RELACIÓN DEFINITIVA ADMITIDOS-EXCLUIDOS PLAZA FUNCIONARIO DE CARRERA TECNICO DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 

En cumplimiento de lo previsto en el Art. 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace de 
público conocimiento, que se ha dictado Decreto de la Alcaldía-Presidencia Nº 2026-0213 de fecha 26-02-2026, por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria para la provisión, en 
propiedad, de una plaza de funcionario/a de carrera,  de Técnico de Inclusión Social, vacante y prevista en la R.P.T. 
de este Ayuntamiento de Cájar, por procedimiento de oposición libre, del siguiente tenor literal: 

 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

XXX6758XX ALAMEDA FERNÁNDEZ, SILVIA 

XXX8945XX BLANCO LÓPEZ, AGATHA 

XXX5938XX FERNÁNDEZ CRESPO, MANUEL 

XXX6598XX GARCES LÓPEZ, ALICIA M.ª 

XXX4507XX GARCÍA GONZÁLEZ, PATRICIA 

XXX4271XX GARCÍA RODRIGO, COVADONGA 

XXX3645XX GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, DIANA 

XXX2715XX HERNÁNDEZ CLERX, BELEN 

XXX4078XX HIGUERAS MARTÍNEZ, NOEMI 

XXX3434XX HIGUERAS PEINADO, FÁTIMA 

XXX4291XX HUERTAS CASTILLO, ELENA M.ª 

XXX3178XX LUCENA GILES, CARMEN NEREA 

XXX8604XX MIMON MOHAMED, NAVILA 

XXX2406XX MOLINA REGUILON, BELÉN 

XXX5642XX MORENO TITOS, ESTHER 

XXX8951XX MOYA SÁNCHEZ, M.ª CARMEN 

XXX3342XX ORTIZ MOREIRO, CARMEN DOLORES 

XXX3383XX PÉREZ GONZÁLEZ, CARMEN M.ª 

XXX2689XX PÉREZ JIMÉNEZ, M.ª JOSÉ 

XXX1745XX RAMÍREZ ALONSO, MIGUEL 

XXX2877XX RIVERA MUÑOZ, SARA 

XXX7448XX RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, LAURA M.ª 

XXX1660XX SÁNCHEZ HENARES, LOURDES 
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https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/8cf7354e-73f1-4af3-90b2-c017514a1750
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/a612e958-ee2d-4d61-8aa1-cb2309cc0772
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/4529349c-f62c-4f70-9657-8342febe9502
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/d4835167-1905-407d-b77b-5d14432b1fcb
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/26e9c74a-95d5-419c-a407-475ed15cd815
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/b4f70ed1-252f-4585-870d-9c5357a40f8c
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/2f04541e-79e6-4460-b8dd-37451b58688b
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/a65eafa8-678a-4348-a55c-27a14b85c85c
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/d297dff4-527b-4d5c-b63c-5df9cb248167
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/acac12dc-92d3-4e42-a18c-7078ec715333
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/64455d96-db89-40bb-805f-c0d764425992
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/7d99ea47-a1bc-42ea-a9a4-862ea8ee6d12
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/731950b3-ad94-41a5-be56-85d884a38aa1
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/c5a3c4c4-f122-4a1b-afc0-24f967063ccc
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/c7608278-08a1-4b5d-8993-796a0dd6709c
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/23d9f569-522c-4fd6-a92d-28f66be845dd
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/cdc11e48-a18f-4a90-8ecf-dc5029355914
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/e8333469-d3ef-4814-8376-a30cbc82f1dc
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/18793e18-d534-4ae1-8223-a87a4a9ecabc
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/feeeae8f-551a-4f91-ba2a-06111e09091e
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/694e2ae0-a20e-492a-86b3-b5aa131974a0
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/6514aa4e-5fd8-4e69-8abd-4b394fdff343
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/c5feb618-65f4-4c5d-aa69-0e5f7e6cf268
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XXX8335XX SÁNCHEZ NÚÑEZ, RAQUEL 

XXX3827XX SERRANO VELÁZQUEZ, ZAIDA 

XXX4280XX SIERRA AGUADO, ALMUDENA 

XXX4338XX TORAL FAJARDO, MARINA 

XXX2344XX ZARCO GARCÍA, LAURA 

 

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS/AS. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSAS DE LA EXCLUSIÓN 

XXX8694XX PADILLA RODRÍGUEZ, ALBERTO Incumplimiento de la Base 4-c. 

de la convocatoria. 

XXX2977XX REINOSO PÉREZ, M.ª LOURDES Incumplimiento de la Base 3-f. de 

la convocatoria. 

XXX4932XX RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ISABEL M.ª Incumplimiento de la Base 4.  de 

la convocatoria  

XXX6251XX RUIZ CONTRERAS, RAQUEL Incumplimiento de la Base 4-c. 

de la convocatoria. 

 

  Igualmente, mediante Decreto de la Alcaldía Nº 2026-0288 de 16-03-26 se ha realizado la designación 
definitiva de miembros titulares y suplentes del Tribunal Calificador de las pruebas que comprende el presente proceso 
selectivo, por lo que igualmente, su composición se hace de notorio y público conocimiento a los efectos previstos en 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
 

PRESIDENTE/A Titular: D. Miguel Ángel López Martín 
Suplente: Dª Ana María Lorente Martínez. 

VOCALES Titular: Dª Ramona López Pérez. 
Suplente: Dª Esperanza Ureña Palma. 

Titular: Dª Belén Granados Alba. 
Suplente: D. Fidel Prieto Cabello 

Titular: Dª Beatriz Rodríguez Centeno. 
Suplente: D. Francisco Pimentel Montilla 

SECRETARIO/A Titular: Dª Ana María Contreras Carrascosa. 
Suplente: Dª. Ana Belén Arredondo Ruiz. 

 

Finalmente, en el expediente 571/25 consta también Decreto de la Alcaldía Nº 2026-0327 de 23-03-26 por el 
que se convoca, tanto al referido al Tribunal, como a los/as aspirantes para la realización del primer ejercicio (2 partes), 
de carácter obligatorio y eliminatorio, el día 21 de abril de 2026, a las 16:30 horas, en el Centro de Educación Infantil 
y Primaria San Francisco, sito en C/ Goya s/n, de Cájar (Granada), recordando  a los aspirantes que deberán portar la 
documentación identificativa de los mismos y bolígrafo azul o negro. 

Toda esta información estará igualmente a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://cajar.sedelectronica.es], en el apartado 8.6. relativo a empleo público 

En Cájar, a 25 de marzo de 2026 
Firmado por: Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de Cájar 
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https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/280635cc-cd7e-4429-9c5f-9731607a60a6
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/f479eac3-1323-4d90-805d-8b9583a2aacf
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/151f2b98-7265-4f5a-9c84-f6ea7a0353d8
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/c836824c-83bc-4a37-b07d-47c3c9204f3b
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/7439ab86-a0dc-445b-9d70-b685d4e73d04
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/6955514b-6b70-4be8-97a0-0c27608d3905
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/ffcc3de3-cfbf-4507-b264-3d8081317b45
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/57bb72a7-21bb-42bc-bf7f-311606db19c6
https://gestiona-04.espublico.com/solicitor/554c4d29-298e-4cc3-a7a3-d135a37824e2
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 

  Administración 
 

 

DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA 
DE RESIDUOS MUNICIPALES 
Delegación de competencias en favor de la Diputación Provincial de Granada para la prestación del servicio de 

recogida. 

 

Acuerdo del Pleno Extraordinario de fecha 30 de enero de 2026 de Delegación de las competencias en materia de 
recogida de residuos municipales a la Excma. Diputación de Granada. 

Dª. YOLANDA CERVILLA SÁNCHEZ, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cástaras (Granada). 

HACE SABER: 

Que por Acuerdo del Pleno Extraordinario de fecha 30 de enero de 2026 se acordó la siguiente delegación de 
competencias a la Excma. Diputación de Granada, con el siguiente tenor literal: 

"Hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de Cástaras el que, en virtud de lo previsto en los artículos 26.1 a) Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía y 2.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

Que la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 dispuso la 
coordinación de la Diputación Provincial de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos municipales a los 
ayuntamientos que presten su conformidad, en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación con el artículo 36.1c) 
de esta Ley, mediante la delegación de la competencia del servicio público esencial de recogida de residuos 
municipales por razones de eficacia, eficiencia y economía. 

En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de 
Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº 198 de fecha 17/10/2025. 

El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la prestación del 
servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La coordinación se 
realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos que así lo acuerden a la Diputación. Dicha 
delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, ordenación, gestión y 
sancionadora. 

Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone que la solicitud de incorporación al Servicio Provincial 
de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante la delegación de la competencia del 
servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de recepción, en los términos que acuerde 
la Diputación. 

Considerando que obra informe jurídico y económico de fecha 19 de enero de 2026, el Pleno adoptó los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Cástaras delega en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia temporal 
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los 
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 
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La prestación efectiva del servicio se iniciará por la Diputación Provincial de Granada, una vez que hayan culminado 
los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de tal forma que la delegación no será eficaz 
hasta esa fecha. 

SEGUNDA.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del servicio 
público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

TERCERA.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio de garantía a los 
ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio todo ello sin que se ponga 
en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación de Granada y que ésta pueda ejercer las potestades 
inherentes al servicio público, concretamente. 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) La potestad de programación o planificación. 

c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes 

CUARTA.- La delegación acordada se refiere a la OPCIÓN B, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza 
Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales: 

Opción B: Servicio de recogida separada (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas) mediante contenedores 
en vía pública. La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada 
opción conforme a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: Opción B: Sin coste. 

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, así como a colaborar 
mediante la aportación de los medios materiales y humanos de que disponga. 

SEXTA.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, el Ayuntamiento abonará a la Diputación el coste efectivo del 
servicio en función de su uso. El Ayuntamiento recaudará la tasa y abonará a la Diputación el importe íntegro de las 
liquidaciones. De conformidad con el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, el Ayuntamiento se obliga a mantener en vigor la 
tasa específica, diferenciada y no deficitaria que permita implantar sistemas de pago por generación. 

SÉPTIMA.- El coste efectivo del servicio se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de 
Residuos con arreglo al procedimiento administrativo al efecto. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Cástaras solo podrá revocar la delegación si justifica que puede prestar el servicio con 
un coste efectivo menor, debiendo resarcir a la Diputación por los gastos, perjuicios e indemnizaciones que se irroguen. 

NOVENA.- Para resolver los litigios serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo de Granada 

DÉCIMA.- En materia de protección de datos se atenderá a la Ley 3/2018 y al Reglamento (UE) 2016/679 

DECIMOPRIMERA.- Facultar a la alcaldesa para acordar los actos necesarios para la plena efectividad del presente 
acuerdo. 

DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada. 

DECIMOTERCERA.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo" 

. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

. 

En Cástaras, a 26 de marzo de 2026. 
Firmado por: María Yolanda Cervilla Sánchez 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA 

  Administración 
 

 

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS A FAVOR DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE GRANADA 

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS A FAVOR DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

Mediante el presente se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 29 de enero 
de 2026, ha acordado delegar en la Excma. Diputación de Granada, con vigencia temporal indefinida, la prestación del 
servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los términos de la Ordenanza 
Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que establezca la normativa 
sectorial vigente en cada momento. La delegación acordada se refiere a la Opción A, en el servicio de recogida en vía 
pública. 

El texto íntegro del acuerdo se podrá consultar en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
https://cullarvega.sedelectronica.es/info.1 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Cúllar Vega, a 27 de marzo de 2026. 

EL ALCALDE 
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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÍLAR 

  ADMINISTRACIÓN 
 

 

ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA 
DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA 
ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

 

 D. JOSÉ MIGUEL CAÑETE MEGÍAS, ALCALDE EN FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE DILAR, 
(GRANADA). 

 

 HACE SABER:  

 

 Que el Pleno del Ayuntamiento de Dílar, en sesión extraordinaria urgente de fecha 28 de enero de 2026, 
aprobaba la delegación de competencias para la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de 
residuos municipales en la Diputación Provincial de Granada, mediante el siguiente acuerdo que literalmente se 
transcribe: 

 

<< PUNTO Nº 2.- ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, [Expte. Municipal 1726/2025].  

 
Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía que a continuación se transcribe de forma literal:  
 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 

D. José Ramón Jiménez Domínguez, Alcalde del Ayuntamiento de Dílar, (Granada). 

 

EXPONE:  

 

Hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de DÍLAR el que, en virtud de lo previsto en los artículos 26.1 a) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
autonomía local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

 

La Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 
dispuso la coordinación de la Diputación Provincial de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos 
municipales a los ayuntamientos que presten su conformidad, en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación 
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con el artículo 36.1c) de esta Ley, mediante la delegación de la competencia del servicio público esencial de recogida 
de residuos municipales por razones de eficacia, eficiencia y economía. 

 

En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio 
de Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº 198 de fecha 17/10/2025. 

 

El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la 
prestación del servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La 
coordinación se realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos, que así lo acuerden, a la 
Diputación.  

 

Dicha delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, 
ordenación, gestión y sancionadora. 

 

Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone que la solicitud de incorporación al Servicio 
Provincial de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante la delegación de la 
competencia del servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de recepción, en los 
términos que acuerde la Diputación. 

 

Emitidos los correspondientes informes por la Secretaría y por la Intervención Municipales, SE PROPONE AL 
PLENO, la adopción del siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de DÍLAR delega en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia temporal 
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los 
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 

 

La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial 
de Granada, una vez que haya finalizado el vigente contrato administrativo por el que el Ayuntamiento presta el 
servicio en la actualidad, en su caso, y hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de 
contratación del servicio, de tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 

 

SEGUNDO.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del 
servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

 

TERCERO.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de 
garantía a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida 
y transporte de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación 
Provincial de Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 

 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 
b) La potestad de programación o planificación. 
c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 
d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
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g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y 
preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin 
perjuicio de las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 

 

CUARTO.- La delegación acordada se refiere a las siguientes opciones, que recogen los siguientes tipos de 
servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida 
de Residuos Municipales: 

 

 Opción “A”: Servicio de recogida en vía pública: 

 

 Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto. 
 Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas). 
 Recogida de residuos voluminosos 

 

Opción “E”: Servicio de recogidas especiales 

 

La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción 
conforme a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta que, en relación con la opción “A” el importe por tonelada final 
dependerá del número de municipios a los que se les preste el servicio, mientras que, en relación con la opción “E” 
requerirá de un análisis específico previo con el que se determinarán las características de la prestación del servicio y 
sus costes. 

 

QUINTO.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto 
del presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios 
materiales y humanos de que disponga. 

 

SEXTO.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
cuando la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el 
coste efectivo del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación 
el importe de las liquidaciones resultantes. 

 

Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de 
la posible delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de 
las liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 

 

Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el Ayuntamiento de DÍLAR se obliga a disponer y mantener en vigor la 
correspondiente tasa específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación 
y que incluya el coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, 
las operaciones de mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y 
comunicación que se lleven a cabo para la correcta gestión del servicio. 

 

SÉPTIMO.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de 
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con 
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto: 
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1. El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas de 
residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una 
regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes 
asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización, 
incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes. 

 

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de DILAR se compromete a ingresar el coste efectivo 
del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una vez 
concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en esa 
entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación. 

 

OCTAVO.- El Ayuntamiento de DILAR solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique ante la Diputación 
Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la forma de 
gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de Granada 
por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán cuantificados 
en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar o satisfacer la 
Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al contratista del 
servicio como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la Diputación. 

 

NOVENO.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

 

DÉCIMO.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo 
establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

 

DECIMOPRIMERO.- Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del 
presente acuerdo. 

 

DECIMOSEGUNDO.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, si bien, la entrada en vigor efectiva de la delegación conferida queda 
condicionada a la extinción del contrato de recogida de residuos que, en su caso, resulte oportuna. 

 

DECIMOTERCERO.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo. 

 

Dílar, a fecha de firma electrónica. 

EL ALCALDE 

Fdo.: José Ramón Jiménez Domínguez” 

 

Acto seguido, sin que tengan lugar intervenciones, el Sr. Alcalde, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
22.2.p), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, somete la propuesta que 
antecede a votación, para cuya aprobación se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación conforme a lo establecido en el artículo 47.2 h) y k) de la citada ley, resultando que la 
Corporación, por Unanimidad de los Seis miembros asistentes a este asunto, todos ellos representantes del 
PP, del total de los once que la forman, y por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
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sus miembros, acuerda aprobar la Propuesta de Alcaldía en los mismos términos en que fue formulada y, en 
consecuencia acuerda:  

 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de DÍLAR delega en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia temporal 
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los 
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 

 

La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial 
de Granada, una vez que haya finalizado el vigente contrato administrativo por el que el Ayuntamiento presta el 
servicio en la actualidad, en su caso, y hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de 
contratación del servicio, de tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 

 

SEGUNDO.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del 
servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

 

TERCERO.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de 
garantía a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida 
y transporte de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación 
Provincial de Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 

 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 
b) La potestad de programación o planificación. 
c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 
d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y 

preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin 
perjuicio de las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 

 

CUARTO.- La delegación acordada se refiere a las siguientes opciones, que recogen los siguientes tipos de 
servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida 
de Residuos Municipales: 

 

 Opción “A”: Servicio de recogida en vía pública: 

 

 Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto. 
 Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas). 
 Recogida de residuos voluminosos 

 

Opción “E”: Servicio de recogidas especiales 

 

La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción 
conforme a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta que, en relación con la opción “A” el importe por tonelada final 
dependerá del número de municipios a los que se les preste el servicio, mientras que, en relación con la opción “E” 
requerirá de un análisis específico previo con el que se determinarán las características de la prestación del servicio y 
sus costes. 
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QUINTO.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto 
del presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios 
materiales y humanos de que disponga. 

 

SEXTO.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
cuando la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el 
coste efectivo del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación 
el importe de las liquidaciones resultantes. 

 

Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de 
la posible delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de 
las liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 

 

Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el Ayuntamiento de DÍLAR se obliga a disponer y mantener en vigor la 
correspondiente tasa específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación 
y que incluya el coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, 
las operaciones de mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y 
comunicación que se lleven a cabo para la correcta gestión del servicio. 

 

SÉPTIMO.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de 
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con 
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto: 

 

1. El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas de 
residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una 
regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes 
asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización, 
incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes. 

 

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de DILAR se compromete a ingresar el coste efectivo 
del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una vez 
concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en esa 
entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación. 

 

OCTAVO.- El Ayuntamiento de DILAR solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique ante la Diputación 
Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la forma de 
gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de Granada 
por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán cuantificados 
en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar o satisfacer la 
Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al contratista del 
servicio como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la Diputación. 

 

NOVENO.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

 

DÉCIMO.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo 
establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

P
ág

in
a 

6
 d

e 
7

P
ág

in
a 

6
4

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

9
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
6

4
0

1
5

N
º 

6
4

 -
 m

ar
te

s 
0

7
 d

e 
ab

ri
l d

e 
2

0
2

6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

digitales, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

 

DECIMOPRIMERO.- Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del 
presente acuerdo. 

 

DECIMOSEGUNDO.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, si bien, la entrada en vigor efectiva de la delegación conferida queda 
condicionada a la extinción del contrato de recogida de residuos que, en su caso, resulte oportuna. 

 

DECIMOTERCERO.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo. 

 

Acto seguido, el Sr. Alcalde declaró el acuerdo adoptado. >> 

 

 Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 
de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de 
Granada en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento del ordinal decimosegundo del referido 
acuerdo. 

 

En Dílar (Granada) a 26 de marzo de 2026 
Firmado por: EL ALCALDE EN FUNCIONES D. José Miguel Cañete Megías 

P
ág

in
a 

7
 d

e 
7

P
ág

in
a 

6
5

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

9
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
6

4
0

1
5

N
º 

6
4

 -
 m

ar
te

s 
0

7
 d

e 
ab

ri
l d

e 
2

0
2

6



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 

  Administración 
 

 

DELEGACIÓN COMPETENCIA RECOGIDA RESIDUOS DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DELEGACIÓN COMPETENCIA RECOGIDA RESIDUOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2025, aprobó el expediente 
relativo a la delegación de la competencia sobre la recogida de residuos a la Diputación Provincial de Granada, se 
publica el mismo para su general conocimiento. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

Hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada el que, en virtud de lo previsto en los 

artículos 26.1 a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de 

junio, de autonomía local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular, al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

Que la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 dispuso la 

coordinación de la Diputación Provincial de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos municipales a los 

ayuntamientos que presten su conformidad, en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación con el artículo 36.1c) 

de esta Ley, mediante la delegación de la competencia del servicio público esencial de recogida de residuos 

municipales por razones de eficacia, eficiencia y economía. 

En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de 

Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº 198 de fecha 17/10/2025. 

El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la prestación del 

servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La coordinación se 

realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos que así lo acuerden a la Diputación. Dicha 

delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, ordenación, gestión y 

sancionadora. 

Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone que la solicitud de incorporación al Servicio Provincial 

de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante la delegación de la competencia del 

servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de recepción, en los términos que acuerde 

la Diputación. 

En atención al informe jurídico obrante en el expediente y los informes de Secretaría e Intervención, SE PROPONE AL 

PLENO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2 f) y con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros, conforme al artículo 47.2 h) y k) la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local (LRBRL), se adopte el siguiente ACUERDO: 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada delega en la Diputación Provincial de Granada, con 

vigencia temporal indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos 

municipales, según los términos de la Ordenanza Reguladora  
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de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que establezca la normativa sectorial vigente 

en cada momento. 

La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial de 

Granada, una vez que hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de 

tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 

SEGUNDA.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del servicio 

público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

TERCERA.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de garantía 

a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida y transporte 

de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación Provincial de 

Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) La potestad de programación o planificación. 

c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y 

preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin 

perjuicio de las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 

CUARTA.- La delegación acordada se refiere a una o varias de las siguientes opciones, que recogen los tipos de 

servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de 

Residuos Municipales: 

Opción A: Servicio de recogida en vía pública: 

 Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto. 

 Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas). 

 Recogida de residuos voluminosos. 

Opción B: Servicio de recogida separada (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas) mediante 

contenedores en vía pública. 

La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción conforme 

a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: 

Opción B: Sin coste. 

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto del 

presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios 

materiales y humanos de que disponga. 

SEXTA.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando 

la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el coste efectivo 

del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación el importe de 

las liquidaciones resultantes. 

Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de la posible 

delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de las 

liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 

Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular, el Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada se obliga a disponer y mantener en vigor la 
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correspondiente tasa específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación 

y que incluya el coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las 

operaciones de mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y 

comunicación que se lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio. 

SEPTIMA.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de 

concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con 

arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto: 

1- El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas de 

residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose 

una regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de 

costes asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la 

regularización, incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes. 

2- Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada se compromete a 

ingresar el coste efectivo del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de 

la LGT, autorizando una vez concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los 

créditos que pudieran existir en esa entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación 

del servicio objeto de delegación. 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique 

ante la Diputación Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado 

de la forma de gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial 

de Granada por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán 

cuantificados en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar o 

satisfacer la Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al 

contratista del servicio como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la 

Diputación. 

NOVENA.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 

efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

DÉCIMA.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo establecido 

en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 

al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

DECIMOPRIMERA.- Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del 

presente acuerdo. 

DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada. 

DECIMOTERCERA.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo. 

En Domingo Pérez de Granada, a 26 de marzo de 2026 

El Alcalde-Presidente, Fdo.: Eloy Vera Utrilla 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE FERREIRA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN INICIAL AUTORIZACION ACTUACIÓN 
EXTRAORDINARIA POLÍGONO 1, PARCELA 60 

Trámite de información pública: Expediente de solicitud de autorización para actuaciones extraordinarias de interés 

público 

 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de solicitud de autorización para 
actuaciones extraordinarias de interés público en suelo rústico para la ampliación de una explotación avícola de 
Broilers, ubicada en Polígono 1, Parcelas 60 del término municipal de Ferreira,  se convoca, por plazo de un mes, 
trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan 
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 
A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://ferreira.sedelectronica.es 
 

En Ferreira a 27 de marzo de 2026. 
Firmado por: El alcalde, Antonio Fornieles Romero. 
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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE FORNES 

  Administración 
 

 

Delegación de competencias en materia de recogida y transporte de 
residuos municipales a la Diputación Provincial de Granada 

Aprobación por el pleno del Ayuntamiento de Fornes del acuerdo de delegación de competencias en materia de 

recogida y transporte de residuos municipales a favor de la Diputación Provincial de Granada, y publicación del 

mismo a efectos de su eficacia. 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Fornes, en sesión celebrada en fecha de 30 de enero de 2026, ha aprobado el acuerdo 
de delegación de competencias en materia de recogida y transporte de residuos municipales a favor de la Diputación 
Provincial de Granada, en los términos previstos en los artículos 26 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

 

De conformidad con lo establecido en el citado acuerdo, la delegación comprende la prestación del servicio público 
esencial de recogida y transporte de residuos municipales, así como el ejercicio de las facultades de regulación, 
gestión y demás potestades inherentes al servicio, en los términos establecidos en la Ordenanza Reguladora del 
Servicio Provincial de Recogida de Residuos Municipales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de régimen local, el presente acuerdo se somete a publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, produciendo efectos desde el día siguiente a dicha publicación. 

El texto íntegro del acuerdo podrá consultarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Fornes, en la siguiente 
dirección: https://fornes.sedelectronica.es 

En Fornes, a 26 de marzo, de 2026 

Firmado por: Ana Belén Fernández Navas 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Secretaría General 
 

 

Modificación del régimen de dedicación de miembros del Grupo 
Municipal Socialista 

Modificación del régimen de dedicación de miembros del Grupo Municipal Socialista 

 

Con fecha 24 de marzo de 2026, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Granada, ha dictado Decreto 
que literalmente dice: 

“DOÑA MARIA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA: 

Con fecha 17 de marzo de 2026 Doña Raquel Ruz Peis, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, ha presentado escrito 
en Secretaría General por el que insta el cambio de régimen de dedicación de miembros de su Grupo. 

A la vista de lo anterior y de  conformidad con lo dispuesto el artículo 75.5 de la Ley 7/85 RBRL, así como acuerdo 
núm. 192, sobre Régimen de Retribuciones de Corporativos, adoptado en el Pleno extraordinario de 30 de junio de 
2.023, respectivamente, y siendo competencia de esta Alcaldía acordar la relación nominal de los Concejales con  
dedicación exclusiva sin sobrepasar el máximo legal total de 18 que corresponden a este Ayuntamiento y habiendo 
sido fiscalizado de conformidad por el Sr. Interventor General con fecha 19 de marzo de 2.026, 

HE RESUELTO: 

Primero. -  Aceptar la renuncia de la Sra. Concejala del Grupos Municipal Socialista, Dª Ana María Muñoz 
Arquelladas, al régimen de retribuciones, en la modalidad de dedicación exclusiva, y su pase al régimen de dedicación 
parcial al 75%, con efectos del día 1 de abril de 2026. 

Segundo. - Asignar régimen de retribuciones en su modalidad de dedicación exclusiva a la Sra. Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista, Dª Raquel Ruz Peis, con cargo al apartado 1.C) del citado acuerdo plenario de 30 de junio de 
2.023, “Concejales con delegación de competencias en régimen de dedicación exclusiva”, con efectos igualmente del 
día 1 de abril de 2026. 

Tercero. - Del presente Decreto se dará conocimiento al Pleno y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 

En Granada, a 26 de marzo de 2026. 

EL VICESECRETARIO GENERAL 

Gustavo García-Villanova Zurita 

 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

7
1

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

9

NÚMERO 2026015854

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
1

9
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Educación Empleo e Igualdad 
 

 

CONVOCATORIA PREMIO MARIANA PINEDA A LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES 2026 
CONVOCATORIA PREMIO MARIANA PINEDA A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2026 

 
 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA 

DEL PREMIO “MARIANA PINEDA” A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2026 

 

Primero. Objeto. 

 

El Premio Mariana Pineda a la Igualdad entre Mujeres y Hombres tiene la finalidad de otorgar reconocimiento 
público a la labor desarrollada por personas o entidades que hayan contribuido y destacado en la promoción de la 
igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres en cualquiera de los ámbitos de la vida social, 
educativa, política, económica y cultural, en el municipio de Granada. 

 

Segundo. Convocatoria. 

 

Se convoca el Premio “Mariana Pineda” a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2026, en su duodécima edición. 

 

Tercero. Modalidades. 

 

Se establecen dos modalidades del Premio “Mariana Pineda” a la Igualdad entre Mujeres y Hombres: 

 a. Modalidad Individual, dirigida a personas físicas. 
 b. Modalidad Colectiva, dirigida a personas jurídicas. Concediendo prioritariamente el premio a asociaciones 
y organizaciones sin ánimo de lucro. 
 

Cuarto. Candidaturas. 

 

Podrán optar al Premio “Mariana Pineda” a la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en sus dos modalidades, 
todas aquellas personas mayores de edad, o entidades que con su trayectoria o labor hayan contribuido y destacado 
en la consecución del objeto previsto en las bases reguladoras de la presente convocatoria. 

 

Quinto. Presentación de las candidaturas y documentación. 
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Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá presentar una o varias candidaturas a ser 
premiadas en cualquiera de las dos categorías o en ambas. El Jurado podrá presentar de oficio candidaturas en la 
sesión constitutiva del mismo. Las personas/entidades no podrán postularse a sí mismas como candidatas al premio. 

 

Las candidaturas propuestas por persona física o jurídica, pública o privada se presentarán, mediante Instancia, 
a través de la Sede Electrónica municipal o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 Las candidaturas presentadas deberán ir acompañadas, al menos, por la siguiente documentación para ser 
admitidas: 

  

 a.- El formulario de presentación de candidatura, debidamente cumplimentado, conforme al modelo que se 
incorpora como Anexo a la presente Convocatoria. 

 

 b.- Memoria justificativa de todos los méritos y razones que han motivado la presentación de la candidatura, 

 

c.- Currículo vitae y/o memoria del proyecto o actividad/es desarrollada/s por la persona o entidad candidata. 

 

 El formulario para la presentación de candidaturas que se adjunta como Anexo a la presente Convocatoria, 
también se podrá obtener en la página Web del Ayuntamiento de Granada. Se requiere un formulario para cada 
candidatura propuesta así como la documentación complementaria. 

 

El plazo de presentación de candidaturas será de 20 días naturales, a partir del día siguiente de la publicación 
de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (que a su vez será publicada en la Web municipal). 

 

 La participación en la presente Convocatoria supone la aceptación de las bases reguladoras de la misma, así 
como del fallo del Jurado y de la intervención en el acto de concesión de los premios en caso de ser una de las 
candidaturas seleccionadas. 

 

Sexto. Jurado. 

 

 El Jurado encargado de evaluar las candidaturas propuestas estará compuesto por las siguientes personas: 

 

 La Presidencia del Jurado recaerá sobre la Concejala Delegada de Educación, Empleo e Igualdad. 
 Actuarán como vocales: La Vicepresidenta del Consejo Municipal de la Mujer de Granada, así como el 

resto de vocales de la Comisión Ejecutiva del Consejo Municipal de la Mujer de Granada, la Coordinadora 
del Instituto Andaluz de la Mujer en Granada, la Directora del Instituto de Estudios de Género y Mujeres de 
la Universidad de Granada, la Jefa de Servicio de Igualdad del Ayuntamiento de Granada y la persona 
Responsable del Centro Europeo de las Mujeres “Mariana Pineda”. 

 Actuará como Secretaria, con voz, pero sin voto, la Secretaria del Consejo Municipal de la Mujer de 
Granada. 
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El Jurado se reunirá todas las veces necesarias hasta alcanzar su veredicto, ateniéndose en su funcionamiento 
a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público para los órganos colegiados 
de las distintas administraciones públicas. 

 

 Las personas pertenecientes al Jurado que sean parte interesada por pertenecer a una entidad aspirante o 
haber propuesto candidatura, no podrán participar en las deliberaciones y se abstendrán en la emisión del fallo. 

 

 El Jurado adoptará sus acuerdos por mayoría simple. La Presidencia del Jurado dirimirá con su voto de calidad 
los empates que se produzcan. 

  

 El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación a lo establecido en el Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo sus deliberaciones secretas y su fallo 
inapelable. 

 

Los criterios de valoración que debe tener en cuenta el Jurado para conceder el premio en sus dos 
modalidades, se basarán en la documentación aportada y se centrarán principalmente en la trayectoria desarrollada 
para el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres en los últimos años, la capacidad de transformación en la 
sociedad de las acciones llevadas a cabo para la consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, el nivel de 
transversalidad de género logrado y la innovación. 

 

Séptimo. Premio. 

 

 El fallo del Jurado será elevado a la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Granada para su aprobación 
mediante resolución, y se hará público en la página Web del Ayuntamiento de Granada: www.granada.es antes del día 
20 de mayo y, posteriormente, entregado en un acto público. 

 El Premio “Mariana Pineda” a la Igualdad entre Mujeres y Hombres, consistirá en una distinción donde conste 
el lema «Premio “Mariana Pineda” a la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 2026» y en un diploma acreditativo en el 
que se haga expresa mención de los méritos que motivan su otorgamiento. 

 

Octavo. Incidencias. 

 

Las incidencias surgidas en la aplicación de las bases de la presente convocatoria serán resueltas por el 
Jurado. 

 

 

 

En Granada, a 27 de marzo de 2026 
Firmado por: Encarnación González Fernández, Concejala Delegada de Educación, Empleo e Igualdad 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

  Administración 
 

 

Aprobación Inicial Reglamento de Agrupación Local Voluntarios 
Protección Civil 

Aprobación Inicial Reglamento de Agrupación Local Voluntarios Protección Civil 

 

Dª María del Carmen Araque Jiménez de Cisneros, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Güevéjar (Granada),  
 
HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de marzo de 2026, acordó aprobar 
inicialmente el Reglamento General de la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil del Ayuntamiento de 
Güevéjar, que regula el funcionamiento de la Agrupación Local de Voluntariado de Protección Civil del Municipio, de 
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/10985, de 2 de abril, reguladora de las Base de Régimen Local; y 
el art. 56 del texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local y someterlo a infamación 
pública a efectos de reclamaciones durante el plazo de 30 días a contar del siguiente a la publicación de este anuncio 
en el B.O.P. Simultáneamente se publica el Reglamento de la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil del 
Ayuntamiento de Güevéjar en la sede electrónica del Ayuntamiento: https://guevejar.sedelectronica.es/preview-
document/a177b18a-12bf-483d-89d9-4b46b0d9abb5/ 
  
En caso de que no se produjera ninguna se entenderá definitivamente aprobado.  
 
Güevéjar, 26 de marzo de 2026.- 
 

La Alcaldesa,  

Fdo.: Mª Carmen Araque Jiménez de Cisneros. 
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  Administración Local

  AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA

  SECRETARÍA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS MUNICIPALES EN FAVOR DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA.
Delegación de competencias en materia de de recogida de residuos municipales en favor de la Excma. Diputación

Provincial de Granada

Don Mario del Paso Castro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), 

HACE SABER: Que por el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada el día veintiocho (28) de
enero de dos mil veintiséis, se ha aprobado por la mayoría absoluta del número legal de miembros, el Acuerdo de
Delegación de competencias en materia de de recogida de residuos municipales en favor de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, cuyo tenor literal es el siguiente

PRIMERO: El Ayuntamiento de Huétor Vega, delega en la Diputación Provincial de Granada,  con vigencia
temporal  indefinida, la  prestación  del  servicio  público  esencial  de  recogida  y  transporte  de  residuos
municipales, según  los  términos  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  Prestación  del  Servicio  de  Recogida  de
Residuos Municipales y de lo que establezca la normativa sectorial vigente en cada momento.

La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial
de Granada, una vez que hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio,
de tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha.

SEGUNDO.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del
servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente.

TERCERO.- La delegación conferida se realiza  con  objeto de garantizar la prestación de un servicio público de
garantía a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida
y transporte de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación
Provincial de Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

b) La potestad de programación o planificación.

c) Las potestades expropiatorla y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus     bienes

d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

g)  La  inembargabilidad  de sus bienes y  derechos en los  términos  previstos  en  las leyes,  las  prelaciones  y
preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de
las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas.
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CUARTO.-  La  delegación  acordada  se  refiere  a  las opciones  A y  D,  que  recogen  los  tipos  de  servicios,  de
conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos
Municipales:

Opción A: Servicio de recogida en vía pública: costes estimados entre 120 y 150 €/tn  de la recogida
de fracción resto, orgánica y enseres voluminosos). 

Incluye:

- Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto.

- Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y

pilas).

- Recogida de residuos voluminosos

Opción D: Servicio de recogida en puntos limpios.

La delegación  aprobada conlleva  la  aceptación del  cálculo  de los costes efectivos  del  servicio  de cada opción
conforme a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta:

Opción A: El importe por tonelada final dependerá del número de municipios a los que se les preste el servicio,

Opción D : Requerirá de un análisis especifico previo para cada una de las entidades locales interesadas, con el que
se determinarán las características de la prestación del servicio y sus costes.

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto
del presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios
materiales y humanos de que disponga.

SEXTA.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
cuando la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el
coste efectivo del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación
el importe de las liquidaciones resultantes.

Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de
la posible delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de
las liquidaciones indicadas en el párrafo anterior.

Por  su  parte,  de  conformidad  al  artículo  11.3  de  la  Ley  7/2022,  de  8  de  abril,  de  residuos  y  suelos
contaminados para una economía circular, el Ayuntamiento de Huétor Vega se obliga a disponer y mantener en vigor
la  correspondiente  tasa  específica,  diferenciada  y  no  deficitaria, que  permita  implantar  sistemas  de  pago  por
generación y que incluya el coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos
incluidos,  las  operaciones  de  mantenimiento  y  vigilancia  de  estas  operaciones,  así  como  las  campañas  de
concienciación y comunicación que se lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio.

SÉPTIMA.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto:

1. El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas
de residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una
regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes
asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización,
incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes.

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Huétor Vega se compromete a ingresar el coste
efectivo del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una

P
ág

in
a 

2
 d

e 
3

P
ág

in
a 

7
7

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

9
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
6

4
0

2
2

N
º 

6
4

 -
 m

ar
te

s 
0

7
 d

e 
ab

ri
l d

e 
2

0
2

6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

vez concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en
esa entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación.

OCTAVA.-  El  Ayuntamiento  de  Huétor  Vega podrá  revocar la  delegación  en  el  caso  de  que  justifique  ante  la
Diputación Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la
forma de gestión propuesta por la Diputación Provincial  de Granada, o de una manera más eficiente,  debiendo
resarcir a la Diputación Provincial de Granada por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y
transporte de residuos, que serán cuantificados en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que,
en su caso, deba soportar o satisfacer la Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que
puedan corresponder  al  contratista  del  servicio  como  consecuencia  de  esta  revocación,  así  como  los  daños y
perjuicios que se irroguen a la Diputación.

NOVENA.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada.

DÉCIMA.-  La  presente  delegación,  en  lo  que  se  refiere  a  la  materia  de  protección  de  datos,  se  atendrá  a  lo
establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales.

DECIMOPRIMERA.- Facultar al Alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del
presente acuerdo.

DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su  publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

DECIMOTERCERA.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo. 

En Huétor Vega, a 26  de marzo de 2026
Firmado por: Mario del Paso Castro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huétor Vega
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE JÁTAR 

  Administración 
 

 

Delegación de competencias en materia de recogida y transporte de 
residuos municipales a la Diputación Provincial de Granada 

Aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Játar del acuerdo de delegación de competencias en materia de 

recogida y transporte de residuos municipales a favor de la Diputación Provincial de Granada, y publicación del 

mismo a efectos de su eficacia. 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Játar, en sesión celebrada en fecha de 30 de enero de 2026, ha aprobado el acuerdo 
de delegación de competencias en materia de recogida y transporte de residuos municipales a favor de la Diputación 
Provincial de Granada, en los términos previstos en los artículos 26 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

De conformidad con lo establecido en el citado acuerdo, la delegación comprende la prestación del servicio público 
esencial de recogida y transporte de residuos municipales, así como el ejercicio de las facultades de regulación, 
gestión y demás potestades inherentes al servicio, en los términos establecidos en la Ordenanza Reguladora del 
Servicio Provincial de Recogida de Residuos Municipales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de régimen local, el presente acuerdo se somete a publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, produciendo efectos desde el día siguiente a dicha publicación. 

El texto íntegro del acuerdo podrá consultarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Játar, en la siguiente 
dirección: https://jatar.sedelectronica.es 

 

 

En Játar a 26 de marzo de 2026 

Firmado por: El Alcalde, D. Alexander Leo Van Oepen 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de 
Actividades Económicas (IAE) 
Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

 

Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público (Boletín Oficial de la Provincia nº 
209 de fecha 3 de noviembre de 2025), queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario hasta entonces 
provisional de este Ayuntamiento adoptado en sesión ordinaria de fecha 24 de octubre de 2025 sobre la modificación 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), cuya modificación se hace pública, 
todo ello en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo .y entrará en vigor en el momento de su publicación 
en el BOP de Granada, siendo el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE); modificación incluida, el que se publica en el anexo adjunto. 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

Artículo 1. Disposiciones generales. 

1. El impuesto de actividades económicas es un tributo directo de carácter real, establecido con carácter 
obligatorio en los artículos 78 a 91, ambos incluidos, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y regulado en la presente Ordenanza. 

2. Es igualmente de aplicación lo que se establece en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, 
por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del impuesto, el Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero por 
el que se dictan normas para la gestión del impuesto sobre actividades económicas y se regula la delegación 
de competencias en materia de gestión censal. 

3. En todo caso, se estará a lo establecido en las disposiciones concordantes o complementarias dictadas a 
efectos de desarrollar la normativa señalada. 

 

Artículo 2. Hecho imponible. 

1. El hecho imponible del impuesto sobre actividades económicas está constituido por el ejercicio dentro del 
mismo término municipal de actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen o no en 
un local determinado y tanto si se encuentran o no especificadas en las tarifas del impuesto.  

2. Se consideran, a efectos de este impuesto, actividades empresariales, las ganaderas cuando tengan carácter 
independiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por tanto, no tienen esta 
consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna 
de ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería 
independiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 78.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando supone la 
ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno solo de estos medios 
o recursos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios. 

4. El contenido de las actividades incluidas en el hecho imponible es definido en las tarifas del presente impuesto. 
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5. El ejercicio de actividades incluidas dentro del hecho imponible podrá probarse por cualquier medio admisible 
en derecho y, en particular, por aquellos recogidos en el artículo 3 del Código de Comercio. 

 

Artículo 3. No sujeción. 

No constituye hecho imponible de este impuesto el ejercicio de las siguientes actividades: 

a. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hayan figurado inventariados como 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de la transmisión, así como la venta de bienes de 
uso particular y privado del/la vendedor/a, siempre que hayan sido utilizados durante un período de tiempo 
igual.  

b. La venta de los productos que se reciban en pago de trabajos personales o servicios profesionales. 
c. La exposición de artículos con finalidad exclusiva de decoración o de adornar el establecimiento. Sin embargo, 

está sometida al pago del presente impuesto la exposición de artículos para regalar a los clientes. 
d. La realización de un solo acto u operación aislada de venta al por menor. 
e. En general las establecidas en el art. 81 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

 

Artículo 4. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, siempre que ejerzan en este término municipal, cualquier de las actividades constitutivas 
del hecho imponible.  

 

Artículo 5. Cuota tributaria. 

1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del impuesto municipal, provincial o nacional 
el coeficiente de ponderación establecido en el apartado 2 de este artículo y, en su caso, el coeficiente de 
situación regulado en el apartado 3 de este artículo. 

2. Sobre las cuotas determinadas en las tarifas del impuesto se aplicará en todo caso un coeficiente de 
ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo de acuerdo con 
el siguiente cuadro: 

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 € 1,29 

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 € 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 € 1,32 

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 € 1,33 
Más de 100.000.000,00 € 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,31 

  

El importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades 
económicas ejercidas por el mismo sujeto y se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 6, apartado 1 letra 
c) de esta Ordenanza. 

3. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del coeficiente de ponderación regulado 
en el artículo 5 de esta Ordenanza Fiscal, se aplicará el coeficiente de situación la escala de índices señalada 
en el apartado siguiente que pondera la situación física del establecimiento según la categoría de la calle en 
que radica dentro del término municipal y para todas las vías del recorrido. 
 

Los Índices a aplicar serán los siguientes, de acuerdo con el callejero establecido en el Anexo I 

ÏNDICES DE SITUACIÖN 

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
 

Coeficiente de Situación 
1ª 2ª 
3,8 1 

 

Aquellas vías no recogidas en el Anexo I, se entenderán de 2ª categoría. 
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Artículo 6. Exenciones 

1. Están exentos del impuesto: 
a. El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, así como los organismos autónomos del 

Estado, de las entidades locales y las entidades de derecho público de carácter análogo de las Comunidades 
Autónomas.  

b. Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, a partir de 2003 y durante los 
dos primeros períodos impositivos de este impuesto en el que se desarrolle la actividad.  
A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando esta 
actividad se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, 
entre otros, en los siguientes supuestos: 

- En los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 
- En los casos en que el alta responde a una transformación de la forma jurídica de la titularidad. 
- En los casos en los que el alta responde a un cambio de epígrafe por imperativo legal o para corregir una 

calificación anterior errónea.  
- Cuando el alta ha estado precedida de una baja en la misma actividad y sujeto pasivo, en un período 

inferior a un año. 
c. Los siguientes sujetos pasivos. 

- Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español. 
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, sociedades civiles y entidades del artículo 35.4 de la 

Ley General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre la renta de no residentes, que operen en España mediante 

establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros. 

A los efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1ª . El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 II dl 
Código de Comercio. 
2ª.  El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del impuesto sobre 
Sociedades o de las personas contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de los no Residentes, el del 
período impositivo, cuyo plazo para la presentación de declaraciones de dichos tributos hubiera finalizado el 
año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de sociedades civiles y entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al 
penúltimo año anterior al del devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración 
inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 
3ª. Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, será necesario tener en cuenta el 
conjunto de las actividades económicas por él ejercidas. 
4ª. Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades para concurrir alguna de las circunstancias 
contempladas en el apartado 1 del artículo 42 del Código de Comercio como determinantes de la existencia de 
control, con independencia de la obligación de consolidación contable, el importe neto de la cifra de negocios 
se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. 
Se entiende que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.a del 
capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre. 
 
5ª. En el supuesto de los contribuyentes del impuesto sobre la renta de no residentes, el importe neto de la 
cifra de negocios será el imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio 
español. 

d. Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 

e. Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos los grados siempre que 
estén financiados íntegramente con dinero del Estado, de la Generalidad o de las entidades locales, o por 
fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos los 
grados los cuales, careciendo de ánimo de lucro, se encuentren en régimen de concierto educativo, incluso en 
el caso de que faciliten a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les presten servicios de media pensión 
o internado, aunque vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a la 
mencionada enseñanza, siempre que el importe de la venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.  
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f. Las asociaciones y fundaciones de personas con discapacidad física, psíquica y sensoria, sin ánimo de lucro, 
por las actividades que lleven a cabo de tipo pedagógico, científico, asistencial y de empleo para la enseñanza, 
la educación, rehabilitación y tutela de personas con discapacidad, aunque vendan los productos de los talleres 
dedicados a la mencionada enseñanza, siempre que el importe de la venta, sin utilidad para ningún particular 
o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de primeras materias o al sostenimiento del 
establecimiento. 

g. La Cruz Roja Española. 
h. Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención de acuerdo con tratados o convenios 

internacionales. 
i. Las entidades sin ánimo de lucro en los términos previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 

fiscal de las entidades sin ánimo de lucro y de los incentivos fiscales al mecenazgo y el Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las citadas entidades, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de 
octubre.  
Respecto a las entidades que tengan la obligación de efectuar la comunicación del ejercicio de la opción del 
régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, se entenderá hecha esta 
comunicación, de conformidad con el artículo 2.3 del Reglamento de desarrollo de la citada Ley, por la 
presentación ante la Administración Tributaria del Estado de la declaración censal de alta, modificación y baja 
en el censo de empresarios/as, profesionales y retenedores en los que se contenga la opción, produciendo 
efectos a partir del período impositivo que coincida con el año en que se presenta la declaración censal de alta 
o modificación y el siguiente en caso de baja. 

2. Las exenciones previstas en las letras e) y f) del apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y, por tanto, sólo 
se otorgarán, en su caso, a solicitud del sujeto pasivo del impuesto. 

 

Artículo 7. Bonificaciones. 

1. Disfrutarán de una bonificación del 95% de la cuota las cooperativas, así como sus uniones, federaciones y 
confederaciones en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de 
las cooperativas. Deberán acreditar su inscripción en el Registro de Cooperativas. 

2. Disfrutarán de una bonificación del 50% de la cuota lo sujetos pasivos que inicien el ejercicio de cualquier 
actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la finalización del segundo período 
impositivo de su desarrollo. 

3. De acuerdo con lo que prevé el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995, podrán gozar de una reducción en la cuota del presente impuesto los sujetos 
pasivos titulares de locales afectados por obras en la vía pública del casco urbano, donde se ejerzan 
actividades clasificadas en la división 6ª de la sección primera de las Tarifas del impuesto. Esta reducción, 
establecida en relación con la duración de las obras mencionadas, se reconocerá según los siguientes 
porcentajes y condiciones: 
Sujetos beneficiados: los y las titulares de locales donde se ejerzan actividades económicas que tributen por 
cuota municipal que resulten afectados por obras en la vía pública de duración superior a tres meses. 
Porcentaje de reducción: 
- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%. 
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%. 
- Obras con duración de 9 a 12 meses: 40%. 
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del año inmediatamente siguiente al inicio de las 
obras de que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.  

4. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, cuando 
en los locales donde se desarrollan actividades clasificadas en la división 6ª de la sección 1ª de las Tarifas del 
impuesto que tributen por cuota municipal se hagan obras mayores para las que se requiera la obtención de la 
correspondiente licencia urbanística y que tengan una duración superior a tres meses, siempre que por causa 
de estas obras los locales estén cerrados, la cuota correspondiente se reducirá en proporción al número de 
días que el local esté cerrado. 
Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, en su caso, una vez concedida, el sujeto pasivo 
deberá solicitar la correspondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de la reducción.  

5. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las reguladas en este apartado y las previstas en las Tarifas 
del Impuesto. 

 

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo cuando se trate de declaraciones de alta de sujetos 
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pasivos que no deban estar exentos. En este caso, el período impositivo comenzará en la fecha de inicio del 
ejercicio de la actividad y acabará con el año natural. 

2. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, excepto cuando, 
en los casos de alta de sujetos pasivos no exentos el día de comienzo del ejercicio de la actividad no coincida 
con el año natural. En este caso, las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales 
que carezcan para finalizar el año natural, incluyendo los de comienzo del ejercicio de la actividad. 

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1ª 
de las Tarifas del Impuesto, se devengarán el 1 de enero de cada año la parte de la cuota correspondiente a 
los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese de actividad, la 
declaración complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja. 

4. Igualmente, en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas se prorratearán por trimestres 
naturales, excluyendo aquél en el que se haya producido dicho cese. A tal fin, los sujetos pasivos podrán pedir 
la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres en los que no se haya ejercido la actividad. 

 

Artículo 9. Matrícula 

1. El impuesto se gestionará a partir de la matrícula que se formará anualmente y estará constituida por censos 
comprensivos de los sujetos pasivos que ejerzan actividades económicas y no estén exentos del impuesto, 
cuotas mínimas y, en su caso, del recargo provincial.  
La formación de la matrícula del impuesto es competencia de la Administración tributaria del Estado. Asimismo, 
la calificación de las actividades económicas y la fijación de las cuotas correspondientes será practicada por la 
Administración del Estado. 
Contra los actos de inclusión, exclusión o variación de calificación de actividades económicas y fijación de 
cuotas, se podrá interponer recurso potestativo de reposición. 

2. Los sujetos pasivos, no exentos del impuesto, que inicien su actividad, tendrán que presentar las declaraciones 
de alta en el plazo de un mes desde el inicio de actividad. 

3. Los sujetos pasivos que dejen de cumplir las condiciones exigidas para la aplicación de las exenciones 
previstas estarán obligados a presentar la correspondiente declaración censal de alta, donde manifiesten todos 
los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula, durante el mes de diciembre inmediatamente 
anterior al año en que estos sujetos pasivos resulten obligados a contribuir por el impuesto. 

4. Los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención prevista en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 4 deberán comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el importe neto de la cifra de 
negocios en los términos establecidos en la Orden del Ministro de Hacienda 85/2003, de 23 de enero. 

5. Los sujetos pasivos incluidos en la matrícula del impuesto están obligados a presentar una declaración de baja 
cuando cesen en el ejercicio de una actividad, o de variación, en la que deben comunicar las alteraciones de 
orden físico, económico o jurídico por separado para cada actividad, en el plazo de un mes desde la fecha en 
que se produjo el cese de la actividad o variación.  
Las oscilaciones en más o menos no superiores al 20% de los elementos tributarios no alterarán el importe de 
las cuotas por las que se tributaba. Cuando las oscilaciones de referencia sean superiores a los porcentajes 
indicados tendrán la consideración de variaciones. 

6. Las declaraciones de variación o baja, referentes a un período impositivo, tendrán efectos en la matrícula del 
período impositivo siguiente. 

7. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes de las actuaciones de 
inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, se considerarán actos administrativos y 
significarán la modificación del citado censo. Para cualquier modificación en la matrícula en lo referente a los 
datos que figuren en los censos, será requisito indispensable e inexcusable la alteración previa de estas últimas 
en el mismo sentido.  

8. En todo lo no previsto en este artículo, será de aplicación el Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, en 
relación con las obligaciones de los sujetos pasivos de presentar declaraciones de alta, de baja y de variación.  

9. La gestión de las cuotas municipales del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de Administración que 
resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación 
de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de 
aplicación.  

 

Artículo 10. Gestión municipal. 

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vías de gestión tributaria de este 
impuesto, serán llevadas a cabo por el Ayuntamiento. Comprenden las siguientes funciones: concesión y 
denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones para la determinación de las 
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respectivas deudas tributarias, emisión de instrumentos de cobro, resolución de expedientes para la devolución 
de ingresos indebidos y resolución del recurso de alzada, previsto en el artículo 14 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que se interponga contra los citados actos, y actuaciones para la 
información y asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado. 
 

2. De la misma forma la Inspección de Hacienda Municipal tendrá competencia para realizar las acciones de 
gestión tributaria propias establecidas en el art. 123 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

 

Artículo 11. Pago e ingreso del Impuesto. 

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada año y 
se anunciará públicamente en el BOP y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

2. Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el artículo 62 de la Ley General 
Tributaria. 

3. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de 
recaudación, lo que comporta el devengo de los recargos e intereses de demora recogidos en la Ley General 
Tributaria. 

 

Artículo 12. Revisión. 

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán revisables conforme al procedimiento aplicable 
a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local, se revisarán 
conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto 

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma de rango 
legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de 
esta Ordenanza.  

 

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza Fiscal. 

En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza será de aplicación las normas contenidas en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Reglamento General de Recaudación. 

La presente Ordenanza Fiscal, debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que se haya publicado 
íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa, comenzando su aplicación a partir del 1 de enero de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
ANEXO I 

1. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 87 y concordantes de la reiterada Ley reguladora de las Haciendas 
Locales se establece la siguiente escala de índices, ponderativa de la situación física del establecimiento o local, 
atendida la categoría de la calle: 
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CATEGORÍA DE CALLES ÍNDICE 

1ª 3.8 

2ª 1 

 

 
CALLEJERO 
 
CATEGORÍA FISCAL VIA 1ª 
 
Relación de vías públicas con índice de situación 3.8 
 
CR PUERTO LOPE-TIENA 
PZ DE LA PAZ 
CL PADRE MANJON 
CL VELETA 
CR MORALEJO 
CR MONTEFRIO 
 
CATEGORÍA FISCAL VIA 2ª 
 
Relación de vías públicas con índice de situación 1 
 
RESTO DE VÍAS NO RELACIONADAS EN LA CATEGORÍA FISCAL VIA 1ª. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MONACHIL 

  Administración 
 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA CUBRIR, COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVA/O, MEDIANTE 
SISTEMA DE OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE  

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVA/O, MEDIANTE SISTEMA DE 

OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE  

 

D. José Morales Morales, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Monachil 

 

HACE SABER: Mediante decreto de Alcaldía n.º 0276/2026, de 24 de Marzo, se han aprobado las bases y convocatoria, 
mediante nombramiento de personal funcionario de carrera, de UNA (1) plaza de Administrativa/o, integradas en la 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, vacante en la plantilla de personal 
del Ayuntamiento de Monachil, incluida en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento del año 2025, aprobada 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de mayo de 2025 (B.O.P. núm. 109, de 11 de junio de 2025), 
dotada presupuestariamente con la retribución correspondiente, mediante el sistema de oposición por turno libre, cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, COMO 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, UNA PLAZAS DE ADMINISTRATIVA/O, MEDIANTE SISTEMA 
DE OPOSICIÓN, POR TURNO LIBRE  

 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1- Es objeto de la presente convocatoria la selección, mediante nombramiento de personal funcionario de carrera, de 
UNA (1) plaza de Administrativa/o, integradas en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo 
C, Subgrupo C1, vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Monachil, incluida en la Oferta de Empleo 
Público de este Ayuntamiento del año 2025, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de mayo 
de 2025 (B.O.P. núm. 109, de 11 de junio de 2025), dotada presupuestariamente, mediante el sistema de oposición por 
turno libre, así como la constitución de una Bolsa de empleo. 

1.2.- Al titular de la plaza le incumbirá el desempeño de los cometidos propios de administrativo con las siguientes 
características y funciones que se recogen en la ficha descriptiva de la RPT del indicado puesto: 

Funciones generales: Realizar tareas complejas de gestión administrativa que conllevan la utilización de máquinas, 
aparatos y programas informáticos; se responsabiliza de la tramitación de expedientes administrativos y de su control; 
lleva a cabo tareas que suponen la realización de cálculos complejos; elabora informes de acuerdo con las instrucciones 
recibidas; atender e informar al público; da soporte cualificado al personal técnico de la institución; así como cualquier 
otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico. 

1.3.- Se constituirá una bolsa de empleo con los aspirantes hayan superado al menos la primera prueba de la fase de 
oposición, ordenadas de mayor a menor puntuación, considerando la puntuación total obtenida en la totalidad del 
proceso selectivo., para, en su caso, nombramientos de personal funcionario interino o contrataciones por razones de 
necesidad y urgencia, en los supuestos que permita la legislación vigente aplicable. 
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2.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El proceso selectivo que se establece en esta convocatoria se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las 
presentes Bases y sus Anexos, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local -LRBRL-;Real Decreto Legislativo  781/1986,de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local - TRRL-;Real  Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
-TREBEP-; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración Local; Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado.; Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de la Junta de Andalucía -LOFPA-; Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-; Ley 40/2015, de 1 de 
octubre , de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad y Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad y demás normativa que resulte de aplicación. 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

3.1.- Para poder tomar parte en el proceso selectivo, de acuerdo con lo establecido en el art 56 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público -TREBEP- los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, respecto al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto por desempeñar 
y no encontrarse incurso en causa de incapacidad. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por 
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) De conformidad con el artículo 76 del TREBEP Estar en posesión del título de Bachiller, técnico, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han abonado los derechos para su expedición o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que, Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 
de junio por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo. Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente 
certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación 
a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

e) No haber sido separado/a, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de personal 
funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del personal laboral, en el que 
se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse en situación de inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad convocado al servicio del 
Ayuntamiento de Monachil según lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública 
de Andalucía. 

g) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la convocatoria. 
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La Tasa por derechos de participación en proceso de selección de personal, se ajustará a lo expuesto en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen. 

Su devengo se producirá en el momento de la solicitud de inscripción de las pruebas selectivas mediante transferencia 
bancaria al siguiente número de cuenta:  ES49 3023 0033 9203 3000 4904 (Caja Rural de Granada) 

Como concepto debe figurar “CONVOCATORIA PLAZA DE ADMINISTRATIVO. NIF. (indicando el NIF del aspirante)”, 
debiendo quedar acreditado quién es la persona aspirante. 

GRUPO/SUBGRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL C1. IMPORTE 22 EUROS. 

El abono de la tasa de los derechos de examen (y, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las 
causas de reducción, exenciones o bonificaciones de la cuota tributaria), deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de instancias, determinado según lo previsto en las presentes Bases, y deberá efectuarse el pago en 
cualquiera de las entidades bancarias autorizadas, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no 
admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. En el caso contrario, se procederá a la exclusión del aspirante. 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación de la solicitud de participación en tiempo y forma. 

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado anteriormente determinará la exclusión del aspirante a las pruebas 
selectivas. La exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación o realización de los ejercicios, no dará 
lugar a la devolución de la tasa abonada 

Los derechos de examen serán devueltos únicamente previa petición del interesado, en el caso de ser excluido del 
proceso selectivo, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo. No procederá la 
devolución en los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes. 

3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

Si, en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no 
reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

4.- PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere 
al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía 

De acuerdo con lo establecido en el art 59 TREBEP, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de las 
pruebas selectivas deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la  

convocatoria, indicando las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del 
proceso selectivo. Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad y la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

Los interesados deberán formular la petición correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria. 

Igualmente, deberán aportar certificación expedida por el órgano competente de la Junta de Andalucía o de la 
Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes 
que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que el tribunal pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de la adaptación solicitada. Para la concesión o denegación de las solicitudes de adaptación, se tendrá 
en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel 
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de suficiencia exigible para superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con el 
formato de ejercicio a realizar. 

5.- PUBLICIDAD 

5.1. Tanto la convocatoria como sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

Un extracto de la convocatoria se publicará igualmente en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
con un enlace directo al Tablón de anuncios de la sede electrónica de la página web de este Ayuntamiento para acceder 
al contenido íntegro de las Bases, en el portal de transparencia, así como extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 896/1991,de 7 de junio 
por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local. 

5.2.- Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las pruebas se harán públicos en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la página web Ayuntamiento de Monachil con al menos doce horas de 
antelación si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

Los resultados de cada una de las pruebas, así como cualquier otro anuncio o comunicación distintos de los anteriores, 
se publicarán en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, pudiendo utilizarse, a afectos 
meramente informativos, además la página web del Ayuntamiento. 

La publicación sustituirá a la notificación individual al tratarse de actos integrantes de un procedimiento selectivo de 
concurrencia competitiva, por lo que se señala el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de Ayuntamiento de 
Monachil como lugar donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo 
en lugares distintos. 

La publicación deberá contener los elementos recogidos en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

6.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

6.1.- Todas las personas que participen en el proceso selectivo están obligadas a relacionarse con la Administración 
municipal a través de medios electrónicos, de acuerdo Disposición adicional segunda de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de la Función Pública de Andalucía y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14, apartado 2.e), de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 

6.2.- Los/las aspirantes deberán cumplimentar y presentar electrónicamente su solicitud de admisión a través de la 
sede electrónica de la página web del Ayuntamiento de Monachil (http://monachil.sedelectronica.es debiendo 
seleccionar dentro del Catálogo de tramites, el procedimiento de “Selecciones de personal y provisiones de puestos” 
ubicado en la Materia Recursos Humanos (requiere identificación y firma electrónica). 

La presentación electrónica permitirá: 

• La cumplimentación e inscripción en línea del modelo de solicitud de participación. 

• Anexar, en su caso, documentos escaneados a su solicitud. 

• El registro electrónico de la solicitud. 

Para confirmar que la inscripción ha sido correctamente registrada, las personas aspirantes podrán descargar el 
justificante de registro de su solicitud de admisión. 

En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de inscripción deberán dirigirse al teléfono 
958301230, o enviar un correo electrónico a la dirección: secretaria@monachil.es. 

Para el caso de que las solicitudes se presenten por los/las aspirantes en formato papel en la oficina de asistencia del 
Ayuntamiento de Monachil u otra Administración, el órgano gestor notificará la necesidad de subsanación de la solicitud, 
a estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la 
subsanación mediante la presentación por medios electrónicos mediante el aplicativo establecido, la cual deberá 
realizarse dentro del plazo inicialmente concedido para la presentación de solicitudes. 

Por causas excepcionales debidamente motivadas, mediante Decreto de Alcaldía, se podrá autorizar la utilización de 
medios no electrónicos en el procedimiento, cuando concurran razones técnicas, organizativas o de otra naturaleza 
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que así lo justifiquen, para todos o parte de los trámites y actuaciones, de manera excepcional y por el tiempo 
imprescindible para solventar las mismas. Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en la 
solicitud, y una vez presentada ésta, sólo podrán demandar su modificación motivadamente por medios electrónicos 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán, con arreglo al modelo incluido en el Anexo II, debidamente firmado en el Registro 
General del Ayuntamiento de Monachil (https://monachil.sedelectronica.es). 

Las instancias también podrán presentarse en el resto de los registros previstos en el artículo 16.4) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas empleando para ello el 
trámite especifico que se habilite a tal efecto. 

En el supuesto de que se utilice como lugar de presentación la oficina presencial de asistencia en materia de registros 
del Ayuntamiento de Monachil, se indica que su horario de funcionamiento los días hábiles, es de 9:00 a 14 horas. 

6.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles, contados a partir del siguiente de la 
publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

6.4.- Los/as aspirantes que reúnan todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera o que estén en 
condiciones de reunirlos, de forma justificada, en la fecha en la que se produzca la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, deberán adjuntar a su solicitud electrónica debidamente cumplimentada, los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI, pasaporte u cualquier otro documento oficial de identificación. 

- Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de 
obtener la titulación correspondiente. 

En caso de titulaciones obtenidas fuera del Estado Español, deberá presentarse además la homologación de las 
mismas por las autoridades educativas españolas. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes al 
específicamente señalado habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido. Asimismo, quien se encuentre en condiciones de obtener el 
Título antes de que termine el plazo de presentación de instancias deberá presentar certificado acreditativo de haber 
superado los estudios conducentes a la obtención del mismo y del abono de los derechos para su expedición. 

- Justificante de pago de la Tasa por participación en procesos de selección de personal, en la cuantía señalada en la 
base tercera. 

- Las personas aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, deberán aportar certificación expedida por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva, acreditativo del grado de discapacidad reconocido. 
Además, en caso de necesitar adaptaciones de tiempo o de medios para la realización de alguna de las pruebas 
establecidas en la convocatoria, deberán manifestarlo de forma precisa en su solicitud. 

Tendrá la consideración de defecto no subsanable la presentación extemporánea de solicitudes y la falta del pago de 
la integridad de los derechos de examen. 

6.5.- No será precisa la legalización o autentificación de los documentos, siendo responsable la persona solicitante del 
deber de presentar los originales correspondientes en cualquier momento que le fuesen solicitados por el Ayuntamiento 
de Monachil, incurriendo en caso contrario en la responsabilidad administrativa y/o penal a que hubiere lugar. 

6.6.- Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la persona 
aspirante en su solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos 
de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo su responsabilidad la veracidad de éstos, así 
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente 
consignados. 

6.7.- En el tratamiento de la información se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del 
proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su 
consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web 
o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, así como a su incorporación al correspondiente fichero de datos 
de carácter personal 
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El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

6.8.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo prestarán su consentimiento al tratamiento 
automatizado de los datos de carácter  personal  recogidos  en  su  solicitud,  a  su  incorporación  al correspondiente 
fichero de datos de carácter personal y a su publicación en Boletines Oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica 
y, en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales  o definitivos del 
proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las pruebas correspondientes a dicho proceso. 

7.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

7.1.- Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes cumplimenten y firmen 
electrónicamente sus solicitudes anexando a las mismas los documentos indicados en la base sexta apartado cuarto. 

El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en 
la forma prevista en la base sexta. 

7.2.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el plazo máximo de un mes. 

Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La Resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Monachil (https://monachil.sedelectronica.es), y en el portal de transparencia con el siguiente enlace 
http://www.monachil.es/portal- transparencia/procesos-selectivos-provisión-definitiva/, contendrá la relación nominal de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as con su correspondiente número de documento nacional de identidad 
anonimizado o análogo para los/las de nacionalidad extranjera e indicación de las causas de inadmisión. 

7.3.- Los/las aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/las que no figuren en la relación de admitidos/as ni 
en la de excluidos/as, dispondrán, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de un plazo 
único e improrrogable de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la indicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar por medios electrónicos el defecto que haya motivado su exclusión o su 
no inclusión expresa. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen por medios electrónicos los defectos justificando su derecho a ser 
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. De no presentarse reclamaciones a la lista 
provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva. Las alegaciones presentadas serán resueltas en el 
plazo máximo de 30 días desde la finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del interesado/a en 
cualquier momento del proceso selectivo. 

7.4.- Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, se dictará nueva resolución y 
éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. En esta misma resolución se 
procederá al nombramiento del Tribunal de selección con determinación, además, del lugar, fecha y hora de la 
realización del primer ejercicio. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar 
el lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada, en el tablón de anuncio de la sede electrónica y en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Monachil 

7.5.- Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admisiones y exclusiones podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso administrativo, en el plazo 
de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación del listado en el BOP de Granada 

7.6.- Los posteriores anuncios del proceso selectivo se harán públicos por el órgano de selección en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Monachil (https://monachil.sedelectronica.es). 

8.- COMPOSICIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

8.1.- El órgano de selección será un Tribunal de selección, encargado del desarrollo y calificación del proceso selectivo 
y se designará por el Sr. Alcalde- 

Presidente en la misma Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos/as y/o excluidos/as. 

8.2.- El tribunal calificador, de conformidad con el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y Ley 5/2023, estará compuesto, 
en número impar, con titulares y con sus respectivos suplentes de la siguiente forma: 
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- Presidente/a: Una persona con la categoría de personal funcionario de carrera con titulación igual o superior a la plaza 
convocada, designado/a por la Alcaldía. 

- Secretario/a: El/la de la Corporación o funcionario/a de carrera del Ayuntamiento designado por el Sr. Alcalde, que 
actuará con voz, pero sin voto 

- Vocales: Cuatro personas con la categoría de funcionario de carrera, con titulación igual o superior a la plaza 
convocada, designados/as por el órgano convocante, con voz y voto. 

En la designación de aquellas personas que hayan de formar parte del Tribunal de Selección, se garantizará la 
idoneidad de las mismas para enjuiciar los conocimientos y aptitudes de los/las aspirantes en relación con las 
características de la plaza convocada. 

8.3.- La composición del Tribunal calificación de las pruebas selectivas se ajustará atendiendo a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a la paridad entre 
hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y artículo 110 de la Ley 5/2023, 
de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

8.4.- No podrá formar parte de los mismos el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos 
o laboral temporal, el personal eventual, quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas 
administradoras u ostenten la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de 
representación de personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación 
de los órganos de selección. 

Tampoco podrán formar parte de los mismos las personas que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, y las 
personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la normativa estatal de carácter básico. 

8.5.- El tribunal de selección, tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas de 
actuación contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 
19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y demás disposiciones 
vigentes y sus miembros a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Los actos del Tribunal de selección serán motivados y dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, en cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En la 
sesión de constitución del Tribunal de selección el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal de Selección 
declaración de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en 
su caso, por los/las asesores/as especialistas, por el personal de apoyo y ayudantes administrativos/as. 

Si con posterioridad a la constitución del Tribunal de Selección, o a su nombramiento como colaboradores/as del mismo 
en cualquiera de sus modalidades, alguno de ellos/as se encontrase incurso de forma sobrevenida en una de estas 
causas del art 23 de la Ley 40/2015, deberán abstenerse de asistir a sus sesiones y/o intervenir en el proceso, 
comunicando inmediatamente esta situación al/la Presidente/a del Tribunal de Selección. Si la situación expuesta 
afectase a un miembro del Tribunal de Selección, el/la  

Presidente/a dará traslado inmediato de ello al órgano que nombró al Tribunal de Selección para su sustitución, 
comunicándolo al resto en la siguiente sesión. Si la causa concurriese en el personal colaborador, el Tribunal de 
selección acordará la revocación de su nombramiento y/o su sustitución. En ambos casos, se dejará constancia de ello 
en el acta de la sesión correspondiente. 

8.6.- Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, el 
Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo que proceda en los supuestos no 
previstos en las mismas. Corresponderá al Tribunal, por tanto, la aplicación e interpretación de las presentes bases, 
así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 
ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. La motivación de los actos del órgano del 
Tribunal de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

8.7.- Todos los miembros del Tribunal de selección deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 
el acceso a la plaza convocada y ser funcionarios/as de carrera. Asimismo, en la composición del Tribunal de selección 
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se velará por el cumplimiento del principio de especialidad. No podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios/as o laborales fijos pertenecientes a la misma Escala o Categoría objeto de la selección. 

8.8.- La pertenencia al Tribunal de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

8.9.- De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y actuarán conforme al principio de transparencia. 

8.10.- Los miembros del Tribunal deberán respetar el deber de sigilo y el secreto profesional. 

8.11.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, adoptará las medidas 
oportunas que permitan a los/as aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder 
participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto. 

En el caso que los/las aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento hayan 
solicitado en el momento de realizar su solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de los 
ejercicios del proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. 

El órgano de selección examinará y valorará el tipo de adaptaciones solicitadas y resolverá. A estos efectos, podrá 
requerir dictamen técnico facultativo de los órganos técnicos de calificación del grado de discapacidad de la Comunidad 
Autónoma correspondiente y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de los Servicios Sociales. La 
adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios conforme 
a la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y 
tiempos y la realización de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad 

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los/las aspirantes, el órgano de selección adoptará 
las medidas precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los/las solicitantes de adaptaciones de 
tiempo y/o medios gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los/las 
participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública mediante Anuncio en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Monachil de su Sede Electrónica. 

Cuando la necesidad de adaptación y medios se produzca de forma sobrevenida, el/la aspirante lo solicitará al órgano 
de selección, de conformidad con lo establecido en el punto anterior, con al menos dos (2) días hábiles de antelación 
a la celebración del ejercicio siempre que no menoscabe el normal desarrollo del proceso selectivo. 

8.12.- En cualquier sesión en que se estime necesario, por dificultades técnicas o de otra índole, el Tribunal de selección 
podrá determinar la procedencia de designar asesores especialistas, para el desarrollo de todas o algunas de las 
pruebas del proceso. Su designación deberá comunicarse previamente al órgano competente en materia de selección. 
Los/as asesores/as especialistas nombrados/as deberán ser publicados/as en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Monachil (https://monachil.sedelectronica.es) Todos/as ellos/as deberán respetar el 
deber de sigilo y secreto profesional y quedarán sometidos/as a las mismas causas de abstención y recusación que 
los miembros del Tribunal de selección, a cuyos efectos habrán de cumplimentar la correspondiente declaración. 

Los/as asesores/as especialistas colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. Estas personas tendrán voz, pero no voto, debiendo calificar en todo caso los miembros del 
Tribunal de selección. 

8.13.- El órgano competente en materia de selección podrá igualmente nombrar personal de apoyo para facilitar el 
desarrollo de las pruebas selectivas, designándose en el número que estime necesario para garantizar el normal 
desarrollo de las pruebas selectivas, en función del número de aspirantes, el tipo de pruebas y el local o locales donde 
se vayan a realizar éstas. Este personal realizará tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o similares en 
el desarrollo de las diferentes pruebas selectivas, evitando cualquier otra función que por su propia naturaleza o 
importancia corresponda realizar a los miembros del Tribunal de selección, en cuyo trabajo no deberán interferir en 
ningún caso. 

8.14.- El Tribunal de Selección, previa comunicación al órgano competente en materia de selección, podrá nombrar 
ayudantes administrativos/as cuya labor consistirá exclusivamente en tareas de transcripción de documentos y otras 
tareas administrativas de apoyo, siempre que estas tareas no puedan ser desarrolladas por ningún miembro del 
Tribunal de selección. Dichos ayudantes ostentarán la condición de empleado/a público y en ningún caso podrán tener 
acceso al contenido de las propuestas, pruebas o ejercicios. 
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8.15.- Para la válida actuación del tribunal calificador es necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros y, en 
todo caso, la del/de la presidente/a y secretario/a o la de quienes legalmente le sustituyan. En caso de ausencia, tanto 
del presidente titular como del suplente, el primero nombrará de entre los vocales con derecho a voto un sustituto que 
lo suplirá. En el supuesto en que el presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el vocal de mayor 
edad con derecho a voto. 

8.16.- Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de 
esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en 
las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 
autorización del titular del órgano competente. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y 
suplentes, solo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. 

El Tribunal de Selección podrá examinar y corregir simultáneamente en dos o más salas, celebrando dos o más 
sesiones independientes, siempre que en cada una de ellas se garantice el quorum exigido. 

8.17.- El Tribunal de Selección adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes en cada sesión. 
Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal 
de selección, votando en último lugar el/la Presidente/a. 

En todo caso, corresponderá a la Presidencia del órgano de selección dirimir los empates con su voto de calidad. 

8.18.- De cada sesión el/la Secretario/a extenderá un acta, donde se harán constar las baremaciones realizadas, las 
incidencias producidas y las votaciones que se produzcan. 

Las actas numeradas y rubricadas junto con la documentación aportada por los aspirantes constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo. 

El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo. 

8.19.- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado 
o produzcan indefensión se podrá interponer recurso de alzada ante la autoridad que nombre a su Presidente en el 
plazo de un mes desde su respectiva publicación en los lugares señalados en esta convocatoria y su resolución agotará 
la vía administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado estime oportuno interponer, de 
conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

8.20.- Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento, sin perjuicio de que éste, en su caso, pueda proceder a 
su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, en cuyo caso habrán de 
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados. 

8.21.- Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal de Selección resolverán todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes bases, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. 

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes 
serán resueltas por el Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente. El Tribunal de selección podrán 
requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 

En caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no reúna uno o varios de los requisitos, el Tribunal de 
selección, previa audiencia al/a la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, 
dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 

El Tribunal tendrá la facultad de apartar del procedimiento selectivo a toda persona que lleve a cabo cualquier tipo de 
actuación fraudulenta que impida el normal desarrollo de cualquiera de las pruebas o que genere competencia desleal 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, dejando constancia de tales actuaciones en la 
correspondiente acta de la sesión. 

No se permitirá durante el desarrollo de cualquier tipo de prueba de las que consta el proceso selectivo la tenencia o 
utilización de medios y/o dispositivos electrónicos susceptibles de ser utilizados para evitar los principios anteriormente 
mencionados. 
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El incumplimiento de tales preceptos por cualquier aspirante será objeto de expulsión inmediata, tanto de la prueba 
como del proceso selectivo y no integrará en ningún caso la bolsa de empleo resultante del mismo. 

El Tribunal de selección podrá excluir cuando se produzca la corrección anónima de los ejercicios a aquellos/as 
opositores/as en cuyas hojas de examen figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/las 
autores/as o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

8.22.- Todos los/as componentes del Tribunal de selección tendrán derecho a la percepción de “asistencias y dietas” 
en la forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. A estos efectos los/as componentes del Tribunal se clasificarán según el grupo de titulación que le corresponda 
a la categoría objeto de convocatoria. 

9.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 

9.1.- El proceso selectivo de aspirantes se realizará mediante el sistema de oposición por turno libre 

9.2.- Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización 
del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los/las aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados/as. 
Serán excluidos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y justificados con 
anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el órgano de selección adoptar resolución motivada a tal efecto. La 
no presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado/a 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido/a en consecuencia del procedimiento selectivo. 

9.3.- Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto 
debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases 
que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto 
de los/las aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el 
órgano de selección, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.4.- En caso de que resulte necesario efectuar un orden de actuación de los/las opositores/as se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra que resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

9.5.- El Tribunal de selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que acrediten su personalidad, 
a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro documento oficial que acredite su identidad 
siempre que los mismos no estén caducados. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, dando cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud fraudulenta en la declaración que formuló. También deberán acudir provistos de bolígrafo azul. 

9.6.- Se tendrá en cuenta, a estos efectos, que la normativa aplicable a la resolución de cada prueba será la vigente al 
tiempo de realización de cada uno de ellos, así como la publicada en los correspondientes boletines o diarios oficiales 
a la fecha de publicación de la convocatoria, aun cuando no hubiera entrado en vigor a dicha fecha, pero esté 
establecido su entrada en vigor en un periodo inferior a un año. 

9.7.- FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 20 puntos) 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios, siendo todos ellos obligatorios y eliminatorios. Desde 
la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 
45 días naturales. 

Las pruebas serán obligatorias y eliminatorias, calificándose como a continuación se determina. La puntuación de cada 
uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

PRIMER EJERCICIO TEÓRICO: Cuestionario tipo test (Máximo 10 puntos) De carácter obligatorio y eliminatorio. 

Consistirá en responder un cuestionario tipo test compuesto por 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas cada 
una de ellas, sobre los temas incluidos en el Anexo I (temario), propuesto por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo de la prueba, siendo sola una de las respuestas la correcta.  
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A este número de preguntas se añadirán cinco (5) adicionales de reserva, para el caso de anulación posterior de alguna 
de aquéllas, que sustituirán indistintamente a las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación. 
Únicamente se valorarán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación. 

El criterio de corrección será el siguiente: Cada tres preguntas contestadas erróneamente se penalizarán con una 
contestada correctamente, las preguntas en blanco no penalizan. Una vez realizada esta operación, se dividirá la 
puntuación máxima a otorgar, es decir 10 puntos, entre el número de preguntas del cuestionario, en este caso 50, 
multiplicándose el cociente obtenido por el número de preguntas correctas después de realizada la operación inicial, 
es decir, una vez aplicada la penalización de las erróneas; siendo 5 puntos la puntuación mínima necesaria para 
considerar superado este ejercicio. Los aspirantes que no alcancen dicha puntuación quedarán eliminados de la fase 
de oposición, no pudiendo continuar con el resto de las pruebas. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal Calificador inmediatamente 
antes de comenzar el ejercicio y que no podrá ser inferior a 50 minutos. 

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

Asimismo, el Tribunal hará pública, tras la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, la plantilla correctora 
del Cuestionario tipo test, mediante su inserción en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la página web del  

Ayuntamiento. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de (5) cinco días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a 
la misma. 

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista de 
aprobados del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada 
publicación. 

En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesaria una revisión de oficio, las calificaciones se elevarán a 
definitivas de manera automática. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista de aprobados 

La calificación máxima de este ejercicio será de 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para 
superar este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima 

Asimismo, se hará constar la convocatoria del segundo ejercicio para los/as aspirantes que hayan obtenido, al menos, 
5 puntos. 

SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO: (máximo 10 puntos) 

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos teórico-práctico/s propuestos por el Tribunal, que tengan relación 
con las funciones propias del desempeño de una plaza de Administrativa/o, conforme al programa de materias del 
Anexo I (temario).  

El tiempo máximo de realización de la prueba será determinado por el Tribunal de selección inmediatamente antes de 
comenzar la misma, no pudiendo ser inferior a 2 horas ni superior a 3 horas.  

A criterio del Tribunal de selección, con carácter previo a la realización de este ejercicio, podrá determinarse la 
posibilidad de utilizarse máquinas de calcular estándar y científicas, que no sean programables ni financieras, así como 
el uso de textos legales no comentados.  

El ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo eliminadas aquellas personas que no obtengan un mínimo 
de 5 puntos.  

De las puntuaciones que otorgue el Tribunal de selección se eliminarán aquellas que difieran entre sí de 3 o más puntos, 
de tal manera que la nota será la media de las restantes puntuaciones concedidas., a determinar por el Tribunal por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en un tiempo máximo de cuatro horas. Así mismo, el tribunal fijará 
los criterios de calificación justo antes del inicio de la prueba. 

Los supuestos se referirán a materias expresamente contenidas en el programa, relacionados con las materias del 
programa y las tareas propias de la plaza a la que se opta. 
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La no presentación, en su caso, a una de las partes del ejercicio conllevará la eliminación del aspirante del proceso 
selectivo. 

La puntuación de cada aspirante en el ejercicio será determinada por la media aritmética de las calificaciones de los 
miembros del tribunal. 

Cuando el Tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios se efectúe por las/los propias/os aspirantes, dicha lectura 
será pública y la no comparecencia de la/el aspirante se entenderá que desiste de la convocatoria, determinando la 
eliminación de la misma. 

El tribunal podrá optar en función del número aptos/as del ejercicio por: 

a) Lectura del ejercicio. El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión pública ante el tribunal, previo 
señalamiento de día y hora. 

Concluida la lectura del mismo, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre su contenido y pedirle cualquier otra 
explicación complementaria. El dialogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos. 

b) Anonimato del ejercicio. El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando 
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos  de 
identificación. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el 
acceso al empleo público, los criterios de corrección, valoración y superación son: 

a) En este ejercicio se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los problemas prácticos planteados 

b) Grado de conocimiento de las materias propias del temario y adecuación al marco normativo vigente. 

c) Adecuado desarrollo de los contenidos y correcta estructuración de los mismos. 

d) Capacidad de interrelación en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones planteadas. 

e) Capacidad de síntesis en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones planteadas. 

f) Uso correcto del vocabulario específico y actualizado. 

g) Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical. 

h) Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y coherente, de forma 
que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a deducciones sobre lo escrito. 

i) Capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusiones coherentes, el 
conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

Los criterios de corrección, la calificación y el contenido del ejercicio serán publicados en el Tablón de Anuncios y en el 
Portal de Transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de Monachil. 

Tras la realización de estos dos ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento las calificaciones provisionales obtenidas por los aspirantes, confiriéndoles un 
plazo de cinco (5) días naturales para la presentación de alegaciones contados desde el día siguiente al de la 
publicación. 

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con las listas 
definitivas de aprobados del ejercicio que igualmente se publicarán en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento en el plazo de un mes, que podrá ser prorrogada, por una sola vez, por causas justificadas y previa 
resolución motivada, considerándose desestimadas todas aquellas que no se mencionen en la citada publicación. 

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones de los ejercicios que 
integran la misma. 

10.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 

10.1.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la calificación final de los 
ejercicios de las dos pruebas que integran la fase de oposición. 
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10.2.- Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo de un mes, mediante anuncio inserto 
en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento de Monachil, el resultado provisional 
comprensiva de la relación de aspirantes por orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional 
de identidad de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del 
proceso selectivo, abriendo un periodo de alegaciones de cinco (5) días naturales 

10.3.- El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguiente orden: 

1.- Mejor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.  

2.- Mejor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición. 

3.- Tras la aplicación de dicho criterio, tendrán prioridad en el orden las personas del sexo cuya presencia sea inferior 
al cuarenta por ciento del total de la plantilla del Ayuntamiento de Monachil, a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes en el proceso selectivo. 

4.- Si no se alcanzase el desempate aplicando los criterios anteriores, se resolverá el mismo en favor de la persona 
cuya letra inicial del primer apellido esté primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas 
selectivas; si persistiera el empate, se resolverá de forma sucesiva aplicando el mismo criterio para el segundo apellido 
y, de seguir empatando, para el nombre. Si aun así persistiera el empate, se resolvería de igual manera por la letra del 
DNI o NIE. 

10.4.- Transcurrido el plazo de alegaciones indicado o resueltas en su caso las alegaciones presentadas, el tribunal de 
selección, elevará a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la propuesta definitiva de nombramiento del 
aspirante aprobado que haya obtenido mayor calificación final. 

10.5.- El tribunal en ningún caso propondrá el nombramiento de un mayor número de aspirantes que el de la plaza 
convocada, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 
derecho a los aspirantes, salvo al propuesto/a por el tribunal. 

10.6.- No obstante, siempre que el Tribunal de selección haya propuesto nombramiento del aspirante a la plaza 
convocada, y con el fin de asegurar la cobertura de la misma, cuando se produzcan renuncia del aspirante 
seleccionado/a o cuando de la documentación aportada por el aspirante se compruebe que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de su incorporación, antes de su nombramiento, 
el Alcalde podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto 
para su posible nombramiento, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía. 

11.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO 

11.1. En el plazo de diez (10) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique el acta de la 
última sesión del Tribunal de selección con la propuesta definitiva de nombramiento a que se refiere la base anterior, 
la persona aspirante propuesta, deberá presentar o remitir al en el área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Monachil, por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación acreditativa de 
reunir las condiciones de capacidad y requisitos, en formato original o copia auténtica y siempre que no se hubiere 
permitido la consulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento equivalente, en vigor. 

b) Título académico exigido para participar en la convocatoria (anverso y reverso). 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el normal desarrollo de las 
funciones propias del puesto a proveer.  

d) Declaración responsable de no ser persona inhabilitada por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas y 
no haber sido separada, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración pública. 

e) Declaración responsable de no ser persona afectada por la normativa de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones públicas o, en su caso, solicitar la compatibilidad con el formulario que le facilitará la 
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Corporación, o ejercer, de lo contrario, la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, y en el artículo 337 del Reglamento del 
personal al servicio de las entidades locales, aprobado por el Decreto 214/1990, de 30 de julio. 

f) Certificación del equipo de valoración y orientación correspondiente de la Comunidad Autónoma Andaluza, o de 
cualquier otro órgano competente de otra comunidad que acredite su capacidad funcional para desempeñar tareas 
propias del cuerpo, para aquellas personas que tengan la condición legal de discapacitadas con grado igual o superior 
al 33 por 100. 

g) Documentación complementaria que el Área de Recursos Humanos le señale. 

11.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios  

Civiles de la Administración General del Estado, si la persona aspirante propuesta dentro del plazo indicado y, salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación exigida en estas bases o del examen de la misma se 
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrá ser nombrada como personal 
funcionario de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

11.3. Presentada la documentación señalada, el órgano convocante procederá al nombramiento para su ingreso como 
personal funcionario de carrera de la persona aspirante que haya sido declarado aprobada y propuesta para 
nombramiento por el Tribunal de selección, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plaza/s convocada/s, 
y le asignará un primer destino, debiendo tomar posesión e incorporarse al puesto de trabajo en el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente a la notificación individual del nombramiento.  

Dicha Resolución será publicada en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y Boletín Oficial de 
la Provincia.  

No adquirirá la condición de personal funcionario de carrera la persona aspirante nombrada que, sin causa justificada, 
no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio, sin causa justificada, perdiendo todos los 
derechos derivados de la participación en la convocatoria y del subsiguiente nombramiento 

12.- INCOMPATIBILIDADES 

La persona aspirante que resulte contratada para esta plaza quedará sometida, desde el momento de su incorporación, 
al régimen de incompatibilidades vigente (Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y sus Reglamentos, así como al Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Estatuto Básico del Empleado Público) y no podrá simultanear el 
desempeño de aquella con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
Ayuntamiento de Monachil o cualquier otra Administración Pública aunque los sueldos tengan carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase, ni con el ejercicio de actividades privadas, salvo autorización expresa de 
compatibilidad. 

13.- COMPOSICIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO 

A resultas del presente proceso se generará una bolsa de empleo que estará formada por las personas aspirantes 
hayan superado al menos la primera prueba de la fase de oposición, ordenadas de mayor a menor puntuación, 
considerando la puntuación total obtenida en la totalidad del proceso selectivo. puntuación, conforme a la puntuación 
total obtenida en el proceso selectivo. En caso de empate en la puntuación, éste se resolverá en los términos ya 
expuestos en la base décima. 

Dicha Bolsa, que será aprobada por Decreto del órgano convocante y se publicará en el Tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento, se generará para su llamamiento tanto para cubrir las vacantes que pudieran producirse 
y cuya cobertura interina se considerase necesaria, como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, disfrute 
de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de plaza, o en general, en cualquiera 
de los supuestos contemplados en el artículo 10 del TREBEP, para plazas de similar categoría a la plaza convocada, 
y siempre que exista crédito presupuestario que lo permita.  

La pertenencia a dicha Bolsa de Empleo no genera ningún tipo de derecho a ser nombrado personal funcionario interino 
por el Ayuntamiento de Monachil, sólo mera expectativa. 

En ningún caso formarán parte de la bolsa aquellas personas aspirantes a las que el Tribunal de selección anule el 
examen de alguno de las pruebas de la oposición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de 
aplicación en la presente convocatoria. 
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La Bolsa permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa de empleo resultante de una convocatoria 
posterior, y anulará las listas derivadas de procesos anteriores, sin que pueda tener una duración superior a tres años. 
Realizado llamamiento por necesidades de personal y si la prestación efectiva del servicio derivada del nombramiento 
fuese inferior a un mes, el aspirante no perdería el orden establecido en la bolsa. 

En cuanto al funcionamiento de la citada Bolsa, se regirá por las siguientes normas: 

1. El orden de la bolsa se constituirá según la puntuación obtenida, de máxima a mínima, ocupando el primer lugar el 
aspirante que más puntos obtenga. 

2. Cuando se produzca la necesidad de efectuar la sustitución, se avisará al aspirante vía correo electrónico y debiendo 
tener actualizados los datos personales y, en caso de modificación, comunicarlo al Ayuntamiento. 

El/la interesado/a tendrá hasta las 14:00 horas del día siguiente hábil al de la comunicación, para presentar la 
documentación requerida para el nombramiento o contratación, si acepta la oferta, o el justificante del motivo de 
rechazo. 

Una vez realizado el intento de localización por medio de correo electrónico, si no fuese posible el contacto en 
veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. 

Será obligación de los/as aspirantes mantener sus datos actualizados para su efectiva localización. 

3. Una vez realizado el llamamiento, en caso de no aceptarse la oferta recibida, se producirá alguna de las siguientes 
situaciones: 

Situación de suspensión, en caso de: 

-No haber sido posible la comunicación o contacto con el/la aspirante. 

-Hallarse en situación de permiso por maternidad, paternidad, cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que 
no desempeñe actividad retribuida. 

-Hallarse desempeñando en activo un puesto de cualquier tipo en la Administración Pública o en Empresa Privada, 
durante la permanencia en dicha situación. 

-Estar contratado/a en la Administración convocante como consecuencia de haber sido llamado por otras/s bolsa o 
lista. 

-Hallarse en proceso de Incapacidad Temporal, enfermedad o situación física que impida el desempeño del puesto, 
durante la duración del mismo. 

Será obligación del/la aspirante comunicar al servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento el cese de las 
situaciones anteriores y su disponibilidad para volver a la bolsa de empleo. 

Exclusión definitiva, en caso de: 

-Manifestar su renuncia a formar parte de la bolsa. 

-No presentar la documentación en el plazo establecido, salvo casos de fuerza mayor, o no cumplir los requisitos 
establecidos en las bases. 

-No formalizar contrato en plazo reglamentario establecido, sin causa justificada. 

-No superar, en su caso, el periodo de prueba del contrato. 

-Haber sido gravemente sancionado en este Ayuntamiento por comisión de falta grave o muy grave. 

-Baja voluntaria del/la aspirante en el puesto para el que fue nombrado/a antes de la fecha prevista de finalización, 
salvo llamamiento por Administración Pública o empresa privada para aceptar un nombramiento o contrato de grupo 
profesional superior. 

4. El régimen de llamamiento de las plazas a cubrir se realizará por el orden de prelación establecido en la bolsa. 

El/la aspirante que acepte el llamamiento, terminada la prestación que motivó el mismo, pasará al último lugar de la 
bolsa, siendo llamado el/la siguiente en la bolsa. 

14.- PROTECCIÓN DE DATOS 
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La participación en la presente convocatoria supone el consentimiento, por parte de la persona aspirante, del 
tratamiento de sus datos de carácter personal recogidos en la solicitud por parte del Ayuntamiento de Monachil, los que 
serán tratados con la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. 

La legitimación del tratamiento radica en el consentimiento otorgado por su parte, así como el ejercicio de los poderes 
públicos. Sus datos serán publicados en boletines, tablones de anuncios, página web y cualquier otro medio que se 
utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos del proceso selectivo, y, en general, de aquellos 
datos que sean necesarios para la correcta preparación y ejecución de las pruebas correspondientes al proceso 
selectivo por parte del propio Tribunal, organismo o empresa a quien, en su caso, el Tribunal así lo encargue. 

En todo caso, la publicación de los datos para la comunicación de los resultados del proceso de selección se realizará 
de acuerdo con lo establecido en la normativa de protección de datos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos), sus datos serán tratados en el fichero de Recursos Humanos, responsabilidad del Ayuntamiento, con la finalidad 
de gestionar el proceso selectivo. Estos datos podrán ser comunicados a terceros por obligación legal. Los/as 
interesados/as podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación o supresión, la limitación del tratamiento u 
oponerse, así como el derecho a la portabilidad de los datos, en los términos y condiciones previstos en la propia 
normativa. 

15.- TRANSPARENCIA EN EL PROCESO SELECTIVO 

Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la información pública generada en el expediente 
administrativo de dicho proceso, siempre en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento General de Protección de Datos y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y normas 
que la desarrollen; por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

16.- IMPUGNACIONES 

Las presentes bases vinculan a la Administración, al tribunal y a quienes participen en la prueba selectiva, y tanto la 
convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y de las actuaciones del tribunal 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de  octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como en su caso, en la  Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. Cuando los actos del tribunal decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinen la imposibilidad de continuar en el proceso selectivo, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos, las personas interesadas pueden interponer recurso de alzada ante el Alcalde-
Presidente, en el plazo de un (1) mes a contar del día siguiente de su publicación en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica de la página web del Ayuntamiento. 

Contra los actos de trámite del Tribunal de selección no incluidos en el punto anterior, las persones candidatas podrán 
formular, a lo largo del proceso selectivo, todas las alegaciones que estimen pertinentes, para su consideración en el 
momento de hacerse pública la puntuación final del proceso selectivo. 

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Granada, a partir del día siguiente 
al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. Todo esto, sin perjuicio otros recursos 
de los cuales los interesados quieran valerse para la defensa de su derecho o interés. 

DISPOSICIÓN FINAL. - 

Las presentes bases generales se aplicarán a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada. 

  

P
ág

in
a 

1
6

 d
e 

2
1

P
ág

in
a 

1
0

2
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

2
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
2

5
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

ANEXO I (Temario) (Se tendrá en cuenta, a estos efectos, que la normativa aplicable a la resolución de cada prueba 
será la vigente al tiempo de realización de cada uno de ellos, así como la publicada en los correspondientes boletines 
diarios oficiales a la  fecha de publicación de la convocatoria, aun cuando no hubiera entrado en vigor a dicha fecha, 
pero esté establecido su entrada en vigor  en un periodo inferior a un año).  

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura, principios generales y contenido. Los derechos y deberes 
fundamentales. La reforma constitucional. 

Tema 2. La organización territorial del Estado. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al 
empadronamiento.  

Tema 4. La Organización Municipal. El Alcalde, el Pleno, los tenientes de alcalde, la Junta de Gobierno Local y las 
Comisiones Informativas. 

Tema 5. Las competencias del municipio. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
día. Actas y certificados de acuerdos. 

Tema 6. Las formas de gestión de los servicios públicos: la gestión directa y la gestión indirecta 

Tema 7. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ingresos de derecho público. Ingresos de derecho privado. 
Ordenanzas fiscales. Tasas y contribuciones especiales. 

Tema 8. Los presupuestos locales: concepto, principios y estructura. Elaboración y aprobación del presupuesto. Su 
liquidación. 

Tema 9. El Derecho Administrativo: concepto, contenido y características. Límites en su aplicación.  

Tema 10. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial referencia a la potestad reglamentaria de las administraciones 
locales. 

Tema 11. El personal al servicio de las Entidades Locales: conceptos y clases. Especial referencia a las retribuciones 
de los empleados públicos. Permisos y licencias. 

Tema 12. La selección del personal: la Oferta de Empleo Público y los procesos de selección. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario. 

Tema 13. La estructuración del empleo público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 

Tema 14. Derechos y deberes de los empleados públicos. Las situaciones administrativas de los funcionarios. 
Características principales y efectos. 

Tema 15. Régimen de incompatibilidades de los empleados públicos. Responsabilidad y régimen disciplinario. 

Tema 16. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y clasificación de los bienes. El inventario. 

Tema 17. Utilización de los bienes de dominio público y bienes patrimoniales. 

Tema 18. Los interesados en el procedimiento administrativo: concepto y capacidad de obrar. Sistemas de identificación 
y firma. Uso de medios electrónicos. Derechos y obligaciones de las personas en sus relaciones con la administración. 

Tema 19. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. 
Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto 
administrativo. 

Tema 20.  El expediente administrativo. Emisión de documentos por las Administraciones Públicas. Validez y eficacia 
de las copias realizadas por las Administraciones Públicas. Documentos aportados por los interesados al  

Procedimiento administrativo. Registros. El archivo de documentos.  

Tema 21. Iniciación del procedimiento administrativo. Disposiciones generales. Iniciación del procedimiento de oficio 
por la administración y solicitud del interesado. 

Tema 22. Ordenación del procedimiento administrativo. Instrucción del procedimiento administrativo. Finalización del 
procedimiento administrativo. 
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Tema 23. Tramitación simplificada del procedimiento. La ejecución. Revisión de actos en vía administrativa. Normas 
generales de actuación: La obligación de resolver. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta 
de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. Efectos. 

Tema 24. Los recursos administrativos: El recurso potestativo de reposición. El recurso de alzada. El recurso 
extraordinario de revisión. El recurso económico-administrativo. Las reclamaciones administrativas previas a las vías 
civil y laboral. 

Tema 25. La jurisdicción contencioso-administrativa. El recurso contencioso-administrativo.  

Tema 26 Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de concesión 
y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones. 

Tema 27. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. Principios. Procedimiento sancionador 

Tema 28. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Concepto. Requisitos generales y efectos. 
Procedimiento de responsabilidad patrimonial. 

Tema 29. Funcionamiento electrónico del sector público.  

Tema 30. La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y elementos. El procedimiento general de expropiación. 

Tema 31. La Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Tema 32. La Ley de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Principios. Derechos de las 
personas. Especial referencia al responsable y encargado del tratamiento. 

Tema 33. Los contratos en el Sector Público. Tipos de contratos y características generales. Disposiciones generales 
de la contratación. 

Tema 34. Procedimientos de contratación. El expediente de contratación y los pliegos. La adjudicación. 

Tema 35. El incumplimiento de los contratos del sector público. Prerrogativas de la Administración. Suspensión y 
extinción. 

Tema 36. Instrumentos de ordenación urbanística. Clasificación del suelo. Protección de la legalidad urbanística. . 

Tema 37. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. El Plan de 
Igualdad del Ayuntamiento de Monachil 

Tema 38. Informática básica. El ordenador: tipos y componentes.  

Tema 39 Ofimática: Aplicaciones informáticas. Nociones básicas sobre inteligencia artificial.  

Tema 40. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Órganos de representación 
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DENOMINACIÓN ADMINISTRATIVO/A 

 

DATOS PERSONALES 

Apellidos: Nombre: 

DNI: 

Forma de notificación: (márquese lo que proceda) Electrónica

 En papel 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

Código postal: Municipio: 

Provincia : 

Teléfono: Correo Electrónico: 

DATOS DEL REPRESENTANTE (EN SU CASO) 

Nombre y Apellidos/Razón Social  

NIF/CIF  

Poder de representación que ostenta 

  

OBJETO DE LA SOLICITUD  
 

EXPONE  

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el BOE Nº ____ de fecha______________, en 
relación con la convocatoria para la selección de UNA plaza de ADMINISTRATIVO/A, conforme a 
las bases publicadas en el BOP de Granada Nº_______de fecha ___________ de 202_ .  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:  

a) Tener la nacionalidad española o estar comprendido en alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, respecto al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 
deriven del puesto por desempeñar y no encontrarse incurso en causa de 
incapacidad. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 
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d) De conformidad con el artículo 76 del TREBEP: Estar en posesión del título 
de Bachiller, técnico, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está en condiciones 
de obtener el título académico cuando se han abonado los derechos para su 
expedición o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que Asimismo, se 
estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.  
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y 
los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

e) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo de personal funcionario o para ejercer funciones 
similares a las que se desempeñaban, en el caso del personal laboral, en el que 
se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o inhabilitada. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de inhabilitación o 
equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al 
empleo público. 

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y 
especialidad convocado al servicio del Ayuntamiento de Monachil según lo 
dispuesto en el artículo 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía. 

g) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la 
convocatoria. 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 
referenciado.  

                                                

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
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INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  

He sido informado sobre el tratamiento de mis datos personales por parte del Ayuntamiento.  

RESPONSABLE: Excmo. Ayuntamiento de Monachil, con CIF P1813500D  

FINALIDAD: Gestión administrativa y tramitación de los procesos de selección de personal 
realizados por este Ayuntamiento.  

LEGITIMACIÓN: La participación en el proceso selectivo se inicia con el consentimiento del 
interesado. Por tanto, la base jurídica para el tratamiento es el art. 6.1.a), así como el 6.1.e) 
RGPD, pues el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio los de poderes públicos conferidos.  

DESTINATARIOS: Se cederán a aquellas entidades u organismos a los que sea necesario por 
obligación legal. Además, los datos relativos al proceso de selección y el resultado serán 
publicados en la web del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial correspondiente, tablones de 
anuncios, etc.  

CONSERVACIÓN: Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier caso, 
los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de 
investigación científica e histórica o fines estadísticos.  

DERECHOS: puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su 
rectificación, supresión, limitación y portabilidad mediante comunicación escrita a este 
Ayuntamiento.  

INFORMACIÓN ADICIONAL: Puede obtener más información consultando el Registro de 

Actividades publicado en la web o en https://monachil.sedelectronica.es/privacy.3  

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Monachil a 25 de Marzo de 2026 
Firmado por: José Morales Morales - Alcalde 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Resolución de Alcaldía 2026002212 

Designación permanente de miembros de las Mesas de Contratación 

 

Por Resolución de Alcaldía 2023004604, de 26 de junio de 2023, se designaron, con carácter permanente, a los 
integrantes de la mesa de contratación que asistirá a la Alcaldía en los procedimientos de licitación en los que actuara 
como órgano de contratación. 
 
Considerando que la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), regula en su aptdo. 7º las Mesas de 
contratación en las Entidades Locales, estableciendo su composición, que deberá publicarse en el perfil de contratante 
del órgano de contratación correspondiente, y admitiendo la posibilidad de que se constituyan Mesas de contratación 
permanentes. 
 
Y vista la necesidad de modificar la composición de la mesa de contratación, para designar un sustituto del secretario 
en casos de ausencia del titular, esta Alcaldía RESUELVE: 
 
Primero.- Designar, con carácter permanente, a los integrantes de la mesa de contratación que asistirá a esta Alcaldía 
en los procedimientos de licitación en los que actúe como órgano de contratación: 
 
Presidente 
 

- Titular: D. Juan Fernando Hernández Herrera, Concejal-delegado de Presidencia, Patrimonio, 
Contratación, Personal, Régimen Interior y Calidad Urbana. 

- Suplente: D. José Vicente Balderas Ruíz, Concejal-delegado de Mantenimiento del municipio, Gestión de 
Infraestructuras y Obras Públicas. 

Vocales 
 

- D.ª Estefanía Contreras Salmerón, Secretaria del Ayuntamiento de Motril, o persona que legalmente la 
sustituya. 

- D. Antonio Muñoz Barrios, Interventor del Ayuntamiento de Motril, o persona que legalmente lo sustituya. 
- D.ª Inmaculada Maldonado Fernández, Jefa de la Sección de Contratación y Compras. 

 
Secretario 
 

- Titular: D. Manuel Emilio Jiménez González, Jefe del Negociado de Contrataciones. 
- Suplente: D.ª Eva Alonso Vega, Administrativa del Servicio de Contratación. 

 
Segundo.- Notificar la presente resolución a los interesados, para su conocimiento y efectos. 
 
Tercero.- Publicar la composición de la mesa de contratación en el Perfil del Contratante de la Alcaldía. 
 
Así se acuerda, a fecha de firma electrónica; lo que certifico a los solos efectos de su incorporación al Libro de 
Resoluciones. 
 

En Motril, a 26 de marzo de 2026 
Firmado por: Luisa Mª García Chamorro, Alcaldesa-Presidenta 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PAMPANEIRA 

  Administración 
 

 

DELEGACIÓN COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS MUNICIPALES. 

Delegación competencias en materia de recogida y transporte de residuos municipales. 

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de enero de 2026, adoptó acuerdo de 
delegación de las competencias en materia de recogida y transporte de residuos municipales a favor la Diputación 
Provincial de Granada, adoptando los siguientes acuerdos: 
 
“PRIMERA.- El Ayuntamiento de Pampaneira delega en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia temporal 
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los 
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos 
municipales se iniciará por la Diputación Provincial de Granada, una vez que hayan culminado los expedientes 
necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 
 
SEGUNDA.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del servicio 
público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 
 
TERCERA.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de garantía 
a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida y transporte 
de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación Provincial de 
Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 
a) Las potestades reglamentarias y de autoorganización. 
b) La potestad de programación o planificación. 
c) Las potestades expropiatorias y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 
d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y preferencias 
y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que 
correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 
 
CUARTA. - La delegación acordada se refiere a una o varias de las siguientes opciones, que recogen los tipos de 
servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de 
Residuos Municipales: 
Opción C: Servicio de recogida puerta a puerta.(opción Preferente) 
Opción A : Para estudio económico si “el puerta a puerta” supera los 418 € tonelada. 
La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción conforme 
a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: 
Opciones C, D y E: requerirán de un análisis especifico previo para cada una de las entidades locales interesadas, con 
el que se determinarán las características de la prestación del servicio y sus costes. 
 
QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto del 
presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios 
materiales y humanos de que disponga previa subrogación de los trabajadores por parte de la licitadora, y valoración 
y abono de los medios aportados. 
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SEXTA.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando 
la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el coste efectivo 
del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación el importe de 
las liquidaciones resultantes. 
Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de la posible 
delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de las 
liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 
Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el Ayuntamiento de Pampaneira se obliga a disponer y mantener en vigor la correspondiente 
tasa específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que incluya el 
coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las operaciones de 
mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y comunicación que se 
lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio. 
 
SÉPTIMA.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de 
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con 
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto: 
1. El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas de residuos 
municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una regularización 
una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes asumidos en función 
de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización, incrementará o reducirá, 
en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes. 
2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Pampaneira se compromete a ingresar el coste 
efectivo del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una 
vez concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en esa 
entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación. 
 
OCTAVA.- El Ayuntamiento de Pampaneira solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique ante la 
Diputación Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la 
forma de gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de 
Granada por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán 
cuantificados en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar o 
satisfacer la Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al 
contratista del servicio como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la 
Diputación. 
 
NOVENA.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 
 
DÉCIMA.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo establecido 
en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de dato personales. 
 
DECIMOPRIMERA.- Facultar al Alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del 
presente acuerdo. 
 
DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada y solo si el coste por tonelada no excede de la horquilla planteada para la modalidad 
de recogida Puerta a puerta manejada en el estudio que la Diputación Provincial efectuó para el Barranco de Poqueira. 
(418 € tonelada). 
 
DECIMOTERCERA.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo”. 
 
En Pampaneira, a 26 de marzo de 2026 
Firmado por: Ángel Pérez Rodríguez 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PINOS GENIL 

  Administración 
 

 

ACUERDO DELEGACIÓN SERVICIO DE RECOGIDA DE RESÍDUOS 

ACUERDO DELEGACIÓN SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

 

DON GABRIEL GOMEZ MESA, ALCALDE-PRERSIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PINOS 
GENIL (GRANADA) 

  HACE SABER: 

Que el Pleno del Ayuntamiento de Pinos Genil, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de enero 
de 2026, aprobó delegar en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia temporal indefinida, la prestación 
del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los términos de la 
Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando el expediente y toda su documentación 
anexa, a disposición para su consulta en el Ayuntamiento de Pinos Genil, (www.pinosgenil.es). 

  Pinos Genil a 26 de marzo de 2026. 

 EL ALCALDE 

Gabriel Gómez Mesa 
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  Administración Local

  AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA

  Administración

ACUERDO PLENARIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES A LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA
Acuerdo de Pleno de delegación de las competencias en materia de recogida de residuos municipales a la Excma. 

Diputación provincial de Granada. Expediente 233/2025

Que en la sesión plenaria ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2025 se adoptó el siguiente acuerdo:

3. Acuerdo de delegación de las competencias en materia de recogida de residuos municipales a la Excma. 
Diputación provincial de Granada. Exp. 233/2025

Visto que hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de Polopos, el que, en virtud de lo previsto en los artículos 26.1  
a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de  
autonomía local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una  
economía circular, al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

Visto que la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 dispuso 
la coordinación de la Diputación Provincial de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos municipales a los  
ayuntamientos que presten su conformidad, en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación con el artículo 36.1c)  
de  esta  Ley,  mediante  la  delegación  de  la  competencia  del  servicio  público  esencial  de  recogida  de  residuos 
municipales por razones de eficacia, eficiencia y economía.

En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de 
Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº 198 de fecha 17/10/2025. 

El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la prestación del 
servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La coordinación se 
realizará mediante la delegación competencial  de los ayuntamientos que así lo acuerden a la Diputación. Dicha 
delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, ordenación, gestión y 
sancionadora.

Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone que la solicitud de incorporación al Servicio Provincial 
de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante la delegación de la competencia del 
servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de recepción, en los términos que acuerde  
la Diputación. 

A la vista de lo anterior, el Pleno de la Corporación acuerda por mayoría absoluta, con los votos favorables de los 
miembros del Grupo Municipal Popular (5) y la abstención de los miembros del Grupo Municipal PSOE, lo que sigue:

PRIMERO.-  El Ayuntamiento de Polopos delega en la  Diputación Provincial  de Granada,  con vigencia temporal 
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los 
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que 
establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos 
municipales se iniciará por  la  Diputación Provincial  de Granada,  una vez que hayan culminado los expedientes 
necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha.

SEGUNDO .-  La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del 
servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

TERCERO.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de garantía 
a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida y transporte 
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de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación Provincial de 
Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

 b) La potestad de programación o planificación. 

c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.

d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

 e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

 g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y preferencias 
y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que 
correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 

CUARTO.- La delegación acordada se refiere a una o varias de las siguientes opciones, que recogen los tipos de 
servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de 
Residuos Municipales:

    Opción A: Servicio de recogida en vía pública:

 Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto.

 Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas). 

 Recogida de residuos voluminosos 

     Opción D: Servicio de recogida en puntos limpios. 

     Opción E: Servicio de recogidas especiales. 

La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción conforme 
a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: 

    Opción A: El importe por tonelada final dependerá del número de municipios a los que se les preste el servicio. 

     Opción B: Sin coste. 

    Opciones C, D y E: requerirán de un análisis especifico previo para cada una de las entidades locales interesadas, 
con el que se determinarán las características de la prestación del servicio y sus costes. 

QUINTO.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto del 
presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios 
materiales y humanos de que disponga. 

SEXTO.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando 
la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el coste efectivo 
del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación el importe de 
las liquidaciones resultantes.

 Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de la posible 
delegación recaudatoria en el  Servicio  Provincial  Tributario,  y  abonará a la Diputación el  importe íntegro de las  
liquidaciones indicadas en el párrafo anterior.

 Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para  
una economía circular, el Ayuntamiento de Polopos se obliga a disponer y mantener en vigor la correspondiente tasa 
específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que incluya el coste 
real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las operaciones de 
mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y comunicación que se 
lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio.

SÉPTIMO.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de 
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con 
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto:

1. El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas de residuos 
municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una regularización 
una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes asumidos en función 
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de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización, incrementará o reducirá, 
en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes.

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Polopos se compromete a ingresar el coste efectivo 
del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una vez 
concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en esa 
entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación.

OCTAVO.- El Ayuntamiento de Polopos solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique ante la Diputación 
Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la forma de 
gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de Granada 
por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán cuantificados 
en expediente al  efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso,  deba soportar o satisfacer la 
Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al contratista del servicio 
como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la Diputación.

NOVENO.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

DÉCIMO.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo establecido 
en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales.

DECIMOPRIMERO.- Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del  
presente acuerdo. 

DECIMOSEGUNDO.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

DECIMOTERCERO.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo.

En la Mamola a la fecha de la firma digitales

Alcalde-Presidente
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 Administración Localأأ
  AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FADRIQUE 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN Y PUESTA AL COBRO PADRÓN TASAS AGUA Y 
BASURA 1º TRIMESTRE 2026 
APROBACIÓN Y PUESTA AL COBRO PADRÓN TASAS AGUA Y BASURA 1º TRIMESTRE 2026 

 
D. Jesús Fernández Soriano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique 
 
Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía nº 2026-0112, de fecha 27/03/2026, ha sido aprobado el padrón 
contributivo de las tasas de recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Suministro de agua potable, Alcantarillado y 
Depuración de Aguas Residuales correspondiente al primer trimestre de 2026, quedando expuesto al público para su 
examen por los interesados durante el plazo de quince días hábiles a constar desde el día siguiente a la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia; lo que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 102.3 de la Ley General Tributaria. 
 
Contra el presente acto podrá interponerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante el mismo 
órgano que lo dictó, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se procede a 
efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las siguientes determinaciones: 
- Plazo de ingreso en periodo voluntario: del día 21 de abril de 2026 al 26 de junio de 2026, ambos inclusive. 
- Modalidad de cobro, lugares y días de ingreso: Mediante cargo en cuenta de aquellos recibos domiciliados en alguna 
entidad bancaria o directamente en la oficina de la empresa concesionaria FCC Aqualia S.A. sita en la C/ Escuelas nº 
6 1º-D del municipio de Lunes a Viernes y en horario de 9:00 a 13:00. 
En caso de no recibirlo se les facilitará el mismo en la oficina de la empresa concesionaria. 
- Se advierte de que, transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas serán exigibles por el procedimiento de 
apremio, y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora, y, en su caso, las costas que se produzcan. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
En Puebla de Don Fadrique, a 26/12/2026. El Alcalde, Fdo.: D. Jesús Fernández Soriano. 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

1
1

5
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

2
9

NÚMERO 2026016187

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

6
4

0
3

0
N

º 
6

4
 -

 m
ar

te
s 

0
7

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

Administración Local

AYUNTAMIENTO DE RUBITE

Administración

RATIFICACIÓN CONVENIO RECOGIDA DE RESÍDUOS - DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GRANADA
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el día 17 de marzo de 2026, adoptó acuerdo que a 

reserva de su aprobación definitiva, es del siguiente tenor: UNDÉCIMO.- RATIFICACIÓN CONVENIO RECOGIDA 

DE RESÍDUOS. Hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de Rubite el que, en virtud de lo previsto en los artículos 

26.1 a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 

de autonomía local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular, al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el día 17 de marzo de 2026, adoptó acuerdo que a
reserva de su aprobación definitiva, es del siguiente tenor:

UNDÉCIMO.- RATIFICACIÓN CONVENIO RECOGIDA DE RESÍDUOS.

 Hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de Rubite el que, en virtud de lo previsto en los artículos 26.1 a) Ley
7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las Bases del  Régimen Local;  9.6  de la  Ley 5/2010,  de 11 de junio,  de
autonomía local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una
economía circular, al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales.

 Que la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 dispuso
la la coordinación de la Diputación Provincial de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos municipales a
los ayuntamientos  que presten su conformidad, en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación con el artículo
36.1c) de esta Ley, mediante la delegación de la competencia del servicio público esencial de recogida de residuos
municipales por razones de eficacia, eficiencia y economía. En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la
Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº
198 de fecha 17/10/2025. El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda
coordinar la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo
soliciten. La coordinación se realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos que así lo acuerden
a  la  Diputación.  Dicha  delegación  incluirá,  no  solo  la  prestación  material  del  servicio,  sino  las  facultades  de
regulación, ordenación, gestión y sancionadora. Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone
que la solicitud de incorporación al Servicio Provincial de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se
materializará  mediante  la  delegación  de  la  competencia  del  servicio  de  recogida  y  transporte  de  los  residuos
municipales a las plantas de recepción, en los términos que acuerde la Diputación En atención a lo dispuesto, SE
PROPONE AL PLENO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2 f) y con el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros, conforme al artículo 47.2 h) y k) la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local (LRBRL), se adopte el siguiente ACUERDO:

 PRIMERA.-  El  Ayuntamiento  de  Rubite  delega  en  la  Diputación  Provincial  de  Granada,  con  vigencia  temporal
indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según los
términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo que
establezca  la  normativa  sectorial  vigente  en  cada  momento.  La prestación  efectiva  del  servicio  de recogida  de
residuos  municipales  se  iniciará  por  la  Diputación  Provincial  de  Granada,  una  vez  que  hayan  culminado  los
expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, de tal forma que la delegación no será eficaz
hasta esa fecha. 
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SEGUNDA.- La Diputación Provincial  de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación del
servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

TERCERA.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio  público de
garantía a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida
y transporte de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación
Provincial de Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente:

 a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) La potestad de programación o planificación. 

c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

g)  La  inembargabilidad  de  sus  bienes  y  derechos  en  los  términos  previstos  en  las  leyes,  las  prelaciones  y
preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de
las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas.

CUARTA.- La delegación acordada se refiere a una o varias de las siguientes opciones, que recogen los tipos de
servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida
de Residuos Municipales: 

El Ayuntamiento de Rubite se acoge a la opción A.

Opción A: Servicio de recogida en vía pública: 

▪ Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto. 

▪ Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas). 

▪  Recogida  de  residuos  voluminosos  La  delegación  aprobada  conlleva  la  aceptación  del  cálculo  de  los  costes
efectivos del servicio de cada opción conforme a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: Opción A: El importe por tonelada
final dependerá del número de municipios a los que se les preste el servicio. 

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto
del presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios
materiales y humanos de que disponga. 

SEXTA.- Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
cuando la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento el
coste efectivo del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación
el importe de las liquidaciones resultantes. Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento
recaudará la tasa, sin perjuicio de la posible delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a
la Diputación el importe íntegro de las liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. Por su parte, de conformidad al
artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril,  de residuos y suelos contaminados para una economía circular, el
Ayuntamiento de Rubite se obliga a disponer y mantener en vigor la correspondiente tasa específica, diferenciada y
no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que incluya el coste real directo o indirecto de
las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las operaciones de mantenimiento y vigilancia de
estas operaciones, así como las campañas de concienciación y comunicación que se lleven a cabo para para la
correcta gestión del servicio. 

SEPTIMA.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, los de
concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos con
arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto: 

1. El  Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas de
residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), practicándose una
regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y transportados y el resto de costes
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asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del servicio. El saldo que arroje la regularización,
incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del trimestre o trimestres siguientes. 

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Rubite se compromete a ingresar el coste efectivo
del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, autorizando una vez
concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los créditos que pudieran existir en esa
entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación.

 

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Rubite solo podrá revocar la delegación en el caso de que justifique ante la Diputación
Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la forma de
gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de Granada
por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán cuantificados
en expediente al  efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso,  deba soportar  o satisfacer  la
Diputación Provincial  de Granada, en particular  las indemnizaciones que puedan corresponder al  contratista  del
servicio como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la Diputación. 

NOVENA.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

DÉCIMA.-  La  presente  delegación,  en  lo  que  se  refiere  a  la  materia  de  protección  de  datos,  se  atendrá  a  lo
establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

DECIMOPRIMERA.- Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena efectividad del
presente acuerdo. 

DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

En Rubite, a 26 de marzo de 2026
Firmado por: Arsenio Vazquez Moreno.  
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE SOPORTÚJAR 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA 
DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA 
APROBACIÓN DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

 

D. MANUEL ROEMRO FUNES ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SOPROTUJAR GARNADA. 

HACE SABER QUE: por acuerdo de pleno celebrado el día 22 de Enero de 2026, se adoptó el siguiente acuerdo que 

dice: 

SEGUNDO. - APROBACIÓN DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

MUNICIPALES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 

Hasta la fecha presente es el Ayuntamiento de Soportújar el que, en virtud de lo previsto en los artículos 26.1 

a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

autonomía local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular, al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

Que la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 

dispuso la  la coordinación de la Diputación Provincial de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos 

municipales a los ayuntamientos que presten su conformidad, en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación con 

el artículo 36.1c) de esta Ley, mediante la delegación de la competencia del servicio público esencial de recogida de 

residuos municipales por razones de eficacia, eficiencia y economía. 

En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio 

de Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº 198 de fecha 17/10/2025. 

El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la prestación 

del servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La coordinación se 

realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos que así lo acuerden a la Diputación. Dicha 

delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, ordenación, gestión y 

sancionadora. 

Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone que la solicitud de incorporación al Servicio 

Provincial de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante la delegación de la 
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competencia del servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de recepción, en los 

términos que acuerde la Diputación 

En atención al informe jurídico obrante en el expediente y los informes de Secretaría e Intervención, SE 

PROPONE AL PLENO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2 f) y con el voto favorable de la mayoría absoluta 

del número legal de miembros, conforme al artículo 47.2 h) y k) la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local (LRBRL), se adopte el siguiente ACUERDO: 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Soportújar delega en la Diputación Provincial de Granada, con vigencia 

temporal indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales, según 

los términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Municipales y de lo 

que establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 

La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial 

de Granada, una vez que hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, 

de tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 

SEGUNDA.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación 

del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

TERCERA.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de 

garantía a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida y 

transporte de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación 

Provincial de Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 

a) Las potestades reglamentarias y de autoorganización. 

b) La potestad de programación o planificación. 

c) Las potestades expropiatorias y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, las prelaciones y 

preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin 

perjuicio de las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 

CUARTA. - La delegación acordada se refiere a una o varias de las siguientes opciones, que recogen los tipos 

de servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida 

de Residuos Municipales: 

Opción C:  Servicio de recogida puerta a puerta. (opción Preferente) 

Opcion A : Para estudio económico si el puerta a puerta supera los 418 € tonelada 
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La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción 

conforme a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: 

Opciones C, D y E: requerirán de un análisis especifico previo para cada una de las entidades locales 

interesadas, con el que se determinarán las características de la prestación del servicio y sus costes. 

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el 

objeto del presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los 

medios materiales y humanos de que disponga previa subrogación de los trabajadores por parte de la licitadora, y 

valoración y abono de los medios aportados. 

SEXTA.-  Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, cuando la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá al Ayuntamiento 

el coste efectivo del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación 

el importe de las liquidaciones resultantes. 

Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento recaudará la tasa, sin perjuicio de la 

posible delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de las 

liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 

Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular, el Ayuntamiento de Soportújar se obliga a disponer y mantener en vigor la correspondiente 

tasa específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que incluya el 

coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las operaciones de 

mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y comunicación que se 

lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio.  

SEPTIMA.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, 

los de concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos 

con arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto:  

1. El Ayuntamiento abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las toneladas 

de residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada tonelada), 

practicándose una regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos y 

transportados y el resto de costes asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del 

servicio. El saldo que arroje la regularización, incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del 

trimestre o trimestres siguientes.  

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, el Ayuntamiento de Soportújar se compromete a ingresar el 

coste efectivo del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, 

autorizando una vez concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los 

créditos que pudieran existir en esa entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por la 

prestación del servicio objeto de delegación. 
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OCTAVA.- El Ayuntamiento de Soportújar  solo podrá revocar la delegación en el caso de que  justifique ante 

la Diputación Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el derivado de la 

forma de gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación Provincial de 

Granada por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, que serán 

cuantificados en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar o 

satisfacer la Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al 

contratista del servicio como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la 

Diputación. 

NOVENA.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, 

resolución y efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

DÉCIMA.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo 

establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

DECIMOPRIMERA.- Facultar al alcalde para acordar los actos que resulten necesarios para la plena 

efectividad del presente acuerdo. 

DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y solo si el coste por tonelada no excede de la horquilla planteada para la 

modalidad de recogida Puerta a puerta manejada en el estudio que la Diputación Provincial efectuó para el Barranco 

de Poqueira. (418€ tonelada). 

DECIMOTERCERA.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo. 

 

 

En Soportújar, a 26 de marzo de 2026 
Firmado por: Manuel Romero Funes 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO 

  Administración 
 

 

BASES I CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA AL AIRE LIBRE DE 
VALDERRUBIO: ESPACIOS Y VEGA DE LORCA 
Decreto de Alcaldía n.º 198 de fecha 27/03/2026 por la que se convocan subvenciones en materia de premio I 

CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA AL AIRE LIBRE DE VALDERRUBIO: ESPACIOS Y VEGA DE LORCA por el 

procedimiento de concurrencia competitiva. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones  (www.infosubvenciones.es) y en la página web del Ayuntamiento de Valderrubio. 

  

El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 895882. 

 

1.- PARTICIPANTES: 

Abierto a todas aquellas personas mayores de edad, y de cualquier nacionalidad, que deseen participar y presenten 
su solicitud dentro del plazo habilitado por las presentes bases. 

 

2.- TÉCNICA Y TEMÁTICA: 

El tema obligado serán los exteriores de los espacios y Vega de Lorca en el municipio de Valderrubio. Los estilos y 
las técnicas serán libres. 

 

3.- SOPORTE: 

Los soportes se presentarán el día del Certamen de 8:00 a 10:00 horas en la Casa Museo de Federico García Lorca 
en Valderrubio.  

 

4.- INSCRIPCIONES: 

Las personas interesadas podrán inscribirse presentando su solicitud a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Valderrubio con fecha tope 24 de abril de 2026 hasta las 23:59 horas. Se admite la inscripción el 
mismo día del Certamen, a la hora de sellar el soporte.  

 

5.- FECHA DEL CERTAMEN: 

Sábado 25 de Abril de 2026. 

 

6.- JURADO: 
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El Jurado, como órgano instructor, estará compuesto por personas cualificadas y profesionales del mundo del arte. 

 

7.- PREMIOS: 

1º. 1.200,00 € (Ayuntamiento de Valderrubio y Diputación de Granada) 

2º. 1.000,00 € (Iberdrola) 

3º. 800,00 € (Aguasvira) 

4º. 600,00 € (Caja Rural de Granada) 

4º. 600,00 € (Fundación Zayas) 

 

Mediante la participación en el Certamen consiente de manera expresa el tratamiento de los siguientes datos: 
nombre, apellidos y número de teléfono con la finalidad de gestionar su participación en el Concurso incluyendo, en 
su caso, la publicación en las Redes Sociales del Ayuntamiento de Valderrubio su condición de participante ganador. 
Asimismo, autoriza al Ayuntamiento de Valderrubio a publicar las fotos de los cuadros participantes. 

En Valderrubio, a 27 de Marzo de 2026 
Firmado por: Antonio García Ramos (Alcalde-Presidente) 
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  Administración Local 

  ENTIDAD LOCAL BACOR - OLIVAR 

  Administración 
 

 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICCO ESENCIAL DE RECOGIDA Y  TRANSPORTE DE 
RESIDUOS MUNICIPALES  
ACUERDO DE LA JUNTA VECINAL DE LA ELA DE BÁCOR OLIVAR DE FECHA 31 DE MARZO DEL 2026 

APROBANDO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS A LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

MUNICIPALES 

 

DÑA. LAURA MARTÍNEZ BUSTAMANTE, PRESIDENTA DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE BÁCOR OLIVAR 
(GUADIX) GRANADA 

HACE SABER: 

 

Por acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 21 de marzo del 2026 se acordó la siguiente delegación de competencias a 
la Excma. Diputación de Granada, con el siguiente tenor literal: 

 

“Hasta la fecha presente es la Entidad Local Autónoma de Bácor Olivar el que, en virtud de lo previsto en 
los artículos 26.1 a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 9.6 de la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de autonomía local de Andalucía y 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, al que corresponde prestar el servicio de recogida de residuos municipales. 

Que la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2025 
dispuso la  la coordinación de la Diputación Provincial de Granada del servicio de recogida de residuos sólidos 
municipales a los ayuntamientos que presten su conformidad, en los términos del artículo 26.2 LRBRL en relación con 
el artículo 36.1c) de esta Ley, mediante la delegación de la competencia del servicio público esencial de recogida de 
residuos municipales por razones de eficacia, eficiencia y economía. 

En virtud del citado acuerdo se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio 
de Recogida de Residuos Municipales, publicada en el BOP nº 198 de fecha 17/10/2025. 

El artículo 1.1 de la citada ordenanza establece que la Diputación de Granada acuerda coordinar la prestación 
del servicio de recogida y transporte de residuos municipales en los municipios que así lo soliciten. La coordinación se 
realizará mediante la delegación competencial de los ayuntamientos que así lo acuerden a la Diputación. Dicha 
delegación incluirá, no solo la prestación material del servicio, sino las facultades de regulación, ordenación, gestión y 
sancionadora. 

Por su parte en el artículo 4.2 de la misma ordenanza se dispone que la solicitud de incorporación al Servicio 
Provincial de Recogida de Residuos de la Diputación de Granada se materializará mediante la delegación de la 
competencia del servicio de recogida y transporte de los residuos municipales a las plantas de recepción, en los 
términos que acuerde la Diputación 

En atención al informe jurídico obrante en el expediente y los informes de Secretaría e Intervención, SE 
PROPONE AL PLENO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2 f) y con el voto favorable de la mayoría absoluta 
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del número legal de miembros, conforme al artículo 47.2 h) y k) la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local (LRBRL), se adopte el siguiente ACUERDO: 

PRIMERA.- La Entidad Local Autónoma de Bácor Olivar delega en la Diputación Provincial de Granada, con 
vigencia temporal indefinida, la prestación del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos 
municipales, según los términos de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos 
Municipales y de lo que establezca la normativa sectorial vigente en cada momento. 

La prestación efectiva del servicio de recogida de residuos municipales se iniciará por la Diputación Provincial 
de Granada, una vez que hayan culminado los expedientes necesarios, especialmente el de contratación del servicio, 
de tal forma que la delegación no será eficaz hasta esa fecha. 

SEGUNDA.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que en relación a la prestación 
del servicio público esencial de recogida y transporte de residuos municipales contemple la normativa vigente. 

TERCERA.- La delegación conferida se realiza con objeto de garantizar la prestación de un servicio público de 
garantía a los ciudadanos y al medio ambiente, de mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio de recogida y 
transporte de residuos todo ello sin que se ponga en riesgo la economía y sostenibilidad financiera de la Diputación 
Provincial de Granada y que ésta pueda ejercer las potestades inherentes al servicio público, concretamente: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) La potestad de programación o planificación. 

c) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos  en las leyes, las prelaciones y 
preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin 
perjuicio de las que correspondan a la Hacienda del Estados y de las Comunidades Autónomas. 

CUARTA.- La delegación acordada se refiere a una o varias de las siguientes opciones, que recogen los tipos 
de servicios, de conformidad con el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida 
de Residuos Municipales: 

Opción A: Servicio de recogida en vía pública: 

 Recogida de selectiva de biorresiduos, y de recogida fracción resto. 

 Recogidas separadas (envases, papel-cartón, vidrio, textil, aceite y pilas). 

 Recogida de residuos voluminosos 

 

La delegación aprobada conlleva la aceptación del cálculo de los costes efectivos del servicio de cada opción 
conforme a la cláusula 6ª, teniendo en cuenta: 

Opción A: El importe por tonelada final dependerá del número de municipios a los que se les preste el 
servicio. 

QUINTA.- La ELA se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto del 
presente acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios 
materiales y humanos de que disponga. 

SEXTA.-  Conforme al artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, cuando la Diputación Provincial de Granada asuma la prestación de estos servicios repercutirá a la ELA el coste 
efectivo del servicio en función de su uso, quien se obliga mediante el presente acuerdo a abonar a Diputación el 
importe de las liquidaciones resultantes. 

Al objeto de cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, la ELA recaudará la tasa, sin perjuicio de la posible 
delegación recaudatoria en el Servicio Provincial Tributario, y abonará a la Diputación el importe íntegro de las 
liquidaciones indicadas en el párrafo anterior. 
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Por su parte, de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, la Entidad Local Autónoma de Bácor Olivar se obliga a disponer y mantener en vigor la 
correspondiente tasa específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación 
y que incluya el coste real directo o indirecto de las operaciones de recogida y transporte de los residuos incluidos, las 
operaciones de mantenimiento y vigilancia de estas operaciones, así como las campañas de concienciación y 
comunicación que se lleven a cabo para para la correcta gestión del servicio.  

SEPTIMA.- El coste efectivo del servicio, atendiendo a los costes directos e indirectos, incluidos, entre otros, 
los de concienciación y vigilancia, se determinará trimestralmente por el Servicio Provincial de Recogida de Residuos 
con arreglo al siguiente procedimiento y mediante expediente administrativo al efecto:  

1. La Entidad Local Autónoma  abonará a Diputación el coste efectivo del servicio (resultado de multiplicar las 
toneladas de residuos municipales recogidos y transportados por el municipio por el coste de cada to-
nelada), practicándose una regularización una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos recogidos 
y transportados y el resto de costes asumidos en función de lo previsto en la Ordenanza reguladora del 
servicio. El saldo que arroje la regularización, incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación del 
trimestre o trimestres siguientes.  

2. Teniendo la naturaleza de ingreso público, la Entidad Local Autónoma se compromete a ingresar el coste 
efectivo del servicio que le sea liquidado dentro de los plazos previstos en el artículo 62.2 de la LGT, 
autorizando una vez concluido dicho plazo a que la Diputación Provincial de Granada compense los 
créditos que pudieran existir en esa entidad a favor de la Entidad Local Autónoma de Bácor Olivar, con la 
deuda generada por la prestación del servicio objeto de delegación. 

OCTAVA.- La Entidad Local Autónoma de Bácor Olivar solo podrá revocar la delegación en el caso de que  
justifique ante la Diputación Provincial de Granada que puede prestar este servicio con un coste efectivo menor que el 
derivado de la forma de gestión propuesta por la Diputación Provincial de Granada, debiendo resarcir a la Diputación 
Provincial de Granada por los gastos ocasionados para la gestión del servicio de recogida y transporte de residuos, 
que serán cuantificados en expediente al efecto teniendo en cuenta las indemnizaciones que, en su caso, deba soportar 
o satisfacer la Diputación Provincial de Granada, en particular las indemnizaciones que puedan corresponder al 
contratista del servicio como consecuencia de esta revocación, así como los daños y perjuicios que se irroguen a la 
Diputación. 

NOVENA.- Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, 
resolución y efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Granada. 

DÉCIMA.- La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos, se atendrá a lo 
establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

DECIMOPRIMERA.- Facultar a la Presidenta para acordar los actos que resulten necesarios para la plena 
efectividad del presente acuerdo. 

DECIMOSEGUNDA.- El presente acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 

DECIMOTERCERA.- Dar traslado a la Diputación Provincial de Granada del presente acuerdo”. 

 

Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

 

En Bácor Olivar, a 31  de marzo de 2026. 
Firmado por: Presidenta. Laura Martínez Bustamante 
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  Administración Local 

  ENTIDAD LOCAL BACOR - OLIVAR 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN BÁCOR OLIVAR 
APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN BÁCOR OLIVAR 

 

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN BÁCOR OLIVAR. 

DÑA. LAURA MARTÍNEZ BUSTAMANTE, PRESIDENTA DE LA ELA DE BÁCOR OLIVAR (GUADIX) GRANADA. 

 

HACER SABER: 

 

Qué por acuerdo de la Junta Vecinal de la ELA de Bácor Olivar, en sesión ordinaria, celebrada el día 31 de marzo del 
2026, se acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación 
del servicio del ciclo integral del agua en Bácor Olivar.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.b de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las bases del régimen 
local, se someten los expedientes a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de los treinta días 
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, para 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

Durante dicho plazo podrán ser examinados en las dependencias municipales y estarán a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de esta entidad ( https://bacor-olivar.sedelectronica.es/info.0). 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,  se considerarán aprobados definitivamente 
dichos acuerdos 

En Bácor Olivar, a 31 de marzo de 2026. 
Firmado por: Presidenta. Laura Martínez Bustamante 
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  Otras Entidades 

  SOCIEDADES, EMPRESAS Y ASOCIACIONES 

  CENTRAL DE RECAUDACIóN, C.B. 

  Administración 
 

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PADRONES COBRATORIOS DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES CANAL SAN JORGE, CANAL DE PLATA 
Y RIO CUBILLAS  
CUOTA DE LIMPIEZA DE ACEQUIAS PARA EL EJERCICIO 2024 Y 2025 

 

Confeccionados los padrones  anuales para la Cuota de Limpieza de Acequias para el ejercicio 2024 y 2025 
de la Comunidad de Regantes Canal San Jorge, Canal de Plata y Río Cubillas; se exponen al público por espacio de 
20 días en la Secretaria de la misma, así como en las Oficinas Recaudatorias sita  en C/ Alcalá de Henares, 4 bajo 1 
de Granada  para audiencia de reclamaciones, durante dicho periodo, los comuneros podrán consultar sus datos 
individuales, presentar reclamación o subsanar errores relativos al padrón, mediante la correspondiente presentación 
de su diligencia, haciéndose saber que de no producirse estas los referidos padrones se entenderán elevados a 
definitivos.  

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cualquiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interponer 
recurso de reposición con carácter potestativo ante el presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes contado 
desde el día inmediato siguiente al del término de exposición pública, o presentar recurso Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses desde la notificación del acto que pone fin a la vía administrativa ante el tribunal competente 
de dicha jurisdicción. 

  Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace 
saber a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes, y por el concepto indicado, que el plazo de ingreso será 
único y comprenderá desde 09/04/2026 al 08/06/2026, ambos inclusive o inmediato hábil posterior. 

 El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el juego de recibos facilitados al efecto y abonando su 
importe en las entidades financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido y en horario bancario. En el 
caso de no recibirse el citado recibo, se facilitará copia del mismo en las oficinas recaudatorias, sita en C/. Alcalá de 
Henares, 4 local 1 de Granada. 

  Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, los recibos serán recargados con el 10% 
mensual y hasta el 20% máximo según lo establece el Art. 10 y siguiente de las Ordenanzas de la Comunidad; 

          El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del periodo 
ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre y en su caso 
de las costas que se produzcan.  

  Aprobación de los repartos y cuantificación de los mismos: 

 - Ejercicio 2024: Aprobados en Junta General de 18 de marzo de 2024, con un reparto de 50 €/hora de limpia 
de Acequias. 

-Ejercicio 2025: Aprobados en Junta celebrada el 12 de mayo de 2025, con un reparto de 50,00 €/hora de limpia 
de Acequias. 

  Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Granada, a veintiséis de marzo de 2026 
Firmado por: Aben Rodríguez López. El Recaudador 
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